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Venid acá, peces, vosotros, los de la margen derecha, que estáis en el río
Douro, y vosotros, los de la margen izquierda, que estáis en el río Duero,
venid acá todos y decidme cuál es la lengua en que habláis cuando ahí
abajo cruzáis las acuáticas aduanas, y si también ahí tenéis pasaportes y se-
llos para entrar y salir. Aquí estoy yo, mirándoos desde lo alto de este em-
balse, y vosotros a mí, peces que vivís en esas confundidas aguas, que tan
pronto estáis en una orilla como en otra, en gran hermandad de peces que
unos a otros sólo se comen por necesidades de hambre y no por enfados de
patria. Me dais vosotros, peces, una clara lección, ojalá no la olvide yo al
segundo paso de este viaje mío a Portugal, a saber: que de tierra en tierra
deberé prestar mucha atención a lo que sea igual y a lo que sea diferente,
aunque dejando a salvo, que humano es y entre vosotros igualmente se
practica, las preferencias y las simpatías de este viajero, que no está ligado
a obligaciones de amor universal, ni nadie le ha pedido que lo esté. De vo-
sotros, en fin, me despido, peces, hasta un día; seguid a lo vuestro mien-
tras no asomen por ahí pescadores, nadad felices, y deseadme buen viaje,
adiós, adiós.

José Saramago, “Viaje a Portugal”

Resulta irónico comprobar que Portugal es el país geográ-
fica e históricamente más cercano a España pero archivísticamente es un desco-
nocido. La ausencia de lo portugués en la archivística española es una constante
que recorre todas las épocas. Apenas encontramos manifestaciones en algunos
apartados de nuestra historia y de nuestra literatura profesional. 

Lo portugués constituye un ámbito inédito para quienes nos dedicamos a
la gestión de la información orgánica a este otro lado de la raya. Sin embargo hace
tiempo que percibimos una mayor conexión y una superior necesidad de informa-
ción sobre los archivos portugueses, sobre sus realizaciones y concordancias. 
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Este número de Tabula pretende ser el instrumento que inicie el cambio
de esta situación. Que sea una primera aportación al conocimiento de la archi-
vística portuguesa. Una puesta al día sobre sus prácticas y particularidades, una
ilustrativa muestra de la realidad de los archivos lusos que nos permita apreciar
mejor el papel desempeñando por nuestros colegas portugueses. Y ya podemos
adelantar que son muchas las sorpresas que esconden para el profesional español.
En ese volumen nos hacemos eco de muchas de ellas. Deseamos, en definitiva,
que esta publicación se convierta en un punto de encuentro entre dos culturas ar-
chivísticas que pueden enriquecerse recíprocamente.

Los trabajos seleccionados abordan diferentes ámbitos y distintas situa-
ciones. Esta diversidad revela un panorama que no ha dejado de enriquecerse y
que sin duda conocerá todavía mayores desarrollos.

Ocho especialistas portugueses se comprometieron a redactar los textos para
este Tabula hace escasos meses. Una movilización tan rápida fue posible porque el
proyecto encontró una amplia adhesión y porque entendían que respondía a una
auténtica necesidad. Los autores gozaron de total libertad para la elaboración y es-
tructuración de los contenidos pero en todos los casos se constata su recurso a la
experiencia y el conocimiento del ámbito que les ha correspondido estudiar.

Memorias de Portugal consta de dos apartados. En el primero de ellos se
repasan las líneas generales de la archivística portuguesa en sus vertientes políti-
ca, normativa, profesional e innovadora. Jorge Afonso firma el primer trabajo
con un estudio sobre el contexto legislativo y reglamentario en el que se desa-
rrolla la actividad archivística. El ejercicio profesional del archivero en Portugal,
con un enfoque sobre sus perspectivas de futuro, es el objeto del texto de Miguel
Rui Infante. Los responsables del Instituto de los Archivos Nacionales “Torre do
Tombo”, Silvestre Lacerda y Cecília Henriques, exponen las líneas de la reorien-
tación de la política de conservación y valoración del patrimonio archivístico. Y
por último, Maria João Pires de Lima realiza un retrato del proyecto DigitArq
para la producción, conversión y gestión de contenidos digitales de archivo pro-
movido por el Arquivo Distrital do Porto.

El segundo bloque analiza los diferentes archivos repasando su actual es-
tado, rastreando las notas que caracterizan su evolución y apuntando las pers-
pectivas de futuro. Pedro Penteado examina la situación y desafíos que tiene
planteada la gestión de la documentación administrativa, en las fases de activi-
dad y semiactividad, de los archivos de la administración central. Acácio Fer-
nando de Sousa repasa el devenir de los archivos de distrito a lo largo de sus 90
años de historia. Los archivos municipales, uno de los sectores que ha sabido
aprovechar el contexto de modernización acometido por los Ayuntamientos, son
el objeto de estudio de Maranhão Peixoto. Y el estado y posibilidades de los ar-
chivos de las empresas los describe Maria Andrade tanto en su faceta de gestión
documental como en la de valoración de los activos históricos.
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Esperamos haber vencido las dificultades que un proyecto de este tipo pre-
senta y deseamos que responda a lo que de él esperan todos los que han tomado
parte activa en el trabajo.

Por otra parte, la revista sale a la calle tras una profunda renovación de su
imagen, adaptándose a las necesidades de los nuevos tiempos y actualizando el
concepto de la publicación. En esa ocasión además de prestar una atención es-
pecial a los contenidos hemos dado valor a las cuestiones complementarias. He-
mos variado la tipografía y hemos incorporado elementos infográficos y fotográ-
ficos. La apuesta gráfica con la inclusión de fotografías no busca tan sólo alegrar
las páginas sino que aporten información.

La publicación tras quince años necesitaba una renovación. No obstante,
el estilo de Tabula no cambiará, continuará siendo una publicación que desarro-
llará un tema monográficamente y con la mismas líneas de modernidad, innova-
ción y heterodoxia. Nuestro objetivo no es el de tener la publicación más traba-
jada del sector sino la más próxima y seductora.

Para terminar, a través de estas líneas, quiero expresar mi especial reco-
nocimiento a Pedro Penteado que nos proporcionó el contacto con los autores y
que les asesoró en su redacción. Nuestro agradecimiento también para los auto-
res por su implicación en el proyecto y la calidad de sus trabajos Gracias también
al equipo de traductores formado por Natalia Fernández Casado, Raquel Gómez
Díaz, Rosa López Alonso, Ángel Moreno Prieto, Carmen Rodríguez López, Crís-
pulo Travieso Rodríguez y Noelia Vicente Castro que además de poner a nuestra
disposición su capacidad lo han hecho con un gran entusiasmo. Asimismo debo
hacer extensiva mi gratitud a todos los que colaboraron en el apartado fotográfi-
co de tanta calidad y con tanto atractivo. En concreto tengo que reiterar las gra-
cias a Pedro Penteado que nos introdujo en el mundo de los archivos fotográficos
portugueses y nos ayudó a obtener las fotos. Este agradecimiento se extiende tam-
bién a Teresa Siza y Fernando Costa, del Centro Português de Fotografía del Mi-
nisterio de Cultura; a Inês Viegas y Leonilde Viegas, del Arquivo Fotografico del
Arquivo Municipal de Lisboa; a Luciano Cristino, del SESDI/Serviços de estudo
e difusão del Santuário Fátima; a Fernando Barqueiro por facilitarnos sus foto-
grafias de Nazaré; a la Biblioteca de Nazaré por las fotos de la colección del Dr.
José Maria Carvalho Jr. y a Foto Nazareth, por permitirnos todos ellos la repro-
ducción de las fotografías. A todos muito obrigado, muchas gracias.

Luis Hernández Olivera
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La complejidad de las tareas exigidas a los archivos es uno
de los factores que más han contribuido a la evolución de la Archivística. De una
práctica demasiado concentrada en la investigación histórica, sin restarle impor-
tancia, se avanzó hacia una visión más amplia del archivo como unidad de in-
formación plenamente integrada en el seno de las organizaciones, con sus reglas
y dinámicas propias. Así, sea por la introducción de nuevas orientaciones sisté-
micas o por una mejor organización física e intelectual de los archivos, pasó a
existir una gestión racional de los documentos, cumpliéndose aquí una visión del
archivo con una doble función de unidad administrativa y unidad cultural o
científica, o sea, el binomio documentar-informar.

En los últimos años, especialmente en las administraciones públicas, he-
mos asistido a un conjunto de exigencias con origen en dos tipos de factores: in-
ternos, manifestados en la inclusión de los servicios de archivo en la estructura
de las organizaciones, para garantizar la conservación de documentos con valor
probatorio producidos en sus actividades de gestión; y externos, motivados por el
derecho de acceso de los ciudadanos a los documentos que contengan valor pa-
trimonial, cultural o científico. El cambio de la naturaleza del acceso y la utiliza-
ción que se hace de los archivos es profundo. Antes, el acceso a los archivos era
limitado y controlado, o sea, los archivos existían primariamente para servir a las

La actividad legislativa 
y su impacto en los
archivos portugueses

JORGE AFONSO SILVA PAULO

Jorge Afonso Silva Paulo
Técnico Superior de Archivo. Archivo Municipal de Loures (Portugal)
Traducción de Rosa López Alonso
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necesidades legales de sus poseedores, o su uso era limitado a los que los contro-
laban. Actualmente, los productores de los documentos son los principales usua-
rios del archivo, pero la memoria de la organización se consulta por las más va-
riadas razones: desde documentar decisiones pasadas, hasta la búsqueda de la
identidad organizativa o colectiva, en un claro desafío para el archivo en cuanto
memoria de la organización y para el archivo al servicio del ciudadano.

El futuro de los archivos vendrá determinado por aquello que sean capa-
ces de hacer, por la interacción entre los poseedores de la información, sus pro-
ductores o sus propietarios, y los usuarios de la misma, dentro de una sociedad
orientada tecnológicamente, donde la información debe estar siempre disponi-
ble, utilizable y comprensible. Por otro lado, las visiones locales de gobierno y los
modelos provenientes del exterior son factores de cambio que reflejan una larga
evolución del concepto de ciudadano con derecho a saber. Es este el que, ayudado
por los avances tecnológicos que rompen las barreras de la comunicación, va a
provocar una redefinición de los modelos de gobierno. 

El derecho de acceso se compagina así con la transparencia de la gestión
de los asuntos públicos, por la que se espera que los gobiernos acepten la respon-
sabilidad de sus actuaciones e intervenciones en la vida de los ciudadanos, ade-
más de ser capaces de demostrar, mediante documentos fiables, que cumplirán sus
obligaciones legales. Su toma de decisiones ha de estar guiada por el uso de do-
cumentos también accesibles a los ciudadanos y las actuaciones de gobierno se
deben tomar y ejecutar de forma eficiente. En el contexto de la memoria organi-
zativa –que está relacionado con la información necesaria para que la organiza-
ción, en un momento determinado, pueda hacer su trabajo– es necesario que se
introduzcan prácticas propias de la gestión de la información. El objetivo será
asegurar que solo la información relevante se cree y conserve y que los sistemas
para gestionar la información se desarrollen para permitir su acceso fácil. 

Es necesario destacar que en los últimos años se ha discutido con cierta in-
tensidad el contexto legal de los archivos y cual debe ser su importancia en las
teorías archivísticas. Si se trata de teorías archivísticas, la materia es compleja y
diversa, la intervención del Estado en la estructuración de los archivos y en su
actividad varía de un país a otro, en la que influirá la tradición política y admi-
nistrativa de cada uno, así como su mayor o menor integración en organizacio-
nes internacionales. En Portugal la legislación que afecta a la actividad de los ar-
chivos no escapa de la norma, pudiendo decirse que, desde hace siglos, el Estado
ha asumido para sí gran parte de la responsabilidad en la evolución institucional
de los archivos y, con alguna oscilación, en la propia evolución de la Archivísti-
ca nacional. 

La creación del Instituto Portugués de Archivos (IPA) en 19881, supuso un
paso importante para la configuración de una política archivística nacional, hasta ese
momento prácticamente inexistente. Fue posible, a pesar de su corta vida, definir
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algunas reglas de descripción archivística, orientar la evaluación y conservación
de documentos e iniciar una colaboración con la Administración Pública para ra-
cionalizar la gestión de documentos. Con estas iniciativas la preocupación del IPA
era dotar al país de legislación que definiese con rigor los límites de la actuación
del Estado en relación a los archivos públicos y, también, a sus relaciones con los
archivos privados. Urgía, por último, poner término a un conjunto de medidas dis-
persas que a lo largo de los años estaban lastrando los archivos portugueses, con
especial incidencia en los Archivos de la Administración Central. 

Una de las áreas más sensibles para los archivos, la valoración, selección
y eliminación de los documentos, solo podía resolverse con un conjunto de me-
didas legislativas que resolviesen la situación de ruptura existente provocada por
la excesiva producción y acumulación documental, para garantizar con mayor ri-
gor la preservación de documentos de conservación permanente. El procedi-
miento relacionado con la valoración, selección y eliminación de documentos se
había generalizado desde 1972 en los servicios públicos2 y, en los años siguientes,
se había extendido a otras entidades, en especial a las empresas reguladas por el
Código de Comercio3 y a las empresas públicas4. Excepcionalmente , las empre-
sas cuyo capital fue total o parcialmente nacionalizado en 1977, como resultado
del periodo revolucionario, la Ley determinaba expresamente lo que debería ha-
cerse con su documentación, pues no se debía aplicar el plazo establecido en el
Código de Comercio y deberían conservar todos los documentos5. 

En el mismo año de su creación el IPA conseguía que se aprobase la nueva
legislación reguladora del prearchivage de la documentación6 –terminología archi-
vística francesa, en la que se inspiraba– de modo que se variaban, en el plazo de
un año y con su supervisión, las disposiciones legales orientadas a la valoración,
selección y eliminación de documentos. Se cambiaba la legislación, aparecían
nuevas orientaciones, aunque también asumía grandes riesgos al abordar una si-
tuación que no había sido tratada antes de forma tan exhaustiva. Para hacerse una
idea de la amplitud del trabajo que debía desarrollarse, en un espacio de tiempo
tan corto, estaban en cuestión mas de 100 normas jurídicas que afectaban a la ma-
yoría de los servicios de la Administración Pública, tribunales, fuerzas armadas,
empresas públicas y los mas de 300 municipios portugueses. A falta de recursos hu-
manos especializados y con el desinterés de alguna de las entidades implicadas que
hubiesen sido claves para el desarrollo del proceso, pasados veinte años, la conse-
cuencia inevitable ha sido la continua acumulación de la documentación7.

Sin embargo en el curso de este proceso, para resolver alguna situación de
acumulación masiva de documentos, fueron aprobadas normas para microfilma-
ción y eliminación de documentos en algunos tipos de empresas con gran produc-
ción documental, como las instituciones bancarias8, empresas de seguros y socie-
dades gestoras de fondos de pensiones9 , así como para determinados tipos de do-
cumentos usados para fines fiscales10. Paralelamente, se establecían los principios
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de la gestión de documentos relativos a recursos humanos, recursos económicos y
patrimoniales de los servicios de la administración directa e indirecta del Estado11,
siendo ilustrativo el texto que acompaña a la norma.

“Se procurará racionalizar el ciclo de vida de los documentos de archivo
controlando su crecimiento a través de la valoración y selección, minimi-
zando los costes de conservación de todos los documentos producidos
como resultado de las múltiples actividades del Estado. Si la conservación
de los documentos de menor valor amenaza la supervivencia de los más
valiosos, es legítimo adoptar medidas archivísticas que garanticen la con-
servación permanente de estos.

En la misma medida, una política archivística coherente no solo hará
más racional y rentable el uso y la conservación administrativa de los do-
cumentos y de la información, promoviendo la adecuada preservación de
los conjuntos de conservación permanente, facilitando la tarea de investi-
gación histórica.”

Preveía esta norma legal la creación de una disposición general de eva-
luación, selección y eliminación de documentos, para la cual se realizaron los es-
tudios pero cuya versión final no fue publicada, debido a las modificaciones in-
troducidas en la estructura orgánica de la Administración Central y en la legis-
lación de las áreas comunes de actuación del Estado.

En el desarrollo de su trabajo, el IPA elaboró una norma que permitió de-
finir la base legal de la política archivística nacional. Esta norma establece las ba-
ses del régimen jurídico general de los archivos y del patrimonio documental12,
tiene como objetivo fundamental garantizar el control y la conservación de ar-
chivos públicos y privados, en tanto bienes fundamentales de la cultura portu-
guesa. En este periodo se comienzan a dar los primeros pasos para la eliminación
de fronteras en el espacio europeo comunitario, que tendrá como consecuencia
la libre circulación de bienes, se establecen los mecanismos necesarios para la de-
fensa del patrimonio archivístico portugués, entre los cuales se penan los actos
que lleven a su destrucción, ocultación, eliminación o exportación ilegal.

El periodo siguiente a la desaparición del IPA, traumático, por la forma
en que fue sustituido por un nuevo órgano coordinador de la política archivís-
tica, no propició alteraciones normativas, a pesar de que se promulgan algunas
normas fundamentales. El cambio en las estructuras institucionales, promovi-
das más por modificaciones orgánicas que por alteraciones normativas, poca re-
lación tenía con la evolución que los instrumentos legales preparados por el
IPA hacían prever. Con el Decreto Ley 106/92, de 1 de junio, el IPA se supri-
me, y el Arquivo Nacional da Torre do Tombo cambia su denominación por Ar-
quivos Nacionais/Torre do Tombo (AN / TT). La transferencia de las funciones
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desempeñadas, hasta su desaparición por el IPA, a la nueva entidad, se regulan
por Decreto-Ley 106-G/92, de 1 de junio, es aconsejada desde una perspectiva
de “racionalización de medios humanos, financieros y de la propia gestión de
los servicios dependientes”. En la práctica lo que se pretendió fue centralizar la
gestión de la Red Nacional de Archivos, constituida por los Archivos de Dis-
trito13, el Archivo Nacional y sin ninguna entidad que supervisase todos los ar-
chivos, donde se debería incluir al Archivo Nacional, pues este realmente nun-
ca se integró en la estructura de la IPA.

Finalizada esta fase, una novedad digna de reseña, una vez mas de tipo or-
gánico, fue la sustitución del órgano coordinador de la política archivística por el
Instituto dos Arquivos Nacionais/Torre do Tombo (IAN/TT), realizada por el
Decreto-Ley 60/97, de 20 de marzo. La única novedad , en términos generales
que pretendía resolver alguno de los problemas planteados con la precipitada de-
saparición de la IPA, fue la creación de nuevos servicios y una atención particu-
lar dada a la gestión documental. De entre los nuevos servicios destaca la crea-
ción de la División de Archivos Intermedios, destinada a coordinar la política de
valoración y selección de documentos14, actividad prácticamente abandonada
por el anterior órgano que se preocupo casi exclusivamente por los archivos de-
finitivos. Para acompañar este conjunto de cambios surgirá en 1998, en el De-
creto-Ley 372/98, de 23 de noviembre, el Consejo Superior de Archivos, órgano
colegiado con funciones consultivas que depende directamente del Ministro de
Cultura, cuyas competencias recogidas en el art. 4º de la citada norma son:

“a) Apoyar al Ministro de Cultura en la definición y desarrollo de las líne-
as de política cultural en los archivos;

b) Emitir informes sobre la situación de los archivos portugueses;
c) Realizar propuestas sobre las políticas de inversión en el ámbito archi-

vístico, expresamente en recursos humanos y tecnológicos;
d) Propiciar la cooperación entre los archivos de los distintos organismos

representados;
e) Promover la coordinación entre los archivos y los servicios de informá-

tica con vistas a la cooperación internacional.”

De la actividad desarrollada por el Consejo Superior de Archivos poco se
puede comentar, pues no ha tenido una actuación continuada, de ella resultan
seis recomendaciones:

- CSA/Doc.01/1999 – Privatizaciones y patrimonio archivístico (13 de
octubre de 1999).

- CSA/Doc.02/1999 – Gestión de documentos (13 de octubre de 1999)
- CSA/Doc.03/1999 – Para la concepción y planificación de la red nacio-

nal de archivos (13 de octubre de 1999).
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- CSA/Doc.04/2000 – La formación profesional de los técnicos de archi-
vo (14 de marzo de 2000).

- CSA/Doc.05/2001 – Archivos audiovisuales, fonográficos y fotográficos.
(4 de enero de 2002).

- CSA/Doc.06/2001 – Diagnóstico de la situación de los archivos de la
Administración Central (4 de enero de 2002)15

Más allá de las razones de orden circunstancial y de orientaciones diver-
gentes por parte de los responsables, no ha sido posible abordar de forma organi-
zada la política archivística nacional, en la mayor parte de los casos el órgano co-
ordinador ni siquiera ha sido llamado a intervenir. A lo largo de los últimos años
se desarrolla una normativa que puede influir en el uso, o la conservación de do-
cumentos para diversos fines. En algunos casos se producen situaciones contra-
dictorias para una correcta conservación de esos documentos por el manteni-
miento de prácticas caídas en desuso. Los años 90 del siglo XX trajeron consigo
una nueva dinámica para la sociedad y nuevos desafíos para los archivos, a los que
estos tienen que responder sobre todo cuando cualquier intervención en la ma-
teria no depende del órgano coordinador de la política archivística nacional. En
lo esencial son tres los aspectos fundamentales a analizar, relacionados directa-
mente con la introducción en el ordenamiento jurídico portugués de normas re-
guladoras del derecho de acceso a los documentos, de la protección de datos per-
sonales, de la modernización administrativa de la Administración Publica y de la
defensa del patrimonio archivístico:

- Salvaguarda y garantía de los derechos del Estado y de los ciudadanos.
- Promoción de los archivos como recurso fundamental en la actividad ad-

ministrativa
- Salvaguarda y protección del patrimonio archivístico nacional
La Constitución de la República Portuguesa, de 1976, consagra en el núme-

ro 2 de su artículo 268, el derecho fundamental de acceso a la información deter-
minando que “los ciudadanos tienen […] derecho de acceso a los archivos y regis-
tros administrativos, sin perjuicio de lo dispuesto en la ley en materias relativas a la
seguridad publica y exterior, la investigación de los delitos y la intimidad de las per-
sonas”. Por otro lado en el nº 1 del mismo articulo, se prevé el acceso a la informa-
ción administrativa aclarándose que “los ciudadanos tienen el derecho de ser infor-
mados por la administración, siempre que lo soliciten, sobre el desarrollo de los pro-
cedimientos en que estén directamente interesados, así como a tener conocimiento
de las resoluciones adoptadas”. En el transcurso de la elaboración de esta norma fue
aprobado el Código de Procedimiento Administrativo, por el Decreto-Ley 442/91,
de 15 de noviembre16, que en su articulo 1º define el ámbito de aplicación:

1. Se entiende por procedimiento administrativo la sucesión ordenada de
actos y formalidades tendentes a la formación y manifestación de la vo-
luntad de la Administración Pública o a su ejecución.
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2. Se entiende por proceso administrativo el conjunto de documentos en
que se traducen los actos y formalidades que integran el procedimiento
administrativo.

Partiendo de este supuesto, el artículo 65, también denominado como
principio de la administración abierta o de archivo abierto, mantiene su relación
inequívoca con los preceptos constitucionales:

“1. Todas las personas tienen derecho de acceso a los archivos y a los regis-
tros administrativos, aunque el procedimiento no haya finalizado, si son
parte interesada, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley en materias re-
lativas a seguridad interior y exterior, la investigación judicial y la inti-
midad de las personas.

2. El acceso a los archivos y registros administrativos será regulado en su
propia norma”.

El conjunto de derechos y garantías de los ciudadanos aparece de esa ma-
nera, de gran importancia para los archivos la regulación del derecho de acceso a
los documentos, será reglamentado por la Ley 65/93, de 26 de agosto17, en con-
junción con el ya referido régimen general de de archivos y del patrimonio archi-
vístico. En esta Ley son considerados documentos administrativos cualquier so-
porte de información de la actividad administrativa, independientemente de su
naturaleza gráfica, sonora, audiovisual o informática. Previendo alguna salvaguar-
da de la actividad política, no son considerados documentos administrativos los
referentes a las reuniones del Consejo de Ministros y las de las reuniones de los
Secretarios de Estado, ni las notas personales, los borradores y otros documentos
de naturaleza semejante. Para velar por el cumplimiento de la ley, ya que el acce-
so de los ciudadanos a los documentos administrativos debe ser asegurado de con-
formidad con los principios de publicidad, transparencia, igualdad, justicia e im-
parcialidad, fue creada la Comisión de Acceso a los Documentos Administrativos
(CADA)18 que funciona conjuntamente con la Asamblea de la República.

Un aumento de los derechos de acceso puede crear un conflicto entre los
principios de acceso a la información y la protección de la intimidad. Muchas ve-
ces el derecho de acceso implica intromisiones en la privacidad de los individuos,
lo que es habitual cuando los datos personales no fueron debidamente expurgados
de los documentos por los creadores de los documentos. Estos principios deben
equilibrarse para asegurar que los ciudadanos no sean perjudicados injustamente
con la divulgación de la información, y que se asegure su derecho a la intimidad.
El caso se complica con la posibilidad de intromisión en la vida privada que se
hace cada vez más fácil con la manipulación tecnológica. Para evitar la capacidad
de cruzar datos en sistemas automatizados se desarrollaron normas para proteger el
uso y distribución de información de carácter personal, especialmente números o
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palabras de identificación personal. Así ganó terreno el derecho individual a con-
trolar la información personal en cualquier lugar que estuviese localizada.

Este derecho fundamental de los ciudadanos está previsto en el artículo
35º de la Constitución desde que fue aprobada en 1976, siendo considerado un
caso pionero a nivel mundial. Esta protección constitucional, que tuvo varias
modificaciones hasta su texto definitivo, se justificaba previendo cual podría ser
la evolución de la informática, garantizando que todo ciudadano pudiese cono-
cer el contenido de los registros informáticos19 en los que se halle incluido. Al
mismo tiempo, la Constitución prohibía el uso de la informática para el trata-
miento de datos relacionados con ideologías políticas, fe religiosa o vida privada,
lo que se justificaba después de muchos años de censura y represión de los dere-
chos fundamentales. El texto constitucional fue desarrollado en 1991, por la Ley
10/91, de 29 de abril, texto publicado antes de haber suscrito la Convención para
la Protección de las Personas sobre el Tratamiento Automatizado de Datos de
Carácter Personal, del Consejo de Europa, de 28 de enero de 198120, y antes de
haber sido publicada por la Unión Europea una regulación semejante, a través de
la Directiva 95/46/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre
de 199521, relativa a la protección de las personas físicas en lo referente al trata-
miento de los datos personales y a la libre circulación de esos datos.

Al margen del respeto al tratamiento de los datos informatizados para los
archivos y dada la particular atención según la ley portuguesa, que va mas allá al
prever un plazo transitorio de cinco años, desde la fecha de su entrada en vigor,
para que los datos existentes en ficheros manuales cumplan las disposiciones de
la Directiva Comunitaria, garantizando que “el titular de los datos puede obte-
ner, a su solicitud, normalmente en el ejercicio del derecho de acceso una recti-
ficación o una supresión o el bloqueo de los datos incompletos, inexactos o con-
servados de modo incompatible con los fines legítimos perseguidos por el res-
ponsable de su tratamiento”22. La Comisión Nacional de Protección de Datos
(CNPD)23 puede autorizar que los datos existentes en ficheros manuales y con-
servados con fines de investigación histórica no tengan que cumplir determina-
dos requisitos de la ley, siempre que no se utilicen para fines diferentes.

Debido a la necesidad de garantizar con eficacia y eficiencia el cumpli-
miento de los derechos de los ciudadanos, como dignificación de la relación del
ciudadano con el estado, se toman una serie de medidas de modernización admi-
nistrativa, la mayor parte relacionadas con la simplificación o reducción de la bu-
rocracia de los procedimientos administrativos: adopción de medidas de transpa-
rencia administrativa24, mejora de la calidad de los servicios prestados por la Ad-
ministración Pública y su relación con el ciudadano25, disponibilidad en Internet
de información producida o recibida por la Administración Pública26, transmi-
sión y recepción de documentos por vía telemática en los servicios de los regis-
tros y del notariado27, uso de fotocopias simples en lugar de copias autenticadas
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en la instrucción de procedimientos administrativos y en la instrucción de actos
y procesos de los registros y del notariado28, uso de medios electrónicos para la so-
licitud y recepción de información y documentos29.

Los archivos, y su función en una Sociedad de la Información emergente
y sus relaciones de mayor proximidad al ciudadano, la forma de cómo se presen-
ta la información tiene que ser redefinida. El impacto tecnológico provocado por
la aparición de nuevos soportes físicos permite nuevas formas de crear, controlar,
distribuir y acceder a la información. Durante años la evolución fue relativa-
mente lenta y previsible, pero en los archivos está ahora la responsabilidad de la
conservación y difusión de estos documentos no en papel y no textuales, que ad-
quieren una importancia cada vez mayor en la sociedad.

Como la información electrónica se transporta y modifica fácilmente, el
régimen de los documentos electrónicos y de la firma digital que fue aprobado
con la publicación del Decreto-Ley 290-D/99 de 2 de agosto, inicia un proceso
de cambios en el ordenamiento jurídico portugués para conciliar determinados ti-
pos de documentos y su valor probatorio con nuevas realidades, concretamente
el comercio electrónico y la obtención de determinados actos procedimientales
exclusivamente realizados por vía electrónica. El Decreto-Ley 375/99, de 18 de
septiembre, establece la equiparación entre la factura emitida en papel y la fac-
tura electrónica, garantizando el valor probatorio y la autenticidad de los docu-
mentos30; el Decreto-Ley 51/2002, de 2 de marzo, permite que los formularios dis-
ponibles por vía electrónica, en los organismos y servicios públicos integrados en
la Administración Pública, tengan el mismo valor que los de papel; en la Porta-
ria 337-A/2004, de 31 de marzo, se regula la forma de presentación en los tribu-
nales de actos procesales enviados a través del correo electrónico31.

El régimen jurídico de los documentos electrónicos, para armonizarlo con
la normativa comunitaria, sufrirá dos actualizaciones provocadas por la Directi-
va 1999/93/CE, del Parlamento de Europa y del Consejo, de 13 de diciembre, en
lo que afecta a la firma electrónica32 y por la Directiva 2000/31/CE, del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2000, relativa a ciertos aspectos
legales de los servicios de la sociedad de la información y del comercio electró-
nico en la Unión Europea33.

Como colofón de la estructura legal de los archivos portugueses, en 2001
se establecen las bases de la política y del régimen de protección y consideración
del patrimonio cultural, a través de la Ley 107/2001, de 8 de septiembre, que sus-
tituyó a la desajustada Ley 13/85, de 6 de julio. La normativa de 1985 dio poca
relevancia a la protección del patrimonio archivístico, en cuanto parte inte-
grante del patrimonio cultural portugués. La única referencia, bastante ambigua,
se encuentran en la línea c) del nº 2 del artículo 8º referente a los bienes mue-
bles sujetos a protección legal, como “los manuscritos valiosos, los libros raros,
particularmente los incunables, documentos y publicaciones de interés especial
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en las áreas científica, artística o técnica, incluyendo fotografías, películas, re-
gistros sonoros y otros”. En la práctica, se puede afirmar, la protección de estos
documentos se inserta en una perspectiva museológica, fuera de su contexto ori-
ginal y avalados apenas por su carácter valioso o raro. De hecho, la Ley no be-
nefició ni la práctica archivística existente en la época, por más incipiente que
fuese, ni de la atención que ya se había dado a la salvaguarda de archivos y bie-
nes culturales pertenecientes a empresas privadas34, o a todo el movimiento
existente desde 1972 en torno a la valoración y selección de documentos para
la conservación permanente.

Al contrario, el ordenamiento jurídico aprobado en 2001 aprovecha la ex-
periencia adquirida por los archiveros portugueses a lo largo de los años en orga-
nizaciones nacionales, públicas y privadas, y los contactos internacionales desa-
rrollados con archiveros de Francia, España o Canadá, principalmente. Así, en el
ámbito de los regimenes especiales de protección y valoración de bienes cultura-
les, integrantes del patrimonio archivístico, protegido o a proteger, todos los ar-
chivos producidos por organizaciones públicas y privadas que adquieran interés
cultural relevante, así como conjuntos no orgánicos de documentos de archivo
que adquieran interés cultural relevante, incluso cuando debido a prácticas anti-
guas se hayan generado colecciones facticias. Un hecho bastante revelador del
interés del Estado en la protección del patrimonio archivístico son las disposi-
ciones constantes en la Ley que señalan respecto a la exportación, expedición,
importación, admisión y comercio de bienes culturales clasificados o en vías de
clasificación, así como con la tutela penal, alterando profundamente la existen-
te en el régimen general de archivos desde 1992, por la previsión de sanciones
previstas para los atentados practicados contra los bienes culturales. 

A pesar de que aún no ha sido publicada la normativa reglamentaria co-
rrespondiente, no prevista hasta el fin de 2006, la Ley permite la clasificación de
interés nacional de los archivos públicos de ámbito nacional, conservados de ma-
nera permanente, de los archivos públicos con mas de 100 años y de los archivos
privados y colecciones facticias que sean de inestimable interés cultural, y la cla-
sificación de interés público de los archivos públicos de ámbito regional o muni-
cipal, conservados a título permanente, de los archivos privados producidos por
personas jurídicas de derecho privado integradas en el sector público, cuando son
conservados a título permanente, de los archivos privados y colecciones facticias
que se encuentren, de cualquier titularidad, en posesión del Estado y de otros ar-
chivos privados y colecciones facticias de interés cultural relevante y cuyos pro-
pietarios así lo consientan. Para complementar la Ley fue publicado el Decreto-
Ley 47/2004, de 3 de marzo, que define el régimen general de las incorporaciones
de la documentación de valor permanente en los archivos públicos.

De forma general, estas son las líneas maestras del desarrollo legislativo
portugués para que las instituciones responsables de la custodia y comunicación
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de la documentación administrativa, continúen construyendo la memoria de un
país, salvaguarden los derechos legales del Estado, instituciones y personas, y pre-
serven los testimonios de su creación y desarrollo. Algunas áreas fueron, por suer-
te, dejadas al margen, debido a la complejidad de la legislación portuguesa pro-
ducida en los últimos treinta años con gran influencia en la actividad archivísti-
ca. Estas otras áreas de interés aún necesitan algún tiempo de maduración por
parte de los archiveros y , ciertamente, algunos temas complementarios, deben
ser objeto de investigación en un futuro próximo, especialmente los aspectos re-
lacionados con documentos sobre los cuales inciden derechos de autor, propiedad
intelectual o industrial, documentos relacionados con materias clasificadas o re-
lacionados con determinados secretos: secreto de Estado, secreto judicial o secre-
to económico, así como todo el desarrollo de la política archivística nacional y
la expansión de los sistemas nacional y municipal de archivos. 

Notas
1 Creado por el Decreto Ley 152/88, de 29 de abril, fue derogado cuatro años después por el Decreto-Ley 106-A/92,
de 1 de junio, y sustituido en su atribuciones y competencias por el Archivo Nacional de Torre do Tombo (Decre-
to-Ley 106-G/92 de uno de junio). La legislación referenciada en este artículo puede ser consultada en el Boletín
Oficial Diario da República en http://www.dre.pt 
2 Esta generalización se hizo posible a través del Decreto Ley 29/72, de 24 de enero, aunque en años anteriores se
había promulgado normativa reguladora de la microfilmación y eliminación de documentos en algunos servicios pú-
blicos: Administración General de Correos, Telégrafos y Teléfonos (Decreto 39446, de 21 de noviembre de 1953),
autarquías locales (Decreto Ley 45362, de 21 de noviembre de 1963), instituciones de previsión y organizaciones
corporativas (Decreto Ley 47182, de 6 de septiembre de 1966), Ministerio del Ejercito (Decreto Ley 309/71, de 16
de julio)
3 El Decreto Ley 41/72, de 4 de febrero, que establecía una nueva redacción del artículo 40 del Código de Comer-
cio, reduciendo los plazos de conservación de documentos de veinte a diez años.
4 Portaria 703/76, de 25 de noviembre.
Portaria es una disposición reglamentaria firmada por uno o varios ministros por delegación del gobierno. Dado que
no existe una disposición española equiparable a la portuguesa hemos decidido mantener el término en portugués.
5 Decreto Ley 173/85, de 25 de mayo.
6 Decreto Ley 447/88, de 10 de diciembre, de derogaba el Decreto Ley 41/72, de 4 de febrero.
7 Véase el estudio Diagnostico aos arquivos intermedios da Administraao. Lisboa: Observatório das Actividades Cultu-
rais: IAN/TT, 2003. 
8 Decreto Ley 110/89, de 13 de abril, y Portaria 974/89, de 13 de noviembre, derogados y sustituidos por el Decre-
to Ley 279/2000, de 10 de noviembre.
9 Decreto Ley 295/91, de 16 de agosto, posteriormente derogado y sustituido por el Decreto Ley 221/96, de 23 de
noviembre, en el cual, por primera vez, se admitía la utilización del disco óptico no regrabable para transferencia de
soportes.
10 Portaria 188/90, de 15 de febrero.
11 Decreto Ley 121/92, de 2 de julio.
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12 Decreto Ley 16/93, de 23 de enero, que es publicado después de la desaparición del IPA. Posteriormente será modi-
ficado por la Ley 14/94, de 11 de mayo. Algunos artículos serán derogados por la Ley 107/2001, de 8 de septiembre.
13 Archivos de ámbito regional con sede en las distintas capitales de Distrito: Aveiro, Beja, Bragança, Castelo Bran-
co, Évora, Faro, Guarda, Leiria, Lisboa, Portalegre, Porto, Santarem, Setúbal, Viana de Castelo, Vila Real y Viseu.
A pesar de la designación y de sus competencias, no estan insertos en la Red Nacional de Archivos el Arquivo Dis-
trital de Braga dependiente de la Universidad do Minho, el Arquivo Distrital de Coimbra, dependiente de la Uni-
versidad de Coimbra y los archivos del mismo tipo de la Región Autonoma de Azores y de la Región de Madeira,
que dependen de sus gobiernos regionales.
14 De los estudios realizados en esta área surgio el Manual para la gestión de documentos coordinado por Madalena
Garcia y Maria Joao Pires de Lima, con la colaboración de Cecilia Henriques, Luis Montalvao e Francisco Barbe-
do, publicado en 1997, y las Orientaciones técnicas para la valoración de la documentación acumulada elaboradas por
Ana María Sarmento Póvoas, Cecilia Heriques y María Joao Pires de Lima, publicadas en 1999.
15 Algunas informaciones sobre el Consejo Superior de Archivos, así como sus Recomendaciones, pueden ser con-
sultadas en http://min-cultura.pt/Organismos/CSACnt.html. 
16 Modificado por el Decreto-Ley 6/96, de 31 de enero.
17 Modificada por la Ley 8/95 de 29 de marzo, y por la Ley 94/99, de 16 de julio. Es conocida como Ley de acceso a
los documentos de la Administración (LADA)
18 Para más información sobre la actividad de la Comisión de Acceso a los Documentos Administrativos, puede con-
sultarse http://www.cada.pt.
19 En el texto inicial eran designados registros mecanográficos.
20 Aprobada en 12 de mayo de 1993 y publicada por Resolución de la Asamblea de la República 23/93, de 9 de ju-
lio, fue ratificada por Decreto del Presidente de la República 21/93, de 9 de julio.
21 La Ley 10/91, de 29 de abril, será derogada por la Ley 67/98, de 26 de octubre, que traslada a la norma jurídica
portuguesa la Directiva 95/46/CE.
22 Norma del nº 2 del artículo 50 º de la Ley 67/98, de 26 de octubre.
23 LA CNPD sucede a la Comisión Nacional de Protección de Datos Personales Informatizados (CNPDI), que fue
creada al amparo de la Ley 10/91, de 29 de abril. Regulada sucesivamente por el Decreto-Ley 121/93, de 16 de abril,
por la Resolución de la Asamblea de la Republica 53/94, de 19 de agosto, y actualmente por la Ley 43/2004, de 18
de agosto, es una entidad administrativa independiente, con amplios poderes, depende de la Asamblea de la Repú-
blica. Sobre la actividad de la CNPD puede consultarse http://www.cnpd.pt. 
24 Ley 104/97, de 13 de septiembre.
25 Decreto-Ley 135/99, de 22 de abril, y Decreto-Ley 166ª/99, de 13 de mayo.
26 Resolución del Consejo de Ministros 95/99, de 25 de agosto. Esta resolución esta directamente relacionada con
la Iniciativa Nacional para la Sociedad de la Información, orientada por el Libro verde para la sociedad de la infor-
mación en Portugal (Disponible en http://www.pos-conhecimento.pcm.gov.pt/documentos/pdf/LivroVerde.pdf)
27 Decreto-Ley 461/99, de 5 de noviembre, modificado y sustituido por el Decreto-Ley 66/2005, de 15 de marzo.
28 Decreto-Ley 29/2000, de 13 de marzo y Decreto-Ley 30/2000, de 13 de marzo.
29 Decreto-Ley 12/2001, de 15 de enero y Declaración de Errores 3-B/2001, de 31 de enero.
30 La reglamentación surge con el Decreto Reglamentario 16/2000, de 2 de octubre
31 Sustituida por la Portaria 642/2004, de 16 de junio.
32 Decreto-Ley 62/2003, de 3 de abril.
33 Decreto-Ley 7/2004, de 7 de enero y Decreto-Ley 165/2004, de 6 de julio.
34 Decreto-Ley 429/77, de 15 de octubre.
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Portugal se presenta como un caso paradójico en Europa en relación
a los archivos y a sus profesionales. Uno de los primeros países en preocuparse por
su documentación archivística y constituir un “tombo” de Estado, o sea, su ar-
chivo nacional, cuyas referencias más antiguas datan de 1378 (Ribeiro, 2003,
59), cuyos archiveros fueron grandes personalidades de la cultura y de la historia
nacional, se presenta hoy con un panorama no muy esperanzador y verdadera-
mente como una profesión de riesgo.

Bien en el seno de las llamadas “Ciencias Documentales”, cuyo paradigma
se asentaba en el documento físico, bien en el seno de las “Ciencias de la Informa-
ción”, cuyo paradigma se asienta en el mensaje, los archivos y los archiveros siem-
pre tuvieron dificultades para afirmarse ante sus compañeros bibliotecarios y docu-
mentalistas siempre más visibles a nivel del gran público y del poder político. Esto
no quiere decir que a lo largo de la historia de Portugal la archivística no tuviera
“sus momentos” y no se modernizara tanto en las prácticas como en la formación. 

Esta situación se hizo patente cuando en 1991 se publica el Decreto-Ley
2471 que aprueba las directrices de las carreras del personal especializado en las
áreas de biblioteca, documentación y archivos (BAD). Este Decreto separa la for-
mación de los bibliotecarios de la de los archiveros, y obliga a la reestructuración
de los puestos de personal de los organismos de la administración central. Se apli-
ca entonces la reformulación de los organigramas del personal con la desapari-
ción sistemática de los puestos de archiveros, a favor de los puestos procedentes
de la carrera de biblioteca y documentación, principalmente a nivel superior, lle-
vando a situaciones paradójicas, como que determinadas instituciones tengan
personal de nivel medio sin nadie para coordinarlos .

Es evidente que los archivos son una realidad natural que acompaña a la ac-
tividad humana. Consciente o inconscientemente el hombre guarda para recordar,
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la sociedad guarda para probar. Multitud de actividades tienen la palabra archivo en
su léxico propio, de ahí que tantas veces resulte difícil la diferenciación entre los
profesionales en el área de la información. Y esta situación se refleja no sólo en el
desarrollo del día a día profesional, sino también en la formación de los archiveros.

Ante esta situación, no se percibe por qué los profesionales tienen tantas
dificultades en afirmarse. Sufren la presión, y la concurrencia de un, cada vez ma-
yor, número de áreas, bien sean los ya tradicionales historiadores, investigadores
e informáticos, o los mas recientes especialistas en la gestión del conocimiento o
de la información o los especialistas de la comunicación, entre otros.

Una actividad natural en la sociedad humana, transversal a sus institucio-
nes, con profesionales formados para trabajar la información, para y por la infor-
mación, con un código ético2 expreso, cuyos conocimientos están siempre puestos
a prueba y casi siempre colocada en un segundo plano. En la actualidad es frecuente
contemplar el desarrollo de proyectos ligados a la gestión documental en los que el
archivero esta excluido, o interviene en fases finales de la aplicación de los pro-
yectos, muchas veces para corregir los errores cometidos con anterioridad.

En esta situación no solamente tiene responsabilidad un Estado que actúa
con dejadez frente a sus propios archivos, también son culpables los propios pro-
fesionales que divididos, prefieren, muchas veces, entrar en cuestiones de menor
importancia antes que abordar cuestiones de fondo y generar espíritu de grupo y
una verdadera clase profesional.

El desarrollo de la Archivística portuguesa se ha caracterizado por flujos ex-
pansionistas, en los que se asiste a una modernización de procedimientos y formación,
impulsados por personas o por grupos de profesionales, que se mantienen durante un
largo periodo de tiempo. Siguiendo periodos de estancamiento y hasta de retraso
frente a la evolución de esta ciencia a nivel europeo y mundial3. A esta situación no
es ajena la falta de una verdadera escuela de tradición portuguesa.

Los profesionales tienen una formación fuertemente marcada por las es-
cuelas francesa y española de archivos, y mas recientemente por las escuelas an-
glosajonas, con especial influencia de las escuelas inglesa y canadiense.

Las, muchas veces denominadas, “escuela archivística de Lisboa”, “escuela ar-
chivística de Coimbra”, y “escuela archivística de Oporto” no existen. Los profesio-
nales se enfrentan a un conjunto de cursos de formación y de prácticas profesionales.

En la última década ha destacado la llamada “escuela archivística de
Oporto”, con una apuesta por la formación integrada, dirigida a las ciencias de la
documentación. Y con un enfoque, en su etapa de plenitud, orientado hacia la
formación de profesionales preparados para las exigencias del futuro en una pers-
pectiva de información documental, y al mismo tiempo, apostando por la crea-
ción de una línea de formación propia que abarque todos los niveles de forma-
ción, y consecuentemente, con el abandono de un voluntarismo típico de los
años 80, hoy muy poco productivo.
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Y asumido por esta “escuela”, donde destacan las universidades de Opor-
to y de Braga, que el futuro de la Archivística en Portugal, pasa por la existencia
de profesionales debidamente preparados y, al mismo tiempo, un cuerpo docente
propio que se encargue tanto de la docencia como de la investigación. La reali-
dad del profesor/profesional no es una solución de futuro so pena de subalternali-
zación de la formación archivística y, a medio plazo, del fin de una carrera hoy re-
conocida como especifica por el propio Estado.

Si el hecho de no existir una escuela nacional de formación es importan-
te en la caracterización del profesional de los archivos, no es menos importante
el hecho de que mucha de la formación hoy impartida pueda estar orientada ha-
cia el archivo como bien patrimonial. La realidad de la mayor parte de los curri-
cula de los cursos existentes se ha modernizado a fuerza de voluntad de los pro-
pios responsables y no ha sido fruto de una evolución y de un estudio de necesi-
dades de la sociedad y del mercado de trabajo. En Portugal se asiste hoy a una si-
tuación de explosión en cuanto a la oferta de cursos, donde los programas man-
tienen una visión arcaica, cuyas razones de existir poco tienen que ver con las ne-
cesidades reales de la sociedad, sino que están ligadas a hechos relativos a la su-
pervivencia y la financiación de las propias universidades.

El profesional del archivo debe ser cada vez más un técnico de la infor-
mación con conocimientos profundos de las tecnologías de la información, es im-
pensable hoy día formar archiveros sin pensar en el contexto de la información
desmaterializada. Al mismo tiempo debe tener una visión y formación cada vez
más amplia, e integral, acabando con la vieja dicotomía del especialista en la ges-
tión de documentos frente al archivero, volcado en el archivo como patrimonio
histórico, debe ver su profesión desde la perspectiva de la aldea global en que es-
tamos inmersos y no en la visión de su archivo espacio físico, con todas las im-
plicaciones que tiene, principalmente al nivel del derecho de la información.

Paradójicamente esta formación se esta impartiendo, hoy en Portugal, a
los profesionales de nivel medio, frente a una formación con fuerte carga históri-
ca en los niveles de enseñanza superior.

El futuro de la formación del archivero en Portugal tendrá que pasar por la
existencia de una formación teórica de base común, y una libertad de especializa-
ción que abarque desde las funciones desempeñadas en la gestión de la información
administrativa materializada en documentos en papel o no , hasta la gestión de las
grandes masas documentales acumuladas y la gestión del patrimonio histórico, po-
tenciador de una industria de contenidos plenamente rentabilizable. Para esta si-
tuación es fundamental la existencia de una carrera universitaria con todos sus ni-
veles de enseñanza, sin olvidar la investigación. Solo así se dará dignidad a una pro-
fesión que siendo reconocida, aún no esta consolidada.

Sin embargo no podemos dejar de ser conscientes del país en el que
nos encontramos, donde el principal empleador es el Estado, que se ocupa
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fundamentalmente de los archivos como patrimonio. Y es, precisamente, esta
mentalidad la que es necesario cambiar, tanto en el Estado como en los emplea-
dores privados, que ven en el 90% de los casos al archivo como un peso muerto
y no como un activo de las empresas (esto a pesar de que legalmente el archivo
pasa a ser un activo a tener en cuenta, sobre todo en los procesos de suspensión
de pagos de las empresas). Es curioso que a nivel empresarial pueda observarse un
crecimiento sustancial de las empresas dedicadas al ámbito archivístico (empresas
de custodia externa y de transferencia de soporte) en las que no están intervinien-
do los profesionales. Existen muchas empresas de ámbito nacional, y sobre todo, de
nivel regional, que no cuentan con la colaboración de los archiveros.

Para el futuro del archivero en Portugal es necesario un cambio de actitud de
las entidades empleadoras públicas y privadas. Urge que sientan al archivero como
un agente de cambio y modernización de las organizaciones, especialista de la infor-
mación que gestiona, con su eficaz control, como fuente de rentabilización de las
instituciones. La aplicación de políticas archivísticas creíbles, esto es, que unan el
saber teórico, la defensa de la información y de sus protagonistas, son el mejor me-
dio para el reconocimiento de una profesión que hoy, con la presión del mundo eco-
nómico y la sucesión vertiginosa de la evolución social esta cada vez más en riesgo.

En Portugal una de las instituciones que más ha luchado por la dignifi-
cación del archivero y de la Archivística nacional es la Asociación Portuguesa
de Bibliotecarios, Archiveros y Documentalistas (BAD)4. Creada en 1973
aglutina a todos los profesionales de la información, siendo a lo largo de estos
años la principal responsable de la publicación de bibliografía especializada, de
la participación y representación de Portugal en las grandes federaciones inter-
nacionales en las áreas de bibliotecas y archivos y, principalmente, por el desa-
rrollo de programas de formación continua, sobre todo dirigida a los técnicos
de grado medio.

Como todas las estructuras asociativas de los países latinos su intensa la-
bor es fruto del trabajo voluntario de pocos profesionales, algunos dedicaron dé-
cadas de su vida a la Asociación, aunque a veces sus actuaciones no reflejen el
trabajo efectivo, debido a la crisis de valores ligada al asociacionismo. Pero los
grandes cambios en Portugal ligados a la dignificación profesional están relacio-
nados con la actuación de la BAD.

A través de una acción directa, o mediante la realización de distintos
eventos, todo ha sido debatido y presentado a los profesionales, esperando que se-
pan estos y sus instituciones sacar los resultados adecuados. 

No podemos olvidar que la BAD sustituye hoy al Estado en la formación
de los técnicos de nivel medio, tan necesarios en los archivos. No nos podemos
olvidar que fue la BAD la que abordo la discusión de los problemas de la forma-
ción a nivel superior ante los nuevos paradigmas que desafiaban a los profesiona-
les y más recientemente ante los desafíos del Proceso de Bolonia.
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Además la Asociación a través de una estructura de grupos de trabajo, abarca
todas las áreas de actividad de los archivos y las bibliotecas. La responsabilidad en la
línea de actuación y los resultados de los trabajos realizados pertenece por entero a los
profesionales. Asimismo, la Asociación se ha esforzado por combatir un aspecto tan
propio de la elite portuguesa, la aversión a la publicación de los conocimientos, con
la creación de premios científicos y una línea editorial abierta a los profesionales.

Como hemos analizado, los archiveros portugueses sufren aun el peso de
la tradición, no solamente en los aspectos formativos, sino también en la inter-
pretación de la realidad profesional, tanto por los propios profesionales, como por
la sociedad en general. Esta situación está cambiando de una manera lenta casi
agonizante, pero tiene que evolucionar rápidamente so pena de significar el fin de
una clase profesional reconocida como tal. 

En este momento además de la actuación constante de su Asociación Pro-
fesional, el órgano coordinador de la política archivística nacional (el Instituto
de los Archivos Nacionales / Torre del Tumbo – www.iantt.pt) también da mues-
tras de querer cambiar efectivamente la situación, por lo que una vez más esta-
mos ante el comienzo de una posible onda expansionista de la Archivística na-
cional. Esperemos que así lo quieran los profesionales.
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De la necesidadde incrementar tanto la eficacia y el man-
tenimiento de las inversiones públicas en los archivos, como la utilización de es-
tos para el desarrollo cultural, social y humano, resulta la conveniencia de exa-
minar la visión tradicional sobre el valor cultural de los archivos y encontrar una
nueva estrategia de intervención en materia de política archivística.

Sobre el valor cultural de los archivos
La visión tradicional otorga a los archivos una dimensión cultural que en buena
medida les viene dada por la edad de los documentos. En la visión que propone-
mos es, sobre todo, la información que ese documento porta, la utilización que
efectiva o potencialmente le ha sido dada, y no la fecha, lo que determina su va-
lor cultural. Es una visión que implica evaluar alguna documentación depositada
ya en archivos históricos públicos; implica también, y muy especialmente, re-
pensar la relación entre el sector de la Cultura y los restantes sectores de la Ad-
ministración Pública.

En la misma visión tradicional, la dimensión cultural de los archivos está
fundamentalmente ligada a su uso como fuente de investigación histórica. Esa es
una perspectiva importante, pero restrictiva, que no se puede olvidar. En la di-
mensión cultural de los archivos, testimonios de las actividades del Gobierno y de
la Administración, cabe también ver y promover su uso como medio de refuerzo
de una ciudadanía responsable y como factor de desarrollo de la democracia. 

Reorientando la política de
salvaguarda y valoración
del patrimonio archivístico
del sector público
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Este es el sentido al que apuntan las orientaciones tanto del Consejo In-
ternacional de Archivos como de la Comisión Europea, a cuya luz se considera
inaceptable prolongar una situación de confusión o desatención del sector cultu-
ral de cara a los procesos de producción y gestión de los documentos junto con
las administraciones.

La importancia de una Política de Gestión Integral de Archivos
Una política de gestión integral de archivos –o sea, de gestión continua del ciclo
vital de los documentos de archivo– es condición crítica para garantizar, de una
forma fundamentada, la salvaguarda y el acceso permanente al patrimonio archi-
vístico; es condición crítica, además, para llevar a cabo la transparencia de la Ad-
ministración, promover el uso de los derechos de acceso a los documentos de la
administración y fomentar el desarrollo de una cultura democrática.

Una política de gestión integral de archivos difícilmente conseguirá ser
eficaz si es soportada por un modelo que preconice la transferencia de respon-
sabilidades de gestión, entre diferentes sectores de la Administración, en me-
dio del ciclo vital de los documentos –como es el caso del actual modelo de
custodia en que la documentación confluye en una red de archivos históricos
públicos, dependientes del Ministerio de Cultura–. Ese es un modelo que faci-
lita la inhibición de la responsabilidad de las partes implicadas, cuyo fracaso
ya fue demostrado.

El fracaso del modelo de custodia está presente en los datos revelados por
el último diagnóstico de los archivos intermedios de la Administración Central,
publicado por el OAC y por el IAN/ITT (Instituto dos Archivos Nacionais To-
rre do Tombo) en 2003. En él se da cuenta de la existencia de 681 km de docu-
mentación acumulada en diversos organismos públicos (5 veces la capacidad to-
tal del Archivo Nacional), valor que según el propio informe reconoce no refle-
ja la totalidad de la Administración Central, y mucho menos de la Administra-
ción Pública. Se trata de un universo documental sin evaluar, sin inventariar, de
acceso precario o nulo, frecuentemente no disponible para el uso del ciudadano,
del investigador y de la propia administración. 

Los diagnósticos sirven de poco si no conllevan acciones de corrección
de los problemas identificados. En este proceso, es necesaria una coordinación
de esfuerzos entre las administraciones productoras y el departamento de Cultu-
ra en la resolución del pasivo acumulado; es probable, además que sean adopta-
das soluciones a largo plazo, soluciones de política archivística nacional, que ha-
gan inviables o, como mínimo, dificulten la repetición en el futuro de la situa-
ción a la que actualmente se asiste, que, como se comprobará, será agravada ne-
cesariamente por la tendencia a la desmaterialización de los actos practicados
por la Administración.
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Alternativa al modelo de conservación centralizado en el
Ministerio de Cultura
La propuesta es de un modelo que corresponsabilice a las administraciones pro-
ductoras y a los organismos del sector cultural, de forma simultánea y no en mo-
mentos diferenciados en el tiempo. Un modelo que considere la descentraliza-
ción física de los depósitos, la centralización de la coordinación técnica y nor-
mativa, la partida de costes en las inversiones necesarias para los procesos de sal-
vaguarda y valorización del patrimonio, y la implementación de auditorías de
procesos y de fiscalización.

No habiendo sido nunca antes expuesta claramente una política de con-
servación, la verdad es que, en cierta manera, este modelo ya fue adoptado en la
relación del IAN/TT con la Administración Local: el lanzamiento del Programa
de Apoyo a la Red de Archivos Municipales (PARAM) al final de los años 90
tiene subyacente una política de división de responsabilidades entre las entida-
des productoras (Ayuntamientos) y el Ministerio de Cultura (IAN/TT) en la que
se fomenta el apoyo a la creación de estructuras locales de conservación y valo-
rización del patrimonio archivístico, en lugar de una política de incorporación a
los archivos centrales (de distrito).

En la práctica se trata de depurar y extender este modelo de relación a la ge-
neralidad de las entidades productoras y depositarias del patrimonio archivístico.
Por lo que concierne a la Administración Central, se deberá traducir en la creación
de Archivos Históricos de ámbito ministerial, en todos los ministerios –ampliando
las competencias y los medios existentes, y creando otros cuando sea necesario–.

En la creación/reinstalación de estos Archivos, en la recogida y trata-
miento técnico de la documentación, en la prestación de servicios al ciudadano,
el órgano de coordinación central de los archivos debe tener una presencia cons-
tante, no sólo de acompañamiento técnico y de supervisión, sino también de par-
ticipación en las inversiones necesarias.

Oportunidades de implantación del modelo propuesto
El proceso de reforma de la Administración Pública en curso (Resolución del Con-
sejo de Ministros nº 124/2005 de 4 de agosto) es una oportunidad excelente para la
implementación del modelo arriba propuesto. Al desarrollar una filosofía de servicios
compartidos en el ámbito de los procesos de base, en lo que a gestión de documenta-
ción e información se refiere, apunta hacia la creación en las Secretarías Generales
de los diferentes Ministerios, de servicios centrales de archivo, capaces de recoger, tra-
tar, conservar y facilitar el acceso a la documentación producida por los diferentes or-
ganismos del Ministerio, cuando la misma haya dejado de ser de uso corriente.

Otro aspecto que vemos como una oportunidad es el hecho de estar en
exposición el Marco Comunitario de Apoyo. Una oportunidad para diseñar la
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programación sobre todo en lo que respecta a las medidas y acciones para el sec-
tor de los archivos, tomando los fondos comunitarios como instrumento de apo-
yo a la implementación de la política nacional de archivos. En ese sentido, se-
ría importante que idéntica visión del valor cultural de los archivos e idéntico
entendimiento sobre las opciones de política nacional de archivos fueran com-
partidas e igualmente asumidas por los responsables del planteamiento y ejecu-
ción de los proyectos operativos y por la Dirección del IAN/TT, para concebir
de forma conjunta la mejor manera de transformar en complementarios los di-
ferentes apoyos a asignar.

Medidas críticas
El éxito del modelo propuesto no exime de la implementación de un conjunto de
medidas, algunas de las cuales requieren decisión y compromiso en el plano po-
lítico. Señalamos aquellas que consideramos más relevantes, y en cuya promo-
ción la actual dirección está especialmente implicada.

Tutela del Ministerio de Cultura en el proceso de reforma de la
Administración Pública
Es especialmente importante que el Ministerio de Cultura revise la elaboración
de las futuras leyes orgánicas y organigramas del personal de las Secretarías Ge-
nerales de todos los Ministerios, en el sentido de garantizar que las mismas con-
templen tanto suficientes estructuras y medios como una adecuada definición de
competencias, en el ámbito de las funciones de gestión de documentación y de
información. Se considera factor crítico de éxito de la política propuesta la exis-
tencia de servicios de archivo, con identidad orgánica propia, en todas las Se-
cretarías Generales, la atribución de competencias suficientes para dirigir e im-
plantar políticas de gestión integral de archivos, la dotación de sus organigramas
de personal con técnicos superiores y técnicos profesionales de archivo, en nú-
mero suficiente para, por lo menos, asegurar la coordinación del propio sistema
de archivo, sin perjuicio del eventual recurso de contratación externa de servi-
cios para ejecutar proyectos específicos

Cualificación y reconversión profesional
El Diagnóstico de los Archivos Intermedios de la Administración central, arriba
citado reveló la existencia en la Administración Central de sólo 57 plazas dota-
das de técnicos superiores de archivo, y 33 de técnico profesional de archivo –va-
lores insostenibles para un área de actividad que todos los Ministerios, todos los
organismos, todos los servicios, poseen–. Considerando la manifiesta necesidad
de esfuerzo presupuestario, y la presumible dificultad para aumentar el número de
efectivos, normas especiales para la recualificación de cuadros existentes habrían
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de ser meditadas en el contexto de las entidades competentes para la formación
en la Administración Pública y la gestión del marco de excedentes.

Revisión de la legislación
A destacar la necesidad de revisar la ley orgánica del IANT//TT, para que se ade-
cue a las nuevas orientaciones de Reforma de la Administración Pública, debien-
do convertirse, ella también, en un instrumento facilitador de la ejecución de una
clara política archivística. Los cambios más significativos deberán pasar no tanto
por una profunda alteración de la misión o de las competencias, como por la cre-
ación de una estructura orgánica más flexible y que permita desarrollar las funcio-
nes de regulación y coordinación nacional de los archivos, asesoría técnica, audi-
toría/fiscalización y gestión de una red nacional de información de archivo.

Apoyo de los fondos comunitarios a la financiación de infraestructuras
de archivos
El Marco Comunitario de Apoyo vigente no financió infraestructuras para ar-
chivos. Existiendo margen para continuar apoyando infraestructuras, por lo me-
nos en regiones menos desarrolladas, se considera crítico que estos apoyos pue-
dan extenderse al sector de archivos, como forma de remediar a medio plazo el
presupuesto PIDDAC del IAN/TT, y permitir alguna reorientación de las inver-
siones nacionales, sobre todo en regiones en las que los fondos estructurales, por
imposición comunitaria, no se contemplan.

Creación de una línea de apoyo a los archivos de la Administración
Central
El IAN/TT tiene actualmente una línea de apoyo a los archivos de la Adminis-
tración Local, junto con el PARAM. Como se dijo más arriba, el PARAM es una
buena representación del modelo de co-responsabilidad de las entidades produc-
toras y el organismo de coordinación nacional de los archivos en la salvaguarda
y valoración del patrimonio archivístico. Se pretende que el modelo de colabo-
ración profundice y se extienda también a la Administración Central, con los
ajustes necesarios subsiguientes a los imperativos legales, teniendo en cuenta el
desarrollo de la Red Nacional de Archivos.

Estudio de soluciones para la preservación a largo plazo de los
archivos digitales
Se trata de un proyecto del IAN/TT para 2006, que consideramos esencial para
la definición de una política de salvaguarda del patrimonio archivístico digital.
Los resultados del proyecto ponderarán costes y beneficios, para informar de la
conveniencia de abordar a los documentos electrónicos de forma diferenciada, o
no, respecto a los soportes tradicionales.
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El Archivodel Distrito de Oporto (ADP) tiene hoy como misión
gestionar de forma integrada la memoria del pasado y del presente del Distrito.

Como servicio de archivo especializado, con más de 9 kilómetros de do-
cumentos distribuidos en 671 fondos archivísticos, cuyas fechas se sitúan entre el
siglo IX y el siglo XXI, el ADP ha venido de forma gradual a asumir una postura
proactiva en las diferentes funciones nucleares que desarrolla: 
– En la adquisición de archivos, en su valoración y accesibilidad, al intervenir en

las masas documentales que hayan adquirido el derecho de ser definitivamen-
te conservadas, por su reconocido valor patrimonial, promoviendo su incorpo-
ración, incentivando donaciones y depósitos de archivos.

– En el apoyo técnico, los órganos productores de documentos, públicos y priva-
dos, del distrito de Oporto, al asesorar sobre aspectos técnicos, específicos, se-
ñaladamente en las áreas de concepción y gestión de sistemas de archivo, de
gestión de documentos, de transferencia de soporte y de elaboración de planes
generales de preservación, valorando archivos en cuanto recursos organizativos
de un enorme valor añadido para las instituciones.

– En la extensión cultural y educativa, al divulgar el patrimonio archivístico a
través de la organización de visitas, de la promoción de exposiciones, confe-
rencias y debates. 

– En la cooperación científica, al desarrollar acciones de indagación de conoci-
mientos emprendidas en las áreas de las ciencias de la información archivística.

DIGITARQ:
del archivo digital 
al usuario

MARIA JOÃO PIRES DE LIMA 

Maria João Pires de Lima 
Directora do Arquivo Distrital do Porto
Traducción de Natalia Fernández Casado y Ángel Moreno Prieto
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En un contexto de afirmación de la Sociedad de la Información en Portu-
gal, la creciente exigencia de los ciudadanos obliga a que se proyecte el trabajo
de los archivos de forma innovadora y se planifique este trabajo en función de las
necesidades reales de la sociedad.

En ese sentido, el ADP, en cuanto servicio de archivo, ha procurado in-
troducir un cambio organizativo que busque mejores formas de alcanzar resulta-
dos, principalmente en el acceso a las fuentes de información que custodia y en
la difusión de su información. Ha invertido en el área de las tecnologías de la in-
formación y comunicación (TIC), principalmente en Internet, en cuanto instru-
mento privilegiado de aproximación con sus usuarios, con el objetivo de moder-
nizar la Institución y desarrollar servicios, aplicaciones y contenidos fijos en la in-
fraestructura de banda ancha, a fin de optimizar la disponibilidad de esos servi-
cios y la simplificación de los procesos internos.

La colocación de contenidos culturales en Internet permite la resolución
en tiempo real de las necesidades de sus clientes y la valorización del servicio pú-
blico que presta, capaz de servir al ciudadano, de ofrecer resultados, y de movili-
zar energías y capacidades.

En cuanto organización, el ADP ha promovido el desarrollo de una cul-
tura organizativa basada en el mérito, en el incentivo del desarrollo individual y
colectivo, en la búsqueda de la exigencia y de la excelencia, con la introducción
de nuevos procesos de trabajo. Un cambio organizativo que espera llegar a tener
una amplia aceptación social por parte de los usuarios del Archivo, inserto en
una estructura de proyectos y que ha llegado a implicar nuevas formas de rela-
cionarse con sus agentes.

La candidatura al Programa Operativo de Cultura del proyecto Digi-
tArq – Producción, conversión y gestión de contenidos digitales de archivo, en el
curso 2002/2003, se integró por eso en los objetivos mencionados, en la bús-
queda de una mayor visibilidad del ADP, actor social participante e innova-
dor en la valorización y salvaguarda del patrimonio archivístico del Distrito.
La aprobación y financiación posibilitó su concreción, teniendo el POC fi-
nanciado al 75% de los gastos elegibles y el Instituto de los Archivos Nacio-
nales “Torre do Tombo” el 25%. Lo restante refleja la contabilidad de los re-
cursos disponibles en el propio Archivo Distrital de Oporto, correspondiendo
al gasto corriente y recursos humanos internos, holgadamente excedidos y no
elegibles para la financiación.

Cuando iniciamos la concepción del proyecto acreditamos que se podría
hacer posible un saber hacer (know-how) interno capaz de ser transmitido a otras
instituciones por sus características de carácter transversal y estructurador en el
área de la implementación. Cualidades que juzgamos innovadoras y enriquece-
doras en el panorama nacional, tal como vino a ser reconocido por la atribución
del premio Fernández Costa – Agencia para la Sociedad del Conocimiento, IP,
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promovido por el Instituto de Informática, que consideró que era lo que mejor
respondía a “innovación y contribución al desarrollo de la Sociedad de la Infor-
mación” en Portugal en el año 2004.

En realidad, la experiencia y el conocimiento adquiridos a lo largo de todo
el proceso fueron fundamentales para crear condiciones para su desarrollo, pero
también para la concepción, candidatura y concreción de un nuevo proyecto que
le sucediera en el año en curso de 2006, el proyecto CRAVA –consulta Real en
Ambiente Virtual–, que parece alcanzar un nuevo nivel innovador de implemen-
tación de un circuito de disposición en línea para el usuario, ahora, de los docu-
mentos y una estructura de comercio electrónico (suministro remoto de copias
simples y certificadas con su respectivo cobro).

El proyecto inicial, compuesto por tres grandes componentes: conversión
de los instrumentos de búsqueda/descripción; estructuración de una cadena de di-
gitalización y almacenamiento de los objetos digitales, fue estructurado con el
objetivo de disponer en línea, local y remota, los contenidos del Archivo. Para
eso fue necesario digitalizar los instrumentos de acceso (una parte significativa de
los inventarios se encontraban aún manuscritos) y, de esta forma, facilitar la re-
lación entre las necesidades de información del ciudadano y los procedimientos
administrativos inherentes a la búsqueda y suministro de las respuestas por parte
del Archivo. Otro componente, no menos importante, fue la digitalización de
documentos originales, que hizo posible la visualización de las imágenes de esos
documentos asociadas a las descripciones, su preservación y el suministro de co-
pias en soporte digital.

Tuvimos en consideración que el archivo digital implica antes que nada
nuevos servicios encuadrados en una filosofía renovada de interacción con el
usuario. Se asumió la proximidad virtual del lector, permitiendo la oferta de pro-
ductos y la consiguiente solicitud de los mismos de forma transparente y sin per-
cepción de distancia. Con todo, es la misma distancia que impide el contacto
presencial con el archivero, principalmente en el apoyo a la referencia, debería
ser culminada por una interacción tecnológicamente modulada para la satisfac-
ción de informaciones, dudas e incluso para la orientación del lector. Natural-
mente que la elevada mediación tecnológica implica el desarrollo de soluciones
sofisticadas y coherentemente desarrolladas y de diversas funcionalidades.

Para el usuario poder consultar lo que quiera que sea, necesita saber so-
bre lo que un determinado archivo posee, qué documentación custodia y sus as-
pectos particulares (contenido, forma y contexto). En el caso de un archivo, ese
bien patrimonial está formado por los documentos custodiados y esta divulga-
ción implica principalmente, la producción de descripciones consistentes y lo
más representativas posible y auto-explicativas de los documentos existentes.
Sin esa posibilidad de consulta, que tiene que ser completa y explicativa, el
usuario no puede saber cuáles son los documentos que existen, cuáles los que
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pretende consultar o cuáles son los que potencialmente pueden adecuarse a sus
propósitos. Sucede que para que estas descripciones sean eficaces importa ade-
más presentarlas de forma que se haga fácil la adquisición de información y la
localización de lo que se demanda.

Así, fue entendido por el ADP que la producción de descripciones com-
pletas y normalizadas era un requisito básico para el caso de la utilización remo-
ta, añadiendo la reutilización de antiguos instrumentos de descripción normal-
mente existentes en los Archivos y que, a pesar de que en la mayor parte de los
casos han sido producidos sin gran rigor desde un punto de vista técnico archi-
vístico y sin coherencia descriptiva, contienen metadatos importantes, que pue-
den constituir, abordados con precaución, un excelente refuerzo de las descrip-
ciones producidas de raíz. Este proceso de integración de las descripciones re-
cientes constituyó, sin duda, un factor de enriquecimiento primordial del uni-
verso explorable.

El proceso de integración de descripciones implicó, por un lado, la con-
versión del papel para textos en soporte digital que fueran, en el caso de la expe-
riencia del Archivo Distrital de Oporto, sometidos a OCR (Reconocimiento Óp-
tico de Caracteres) de acuerdo con configuraciones predefinidas con los diferen-
tes layouts documentales identificados. Hacemos patente que esta opción fue
comparada y avalada en relación con la alternativa de introducir manualmente
en el ordenador los textos impresos, método que ha sido el más utilizado inter-
nacionalmente. En tanto en cuanto consideramos que el OCR, debidamente
programado y dependiendo evidentemente de la complejidad estructural de los
documentos fuente, y de que se asuma como indispensable la capacidad, propia o
contratada, de configurar informáticamente la aplicación utilizada, puede repor-
tar resultados ventajosos. La razón de este hecho reside en la posibilidad de rea-
lizar el mismo volumen de trabajo en el mismo período de tiempo, pero siendo
necesario un menor número de recursos humanos.

Después de completarse este proceso, la conversión avanzó pasando a una
segunda etapa en la que la información obtenida fue organizada de dos formas:
fue clasificada y encuadrada de acuerdo con las normas de descripción utilizada,
la ISAD (G) (Norma General de Descripción Archivística) y EAD (Encoding
Archival Description), integrándose las descripciones así obtenidas y ya norma-
lizadas con las descripciones de producción archivística que hacían referencia a
un mismo núcleo documental. Este proceso tuvo como corolario la constitución
de un repositorio de metadatos en el que fueron unificados todos los instrumen-
tos de descripción elaborados en el Archivo, independientemente del soporte de
su origen.

Las ventajas desde el punto de vista del uso por parte del lector o del ar-
chivero son considerables, ya que toda la información pasa a estar disponible a
través de un único punto de acceso, al contrario que en el panorama anterior, que
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obligaba a buscar información en diversos documentos fuente, casi siempre dis-
tanciados entre sí.

Un segundo aspecto se relaciona con el acceso a la información así con-
seguida, que implica necesariamente una oferta de la capacidad de búsqueda.
Para tal, una interface en contexto web que actúe sobre todo el repositorio crea-
do es una condición imprescindible, convirtiéndose la elección de este contexto
en algo irrenunciable, dada la necesidad de servir a usuarios remotos.

Sabíamos que la construcción de una herramienta de este género no sería
fácil. Un programa tiene percepciones diferentes sobre la lógica de búsqueda a
efectuar, por lo que es necesario encontrar denominadores comunes. No obstan-
te, el programa en general no está normalmente familiarizado con una metodo-
logía de descripción archivística, seleccionando criterios (autor, título, asunto),
que normalmente dan resultados insuficientes. Primero, porque la descripción es
realizada de lo general a lo particular, describiendo sucesivas unidades de des-
cripción, que se van multiplicando a medida que nos acercamos a los niveles más
bajos. Después, porque una unidad simple de descripción, que en los archivos es
un documento, contiene atributos intrínsecamente diferentes a la unidad de des-
cripción de las bibliotecas (una monografía o periódico). Finalmente, porque en
los archivos está presente un elemento de descripción vital para la comprensión
total de los documentos: el contexto de producción. 

Como ya dijimos, la funcionalidad de los servicios en línea comporta as-
pectos como CRM (Costumar Relationship Management), o sea, un conoci-
miento de la gestión de los usuarios de Archivo, con el fin de suministrarles los
productos que desean y también para proporcionar nuevos resultados de poten-
cial interés adecuados al perfil de búsqueda y consulta establecido. Una evalua-
ción de la satisfacción del usuario es todavía un factor importante a considerar
en la gestión de un Archivo.

En lo que respecta a la preservación digital, se trata de administrar de for-
ma integrada toda una producción de imágenes dentro del Archivo, consideran-
do esa cadena de producción desde la fase de captura y/o integración, hasta la fase
de migración y acceso a las mismas. El proceso de gestión de imágenes, normal-
mente abordado de forma displicente, como si de una cosa simple se tratase, com-
porta diversos problemas que deben ser analizados. Por un lado, definir una polí-
tica de adquisición, que implica decidir qué imágenes guardar y cuáles descartar.
Un segundo problema se relaciona con la metodología y técnicas de adquisición
de imágenes, donde es necesaria toda una labor de pretratamiento, con el fin de
obtener las mejores configuraciones, que, respetando las características propias de
cada tipología documental identificada, permitan la mejor relación posible entre
coste y beneficio. 

La automatización de estos procesos fue crucial para conseguir un mínimo
de rentabilidad de los equipamientos y los recursos humanos, un incremento de
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la calidad del servicio y de la gestión y conservación de las imágenes obtenidas.
Para obtener estos resultados se elaboran perfiles –un conjunto de configuracio-
nes de dispositivos de captura (digitalizadoras, scanners, máquinas digitales) con-
siderados adecuados para la adquisición de matrices– de acuerdo con las caracte-
rísticas físicas de la documentación a digitalizar, que implica una realización pre-
via de comprobaciones de predigitalización. Estas configuraciones uniformizadas
son utilizadas siempre que se da inicio a un proyecto de digitalización, asegurán-
dose de esta forma la uniformidad coherente en la captura de imágenes.

Los metadatos a asignar en la producción de objetos digitales, la informa-
ción que se atribuye a cada objeto digital y que permite su recuperación, la ges-
tión del valor probatorio, y la migración, también fue analizada. Después fue ne-
cesario poner en práctica la elección del esquema más adecuado, a medida en que
era impensable solicitar a un operador el volcado manual de decenas de campos.
La inserción de documentos de soporte en ese esquema de metadatos y de la nor-
malización o el establecimiento de las mismas especificaciones o simples reco-
mendaciones técnicas utilizadas en el concepto de archivo digital en la produc-
ción de objetos digitales fue, por eso, un paso fundamental.

Con nuestro objetivo de presentar al usuario el objeto digital de forma
ajustada a la estructura del documento original, un usuario que accede a las re-
producciones digitales tiene acceso no a un montón de imágenes, sino a una or-
ganización de éstas, reflejando la estructura original de los documentos. Para ello
fue concebida una aplicación –Gestión de Objetos Digitales (GOD)– que con-
siste en la incorporación de metadatos de apoyo a la cadena de digitalización y
de gestión de objetos digitales desde su producción.

Al mismo tiempo, se atiende al hecho de que en la gestión de un archivo
digital es necesario disponer de funcionalidades obligatorias que arriesgan el fun-
cionamiento de todo el archivo, e incluso su propia existencia. Es pues funda-
mental recoger y mantener información técnica sobre la producción del objeto
digital, estableciendo y controlando plazos de revisión de los soportes, bien para
su actualización, como para migraciones (de soporte y del software, por su obso-
lescencia), garantizando simultáneamente el valor probatorio de los documentos
digitalizados o de otros objetos digitales.

Ahora bien, como se poseen millares de objetos digitales almacenados en
millares de soportes es impensable, por falta de operatividad, solicitar a un gra-
bador el volcado manual de decenas de campos. La complejidad de la conserva-
ción toma una dimensión económica y logística completamente diferente, que
obliga naturalmente a la creación de mecanismos de control automatizados que
permitan, en función de criterios predefinidos, una automatización de los sopor-
tes y de las propias imágenes/ficheros en él almacenados.

La otra funcionalidad fundamental de esta aplicación es la asociación
de toda la información recogida de los objetos digitales con la descripción
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archivística de los documentos, que funciona relacionando la aplicación
GOD con el módulo de descripción archivística de la aplicación DigtArq,
igualmente desarrollada en el contexto del proyecto, posibilitando la per-
fecta identificación de cada objeto digital.

Éste es un área en el que no existen herramientas informáticas adecuadas
en el mercado, y por ello, donde los aspectos innovadores son más evidentes en
lo que concierne a requisitos archivísticos.

Conclusión 
El proyecto y el trabajo hasta ahora desarrollado en el Archivo Distrital de Opor-
to, resultado de un equipo entusiasta y empeñado2, permitirá modernizar aún más
su funcionamiento, tanto de los procedimientos internos, como de las relaciones
con los diferentes programas, y contribuirá a la consolidación de conocimientos
de carácter ciéntifico-técnico y metodológico.

Como ya dijimos, desarrollar procesos de semiautomatización de la digita-
lización, con metadatos asociados y de gestión de documentos electrónicos, es
efectuar una conversión de todos los instrumentos de descripción desarrollados
desde la creación del Archivo Digital en los años 30 del siglo XX, elaborados en
papel o almacenados en diferentes bases de datos para ficheros en formato XML,
debidamente normalizados para la utilización de las normas ISAD e ISAAR
(CPF) o EAD, según la técnica de la descripción multinivel.

A través del módulo de búsqueda, el programa accede a la información
constante en las aplicaciones DigtArq y GOB, pudiéndose, de esta forma, por la
combinación de estos aspectos, asociar una compleja estructura archivística, que
se pretende respetar, con valores quizás más intuitivos que lo flexibilizan. La in-
terrelación entre las dos aplicaciones posibilita a quien hace una búsqueda, en In-
ternet o en una red interna de ADP, obtener una información no sólo de la des-
cripción contextualizada, sino también, cuando están disponibles, de las repro-
ducciones digitales de los documentos y su respectivos metadatos.

Así, el programa puede dar información recurriendo a elementos tradicio-
nalmente simples, como autor/destinatario, localidad, o términos de indización,
o cualquiera, que puedan ser asociados a otros elementos como los niveles de des-
cripción o referencia.

Las posibilidades de esta interface pueden consultarse en el sitio de ADP
en Internet, en http://pesquisa.adporto.org/pesquisa/. Aquí es posible ver las ca-
racterísticas peculiares de la presentación de la descripción archivística de los do-
cumentos y de su contexto orgánico o funcional de producción, principalmente
en la descripción de los propios fondos. Y además es posible visualizar los propios
documentos asociados a la descripción y una pequeña parte de metadatos, en una
base de datos con más de 250.000 registros y 30.000 imágenes.
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Estas funcionalidades se traducen en un aumento del número de progra-
mas y documentos consultados en el Servicio de Referencia y Lectura, verificán-
dose una clara tendencia al crecimiento.

Además, en el ámbito del proyecto, fue posible también desarrollar una
aplicación de apoyo a la gestión archivística de adquisición de fondos, que per-
mite una elaboración de formas de envío en formato digital y una exportación de
los datos para la aplicación de la descripción DigitArq, alimentando de forma
continuada el archivo digital del Archivo Distrital, y manteniendo una recupe-
ración de la información transferida sin pérdidas significativas de tiempo en nue-
vos trabajos de reorganización.

Así todo, la prestación de nuevos servicios y la perspectiva de producción
de nuevos productos obliga necesariamente a la implantación de nuevas infraes-
tructuras y a la consideración de nuevas modalidades de promoción de los archi-
vos, que ADP espera concretizar a lo largo del año 2006, con el desarrollo del
programa en curso.

Este nuevo proyecto cuida la relación interactiva del Archivo con los ciu-
dadanos, mediante el uso de tecnologías y procesos ya disponibles, y no de forma
diseminada en instituciones culturales, sino implantando un sistema de gestión
de solicitudes al programa remoto, desde el espacio europeo o fuera de éste, he-
cho en línea, ante la imposibilidad de hacerlo en tiempo real, en un período de
tiempo coherente con las prestaciones de las nuevas tecnologías de la informa-
ción y la comunicación. 

En el ámbito de nuevos productos, el objetivo está orientado a la creación
de programas y a la definición clara de sus diferentes perfiles, para la captación de
nuevos clientes, haciendo uso, principalmente de técnicas de marketing. Se tra-
ta en realidad, de analizar al cliente para diseñar los productos de acuerdo con sus
intereses, e incluso a proporcionar productos desconocidos, pero que se revistan
de potencialidades consideradas altas para sus propósitos. La lógica de marketing,
en general, extraña a las instituciones de archivo, es un campo que debe ser con-
venientemente explorado sin prejuicios de naturaleza misionaria o antiecono-
mista. Fíjense, por tanto, que no deben ser perdidos de vista otros valores intrín-
secamente encuadrados en el horizonte del patrimonio cultural, cuya salvaguar-
dia, disfrute y valor salva de responsabilidad a toda la sociedad.

Los archivos digitales, permitiendo el acceso remoto vía web, se convier-
ten en oportunidades de negocio por los valores introducidos, sin olvidar la ver-
tiente fundamental de servicio público al ciudadano. Con todo, la existencia de
salas de lectura virtual no debe ser entendida como una mera reproducción de las
actuales áreas de referencia y lectura presencial. Se hace así necesario traspasar
los obstáculos del procedimiento administrativo, cuyo paradigma se centra en el
uso del papel, e implantar procesos de trabajo orientados a lo digital. Esta reo-
rientación deberá ir acompañada de una necesaria modernización tecnológica,
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pero al mismo tiempo de una mejora en la calidad de la formación profesional y
de la salvaguarda del patrimonio archivístico, condición esencial para la gestión
de organizaciones.

Notas
1 El Plan Operativo de Cultura es un instrumento de concreción de la política de desarrollo y de cohesión econó-
mica y social, integrando el Eje 1 del Programa de Desarrollo Regional de Portugal, para el período 2000 a 2006,
creado en el ámbito del Cuadro comunitario de Apoyo para Portugal (“QCA III”). El proyecto fue elegido en el ám-
bito de Acción 3: Tratamiento y digitalización de archivos, fondos bibliográficos y producciones musicales.
2 El proyecto fue desarrollado por Antonio Sousa, Francisco Barbedo, María Joao Pires de Lima y Silvestre Lacer-
da, archiveros del Archivo Regional de Oporto.
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El presente artículo pretende contribuir a la explicación de la si-
tuación y los desafíos en que se encuentran los archivos de la Administración Pú-
blica (AP) a nivel central, en Portugal, sobre todo en el ámbito de la gestión de
los documentos en las fases activa y semiactiva1. Para ello, comenzamos por se-
ñalar la trayectoria que han seguido en esta área los organismos de la AP, los pro-
fesionales de la información y los sucesivos órganos de coordinación de las polí-
ticas nacionales de archivo, apoyándonos en el estudio de la producción cientí-
fica sobre este tema. A continuación presentamos, con algún detalle, los indica-
dores del último diagnóstico de los archivos intermedios de la Administración
central para que analicemos como podríamos superar los actuales problemas, en
un contexto de reforma de la administración pública portuguesa, intentando
comprender los desafíos que se plantean desde el punto de vista de mejora de la
gestión de la información de archivos, para responder del modo más eficaz a las
necesidades de los ciudadanos, comunidades, empresas y del propio Estado.
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1. Desarrollo: estado actual de los conocimientos

1.1 Aspectos cualitativos
Desde la década de los noventa diversos autores han estudiado la trayectoria y la
situación de la gestión de los documentos de archivo en la administración públi-
ca del país. El primero fue efectuado, en 1992, por Madalena Garcia e Isabel Tei-
xeira Bastos en un artículo publicado en la revista de la Asociación Portuguesa
de Bibliotecarios, Archiveros y Documentalistas (BAD). Las autoras centraban y
abordaban sobre todo los procesos de valoración documental en su coordinación
técnica por parte del Estado, apuntando tres fases, hasta entonces, para su desa-
rrollo. La primera, entre 1986 y 1988, se caracterizaba por la acción del grupo de
prearchivo de la Comisión de Reforma y Reestructuración del Archivo Nacional
de Torre do Tombo y por sus puntuales respuestas a las peticiones de valoración
de diversos conjuntos de documentación acumulada en situación de riesgo, y por
la preparación de su integración en el referido archivo.

La segunda fase, entre 1988 y 1990, bajo la responsabilidad del recién crea-
do Instituto Portugués de Archivos (IPA), órgano de coordinación de la política
nacional de archivos, dependiente del Ministerio de Cultura (MC), estuvo marca-
da por la publicación del Decreto-Ley 447/88, de 10 de diciembre, aún vigente, que
obligó a los organismos de la AP a la elaboración de decretos3 de gestión de docu-
mentos con tablas de selección2, siempre que pretendían eliminar documentación
producida y archivada en el contexto de sus actividades. Estos decretos tenían que
ser aprobadas por el MC, al contrario de lo que sucedía desde 1972, hasta entonces
bastaba la autorización de la eliminación por el mismo ministerio del que dependí-
an los organismos. En este contexto, las intervenciones del IPA se centraron en el
apoyo técnico para la aplicación de la disposición en la AP, procurando garantizar
la protección de la documentación de conservación permanente y, consecuente-
mente, la memoria institucional y colectiva. Para ello, el Instituto desarrolló ins-
trumentos teóricos y metodológicos y envió sus equipos de archiveros al terreno,
dado que la AP no disponía de recursos humanos especializados. Para las autoras,
la 3ª fase habría ocurrido desde 1990 a 1992, caracterizada por la reducción de los
efectivos del Instituto, que se veía obligado a una mayor apuesta por la formación
archivística de los recursos humanos existentes en la AP y a una orientación del
IPA hacia las actividades de concepción y coordinación de los trabajos de valora-
ción en curso, que darían origen al Decreto-Ley 121/92, que promovía la elabora-
ción de unas tabla de selección de la documentación relativa a las funciones trans-
versales, cuyo trabajos se iniciaron entonces. Podemos hoy añadir que estas inicia-
tivas se completaron con un esfuerzo por obtener información sobre la situación de
los archivos de los organismos, habiéndose desarrollado los primeros exámenes en
varias direcciones generales y entidades similares, en la región de Lisboa, que per-
mitieron constatar la existencia de 76.281 m. l. de documentación pendiente de
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valoración. Esta fase todavía estaba caracterizada por el rechazo del Archivo Na-
cional a incorporar documentos de conservación permanente, en la secuencia de
los procedimientos de valoración desarrollados por el Instituto (Bastos y Garcia,
1992). Para franquear este tipo de divergencias se crearía, en 1992, los Archivos
Nacionales /Torre do Tombo (AN/TT), entidad en la cual se fusionaron las com-
petencias de los dos organismos referidos.

Un segundo estudio sobre el tema, con un nuevo estado de la cuestión, fue
realizado en 1998 en una comunicación presentada por el equipo de la División de
Archivos Intermedios (DAI) del Instituto de los Archivos Nacionales/Torre do
Tombo (IAN/TT) que sucedería a los AN/TT en 1997. Según este estudio, habría
sido en torno a 1995 cuando los Archivos Nacionales “en el contexto de una fuer-
te presión política, a pocos meses de las elecciones” tenían destinado un único téc-
nico para comenzar a dar respuestas puntuales a las diversas peticiones de publica-
ción de los decretos de gestión de documentos, por lo que el periodo entre 1992 y
1996 destacó por un estancamiento o reducción del apoyo del Estado a los orga-
nismo de la AP, en el campo de la valoración y de la gestión de documentos. En la
comunicación se presentaba la preocupación del nuevo Instituto, expresada en su
Ley orgánica4, de “incentivar y apoyar los servicios de origen con la implantación
de sistemas de gestión de documentos, definiendo las directivas técnicas, colabo-
rando en su aplicación y fiscalizando su cumplimiento”. Para ello, el DAI centraba
su acción sobre las peticiones de ayuda técnica para la elaboración de decretos de
gestión de documentos y en la valoración de la documentación acumulada relati-
va a los organismos desaparecidos o a extinguir, así como a las incorporaciones a re-
alizar a la Torre do Tombo, incluyendo algunas de las que se arrastraban desde los
tiempo del IPA. Por otra parte, promovía la formación especializada habiendo tra-
ído a Portugal, a propuesta suya, a grandes personalidades internacionales, como
Carol Couture, representante de la archivística integrada quebéquense, que influi-
ría decisivamente en la producción de instrumentos metodológicos orientadores de
la gestión de documentos en el país, siendo publicados por el IAN/TT (como por
ejemplo el “Manual para la gestión de documentos”) (Lima et al., 1998).

El tercer estudio que aborda el desarrollo al que nos referimos, fue rea-
lizado en el cambio de milenio, en el ámbito de una exposición que pretendía
situar la posición del órgano de coordinación de la política nacional de ar-
chivos en ese contexto. Sus autores trazaron un retrato basado en los datos
disponibles y en su conocimiento de la situación, fruto de su observación y de
sus desfiles por los organismos de la AP. Entre diferentes aspectos destacaron
el trabajo desarrollado por el equipo del IAN/TT en el sentido de retomar,
con la colaboración con el Ministerio de Finanzas, la tabla de selección de la
documentación de las funciones transversales, paralizadas desde la desapari-
ción de IPA, y la intensificación de las acciones de formación sobre la elabo-
ración y aplicación de decretos de gestión de documentos, para organismos de
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la Administración Pública central, regional y local. Se referían así al apoyo a
la valoración e incorporación de grandes conjuntos de documentación a la
Torre do Tombo (caso de la ex Secretariado Nacional de Información de Sa-
lazar y de la extinta Empresa Pública para la Agroalimentación y Cereales).
En el balance que efectuaban sobre el trabajo del IAN/TT se recalcaba la in-
tensificación del numero de decretos y de tablas de selección publicadas en los
últimos años, entre las que se incluían cuatro de aplicación conjunta en or-
ganismos del mismo tipo –tribunales, gobiernos civiles, hospitales y servicios
de salud–. También daban cuenta de la preparación de otra, aún en desarro-
llo, destinada a los ayuntamientos, sector donde era necesario intensificar la
colaboración del Instituto (Cunha, Fidalgo y Penteado, 2000).

El cuarto estudio sobre el tema desarrollado en esta fase lo presentábamos
en el III Coloquio Internacional de Ciencias de la Documentación, en Salaman-
ca, en Octubre de 2002. En el señalábamos el papel secundario de la valoración
y de la gestión documental en la Administración Central portuguesa, fruto de la
poca sensibilidad de sus dirigentes “hacia la correcta gestión de la información ar-
chivística”, el reducido número de servicios de archivos en los organismos, la fal-
ta de recursos humanos cualificados en el sector y las consiguientes dificultades
para controlar el crecimiento exponencial de la documentación. También mos-
tramos, detalladamente, el proceso utilizado por el IAN/TT para la elaboración
de decretos de gestión de documentos en el país, así como una nueva propuesta
metodológica de valoración de documentos, encuadrada en otro paradigma, cre-
ación de profesores de la Universidad de Oporto y que estaba siendo ensayada en
su Universidad. La comunicación concluía con los escasos resultados en el cam-
po de la valoración dado que “la mayoría de las direcciones generales y organis-
mos equivalentes no disponían de una tabla de selección aprobada”, y que era
“necesario, también, tener en cuenta, que entre aquellas que sí disponen de este
instrumento archivístico, algunas no lo aplican y otras no lo hacen adecuada-
mente y todo esto sin que el IAN/TT tenga capacidad de ejercer acciones de con-
trol o fiscalización” ampliadas (Penteado, 2003, 272).

1.2 El diagnóstico de los archivos intermedios
Solo en el 2004 fue posible traspasar los contornos cualitativos del panorama de
la gestión de los documentos en la Administración Pública portuguesa, a través de
la publicación de los rigurosos resultados procedentes del examen efectuado a sus
archivos intermedios, responsabilidad del IAN/TT y del Observatorio de Activi-
dades Culturales. El estudio entonces desarrollado sintetizo los datos recogidos en
362 organismos, de un universo de 645, concretamente junto a direcciones gene-
rales o entidades equivalentes, organismos autónomos e institutos públicos, orga-
nismos descentralizados hasta el nivel regional/distrital y los servicios de los mi-
nisterios que tenían jurisdicción nacional, incluyendo el territorio de Portugal
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continental y de las regiones autónomas de las Azores y de Madeira. Las conclu-
siones del estudio eran preocupantes, en diversos campos. 

En lo que respecta a los servicios de archivos se verificó que en un 47% de
los casos la función de archivo no estaba consignada en la respectiva ley orgáni-
ca y, cuando lo estaba, se encontraba generalmente integrada en otros servicios.
En un 87 % de los casos registrados, estas leyes ni siquiera hacían referencia a la
existencia o utilización de los archivos intermedios y como tal, no atribuían res-
ponsabilidades en este campo. Por otro lado, el 29% de los organismos que res-
pondieron no poseían ningún servicio destinado a la comunicación interna y ex-
terna de documentos, incluyendo bibliotecas y centros de documentación, que
en muchos casos apurados, permitían suplir esta carencia. Por ultimo, se consta-
taba que el 18 % de las entidades tenía archivo histórico.

En cuanto a los recursos disponibles para el ejercicio de las funciones archi-
vísticas, apenas el 6% de los organismos disponían de un apartado específico para
los archivos en sus organigramas. El estudio confirmaba también lo que ya se per-
cibía, la carencia de funcionarios con conocimientos especializados: 57 archiveros
de nivel superior y 33 técnicos profesionales de archivo en toda la AP Central.

En lo que expresaba respecto a los sistemas de gestión documental, se consta-
taba que los organismos efectuaban su actividad sin ningún marco legal (52%), a pe-
sar de poseer grandes cantidades de documentación, eran los que menos realizaban
operaciones de gestión de documentos. La mayoría de las entidades (60%) no poseí-
an, en 2001, año al que se refería el estudio, ningún software en este campo, especí-
ficamente para el registro de entrada y salida de correspondencia, en el archivo co-
rriente. Apenas 14 del 25% de las entidades que disponían de esta herramienta esta-
ban dotados con la posibilidad de digitalizar documentos para el acceso más rápido a
la información de archivo. Por otro lado, el estudio confirmaba que apenas un dimi-
nuto porcentaje de los organismos utilizaban cuadros de clasificación (4% de 161).
Casi la mitad de las entidades (47%) no tenía un inventario de la documentación
existente en el archivo. Por ultimo, se mostraba que apenas el 11% de los organismos
tenia tabla de selección oficialmente aprobada y publicada de acuerdo con el Decre-
to-Ley 447/88. Estos organismos presentaban índices de realización de operaciones de
gestión documental superiores a los restantes, concretamente en lo relativo al trasla-
do de documentación en fase semiactiva a los depósitos especializados. En realidad,
apenas un 63 % realzaban transferencias de este tipo, incluyendo a la totalidad o par-
te de su archivo. En consecuencia, en un 37% de los casos, la documentación no era
trasladada, permaneciendo a junto a la unidad productora. Los envíos para el Ar-
chivo intermedio, en más de la mitad de los organismos se efectuaban con una pe-
riodicidad igual o inferior al año, pero en un 58 % de los casos no se acompañaba de
ninguna relación de entrega o instrumento similar. En cuanto a la documentación
de conservación permanente, su destino final era, para el 74% de los organismos, la
permanencia en los respectivos depósitos de archivo intermedio. Escasamente un
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14% transfería la documentación para el respectivo archivo definitivo y solo en un
6% de los casos los fondos iban para el archivo histórico del respectivo ministerio al
que estaban adscritos. Solo un 3% de las instituciones investigadas, procedentes de
5 ministerios, remitían documentación con interés histórico al IAN/TT.

La investigación permitía también conocer el estado de los depósitos del ar-
chivo La investigación permitía también conocer el estado de los depósitos del ar-
chivo intermedio de la AP. Fueron identificados entonces 758, en los cuales se cus-
todiaban mas de 681.000 m.l. de documentación, la mayor parte de la cual esta por
identificar y valorar. Del conjunto de los depósitos reseñados, apenas solo un 27%
poseía documentos exclusivamente en fase semiactiva. 479.146 m.l. de documen-
tación (60%) se encuentran en depósitos situados en la región de Lisboa. En su mu-
nicipio se encontraba el 83 % de los casos anteriormente indicados, buena parte de
ellos en la capital, cerca de los organismos estudiados, ocupando espacios de eleva-
do coste para el Estado. La relación de depósitos por organismo era de 2/1 dándose
situaciones de 4 ministerios que tenían la documentación dispersa en más de 80 de-
pósitos. Los ministerios con mas documentación en el archivo intermedio por va-
lorar eran el Ministerio de Administración Interna (c 1781,1 km), el Ministerio de
Obras Publicas (123,4 km) y el Ministerio de Finanzas (95,8 km). La capacidad de
los depósitos era de 748 km habiéndose constatado que la parte ocupara era ya del
81%. A pesar de que la mayoría de los organismos investigados consideraba que la
documentación se encontraba en un razonable estado de conservación, la verdad
es que raramente fueron identificados equipamientos de control ambiental y que el
41% de los depósitos ni siquiera tenían un responsable de la implementación y se-
guimiento de las condiciones de conservación de los archivos.

En el conjunto de los archivos existentes se identificaron 257 fondos do-
cumentales, 34 de los cuales tenia documentación de los siglos XVIII-XIX, la ma-
yor parte seguramente del siglo XX, producida después de 1970. Aunque la ma-
yoría se presentaba en soporte papel el 14% de los depósitos tenía en custodia do-
cumentos en soporte electrónico. En cuanto al acceso, la mayor parte de los de-
pósitos (80%) no disponía de reglamento general o especifico para ello, resol-
viéndose casuísticamente. En 2001, el 43% de los depósitos no habían tenido pe-
ticiones de consulta de documentos. La mayor parte de los pedidos había sido re-
alizados por los servicios productores (74%) y un pequeño porcentaje por inves-
tigadores (5%) confirmando la idea de que estos archivos prácticamente no eran
accesibles a la investigación (Santos y Pereira, 2003).

2. Desafíos en torno a la gestión de documentos de archivo
Los datos presentados en el estudio permiten concluir que, por lo menos, a nivel
central, los organismos de la Administración Pública, la mayor parte de los siste-
mas de archivo se encuentran privados de los elementos básicos de la gestión de



documentos –cuadro de clasificación adecuado, tabla de selección, inventarios de
documentos, transferencias e instrumentos de control etc.– por no hablar de
otros aspectos como la falta de definición del momento y del modo de incorpo-
ración de los documentos al sistema, la ausencia de meta-información o de me-
didas de preservación digital para el caso de los documentos electrónicos, etc.
(Barbedo; Fidalgo y Penteado, 2005)5.

Este sombrío escenario que presenta la situación de los archivos de la AP, a
nivel central, nos lleva a preguntarnos por las medidas que se deben tomar en con-
sideración para cambiar el actual panorama y cuales son los principales desafíos que
se plantean a los organismos públicos y al propio IAN/TT. La mayor parte de los
estudios a los que nos referimos en el apartado 2.1 fueron acompañados de pro-
puestas de medidas legislativas, políticas, financieras y archivísticas de superación
de los problemas señalados. Algunas mantienen su pertinencia. Otras deben ajus-
tarse, en el actual contexto de reforma de la Administración Publica, fundamental
para hacer más eficaces los servicios prestados por el Estado, aumentar la competi-
tividad de la economía y garantizar la sustentabilidad de las finanzas públicas.

De acuerdo con la resolución del Consejo de Ministros 53/3004, de 21 de
abril (cf. http://www.min-financas.pt/v30/Documentos/53-2004.pdf), la reforma
se debe asentar en la implementación de la gestión por objetivos, con indicado-
res del desempeño debidamente documentados sobre la actividad desarrollada, la
reorganización y flexibilización de la estructura de sus organismos, la racionaliza-
ción y reparto de los servicios comunes en las secretarías generales de los minis-
terios, concretamente en el campo de la gestión de la información, la coopera-
ción entre servicios, la simplificación y mejora de los principales procesos de tra-
bajo y en la desburocratización, la mayor transparencia de la acción de los orga-
nismos, el perfeccionamiento e integración de los sistemas de información de
base tecnológica, la construcción de depósitos de conocimiento de la AP, la
apuesta por el gobierno electrónico como medio para aumentar la calidad de los
servicios prestados y en el aumento de las competencias de los trabajadores y de
otros agentes afectados por el cambio.

Las grandes líneas de la reforma que enunciamos constituyen, por consi-
guiente, oportunidades para solucionar algunos de los problemas archivísticos
existentes, debiéndose explorar como tales. Entre los desafíos que, desde nuestra
perspectiva, se plantean, destacamos:
1. La necesidad de aumentar el nivel de conciencia de los dirigentes de la AP de

que la reestructuración del sector pasa por los archivos y por su adecuada in-
tegración en los sistemas de información, a través de iniciativas conjuntas del
IAN/TT con los organismos de coordinación de la reforma y de la formación
sectorial (UCMA / Unidad de Coordinación de la Modernización Adminis-
trativa, UMIC Agencia para la Sociedad del Conocimiento, INA Instituto na-
cional de la Administración, etc.).
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2. La revisión del marco legislativo vigente, en el sentido de conseguir una ma-
yor integración de las disposiciones y para obligar a los organismos a la adop-
ción de sistemas de gestión de documentos y de instrumentos archivísticos bá-
sicos que puedan asegurar, entre otras cosas, la rapidez, eficacia y transparen-
cia de las actividades desarrolladas (como el registro, cuadro de clasificación,
tabla de selección, etc.), a semejanza de lo que se realizó en otros países, con
éxito, como por ejemplo en Canadá.

3. La implementación de los servicios de archivos junto a las secretarias genera-
les de los ministerios, con relaciones de puestos de trabajo en las que se inclu-
yan archiveros cualificados que puedan implementar políticas de gestión de
documentos de archivos, con el apoyo del IAN/TT. Desde la perspectiva de la
actual Dirección del Instituto estos servicios deberían tener, entre otras, com-
petencias a nivel de custodia de los documentos en la fase semiactiva e inacti-
va de conservación permanente, permitiendo así romper el modelo centraliza-
do de custodia de documentos con interés histórico cultural en la Torre do
Tombo y en los archivos de la red del Instituto, lo que establece el Decreto-
Ley n. 47/2004, de 3 de Marzo, de problemática aplicación6. Para ello, es fun-
damental crear líneas de apoyo a los archivos de la AP central que impliquen
la adopción de medidas de gestión integrada de la información archivística y
la financiación de infraestructuras, como ya sucede a nivel local7, creando así
un mayor estimulo al desarrollo de los organismos y de sus responsables en la
gestión de todo el ciclo vital de los documentos.

4. La promoción, con la colaboración del IAN/TT de la calidad de los archivos
y de su información, en cuanto recurso fundamental para el apoyo a la deci-
sión y a la actividad organizacional. Esto pasa entre otras, por la implementa-
ción de requisitos de naturaleza archivística en la concepción y administración
de lo sistemas informáticos que soportan la modernización de la AP, como me-
dio para hacer mas eficaces las relaciones con los ciudadanos, las comunidades
y las empresas. Solo estos requisitos presentes en la gestión de documentos de
archivo que permiten a la Administración suministrar y preservar la prueba de
las actividades desarrolladas, proteger sus intereses y los derechos de los ciuda-
danos así como conservar la memoria institucional a largo plazo. De entre las
medidas que se deben adoptar por los organismos, a este nivel, se cuenta con
la implementación de la NP-4438:1-2 (traducción de la ISO 15489:1-2, en el
que estuvo implicado el IAN/TT) la aplicación, en los casos en que se justifi-
que, de la especificación MoReq (Modelo de requisitos para la gestión de do-
cumentos de archivos electrónicos) traducida al portugués y accesible en la pá-
gina web del Instituto, la elaboración y aplicación de los procedimientos de
valoración sobre conjuntos documentales acumulados, así como las tablas de
selección incluyendo las funciones transversales, trabajo en el que el IAN/TT
esta empeñado y que estará a disposición pública durante este año, etc.
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5. La ampliación de las oportunidades de formación y publicación de obras espe-
cializadas en el campo de la gestión de documentos, en una puesta por los con-
tenidos actualizados, conforme ha sido la opción del IAN/TT, que reciente-
mente publicó el libro “Documentos de Arquivo Electrónicos: Manual para
Arquivistas”, traducido de la versión inglesa, elaborada por el Consejo Inter-
nacional de Archivos.

6. El aumento de la capacidad de asesoramiento del Instituto de los Archivos Na-
cionales, en particular en el campo de la gestión de documentos electrónicos,
a través del refuerzo de su Gabinete de Estudios de Archivos Corrientes, reac-
tivado en el 2005.

7. La realización de estudios de soluciones de preservación a largo plazo de los ar-
chivos digitales, con vistas a la definición de una política y de un modelo de
constitución de una memoria electrónica de los organismos de la AP.

8. La implementación de medidas de auditoria e inspección de los sistemas de ar-
chivo que estimulen la mejora continuada de su funcionamiento.

Actualmente el IAN/TT se encuentra trabajando en la mayor parte de los
puntos críticos para el cambio del panorama de la gestión de los documentos de
archivo en Portugal, en los próximos años. Con todo, solo un esfuerzo conjunto
de este Instituto y de los organismos de la Administración Pública puede hacer
que los resultados a alcanzar en las próximas dos décadas sean mucho mayores
que lo escasos progresos que conseguimos en los últimos años. Y este es, tal vez,
el desafío más difícil, pero más estimulante, en el que todos nos debemos empe-
ñar. Para ganar.
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4 A pesar de encontrarse todavía vigente, es previsible que sufra modificaciones en 2006. 
5 Faltan los datos actualizados y sistemáticos sobre la situación de los archivos a nivel local y regional. Cf., no obs-
tante para el caso de Madeira, Barros 1999, donde el panorama no era muy distinto del continental. En ese estudio
se concluye que 31 entidades de la Administración Central delegada tenían mas documentación en depósito (6430
m.l.) que las 109 pertenecientes a la Administración Regional Autónoma (5736 m. l.) creada a partir de 1974, con
un crecimiento anual tres veces menor en relación con las primeras. Sin embargo, ningún organismo de la Admi-
nistración Regional tenía personal dedicado exclusivamente a los archivos y en 50 de los 144 organismos analiza-
dos se procedía a la eliminación de documentos por iniciativa particular o por despachos o circulares internas de los
servicios, siendo pocos los que conservaban una relación de la documentación eliminada, así como los que elabo-
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6 Sobre esta y otras propuestas de los responsables del IAN/TT, cf. “Reorientando la política de salvaguarda y valo-
ración del patrimonio archivístico del sector público” en este mismo número.
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El marco político-administrativo 
Una vez que se han cumplido 90 años desde la creación de los primeros Archi-
vos de Distrito en Portugal, más allá de los balances normales de gestión que se
hacen con frecuencia, tal vez sea este un momento oportuno para hacer refle-
xiones, que lleven a una mirada más global sobre este largo tiempo, sobre quién
define las políticas sobre el patrimonio documental, en una lectura para futuras
decisiones, de cambio o de continuidad, en estos archivos regionales.

Los distritos portugueses, creados en 1835, son divisiones administrativas
del territorio, que actualmente no tienen un equivalente directo en la mayor par-
te de los países europeos. Son, sin embargo, espacios geográficos, donde en una
ciudad denominada capital de distrito, reside un representante del gobierno cen-
tral, el gobernador civil.

En esta capital, antes del régimen democrático (mediados de la década de
los 70 del siglo XX), se instalaban la casi totalidad de los servicios descentraliza-
dos de la Administración Pública. El área de jurisdicción de estos servicios co-
rrespondía a los límites “fronterizos” de cada una de estas pequeñas regiones, ga-
rantizándoles, no una descentralización de las decisiones administrativas, sino
una “desconcentración centralizada” de esas decisiones, un concepto que, políti-
camente, muchas veces fue llamado cohesión regional.

El régimen democrático trajo nuevas competencias al poder local muni-
cipal, aparte de otras experiencias de algunos ensayos de descentralización. Esto
ha llevado a que los distritos no se hayan extinguido, a pesar del final varias ve-
ces anunciado, sino que han venido sirviendo de escenario en un nuevo mosai-
co de servicios regionales, en la mayor parte de los casos no coincidentes con las
viejas fronteras de los distritos.

90 años: los archivos 
de distrito en Portugal

ACÁCIO FERNANDO DE SOUSA

Acácio Fernando de Sousa
Director del Archivo de Ditristo de Leiria (Portugal)
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Las mismas competencias del gobernador civil se han venido diluyendo,
siendo hoy una figura política con una representatividad gubernativa más formal que
tutelar, en cuya tutela directa se asientan sobre todo las fuerzas de seguridad y de pro-
tección civil, dirigiéndose a los otros sectores como un supervisor de la totalidad de
los servicios públicos y en el sector privado, como simple factor de influencia.

Por su parte, y como ya se ha dicho, los servicios descentralizados de la
Administración Central, han tenido que ser confrontados con las nuevas defini-
ciones de actuación regional y pocos mantienen el estatus de servicio de distrito.
Con todo, los Archivos de Distrito son uno de esos casos de “resistencia”, que se
mantiene desde la segunda década del siglo pasado.

El origen de los Archivos de Distrito
El 5 de octubre de 1910 se instauró la República en Portugal y el nuevo régimen,
además de la demostración anticlerical, reclamaría para sí al control demográfico
del país, a partir de los registros o asientos “parroquiales” (bautismos, matrimo-
nios y defunciones) que, desde el siglo XVI, sólo la Iglesia Católica hacía.

Esta fue la razón para la creación de las oficinas del Registro Civil, en 1913,
pero también fue un añadido al montante principal de las expropiaciones que el Es-
tado Republicano hizo a la Iglesia, sobre todo del patrimonio mueble e inmueble.

Lo cierto es que, entretanto, con la necesidad de guardar gran parte de
este patrimonio documental, el 18 de Marzo de 1911 salió el decreto que preve-
ía la creación de los archivos de distrito que deberían recoger, principalmente, los
fondos manuscritos originales de las instituciones religiosas y monárquicas, a lo
largo del país. Después, se tendrían en cuenta también los fondos archivísticos de
la Administración Local y de algunos servicios del Estado.

Sin embargo, a pesar de la rapidez en la aparición de este decreto legisla-
tivo, las dificultades financieras del Estado no permitieron que estos organismos
fueran implantados inmediatamente.

En el caso de Leiria, un erudito “masón”, Tito Larcher, bien relacionado
con el nuevo inspector general de las Bibliotecas y Archivos, Júlio Dantas, y apro-
vechando la presencia de políticos con fuertes vínculos con aquella ciudad en los
ministerios y en la presidencia de la República, se volcó en la instalación del Ar-
chivo de Leiria, dejando incluso su empleo para trabajar gratuitamente en este
proyecto, al cual donó su archivo bibliográfico y documental (Sousa, 1997, 21).

Sólo en 1916 acabarían por surgir los primeros Archivos de Distrito, en
Leiria, Bragança y Évora, agregados a Bibliotecas de Cultura. Con todo, la labor
de Tito Larcher llevaría a que Leiria se adelantase unos meses, siendo así el pri-
mero, creado por el Decreto 2550-J. de 3 de agosto de aquel año de 1916. En años
posteriores, otros le seguirían.

A pesar de esto, los problemas locales para el reconocimiento de la utili-
dad de este nuevo servicio, fueron innumerables y se arrastraron durante años, no
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cabiendo aquí enumerarlos. De cualquier forma, aprovechando el esfuerzo de
aquel generoso autodidacta, el primer Archivo de Distrito portugués, debería re-
coger y “catalogar” los fondos de las siguientes instituciones del distrito: conven-
tos, diócesis, cofradías y hermandades caritativas, cámaras municipales [ayunta-
mientos], Real Hospital de Caldas da Rainha, Casa de Nazaré, Casa del Infantado
y Real Fábrica de Vidrios de Marinha Grande (Sousa, 1997, 51); además de los ar-
chivos parroquiales y notariales ya referidos y que rebasaban la antigüedad admi-
nistrativa necesaria para las oficinas del Registro Civil (Decreto nº 1630, 1915). 

Aún con la increíble referencia de 30 peticiones de consulta a lo largo de
todo el segundo año de utilización (Larcher, 1920, 46), en realidad, gran parte de
estos documentos no estarían en el nuevo Archivo por falta de medios para el
transporte de la documentación, por resistencia y ocultación por parte de alguna
de las entidades productoras y también por falta de condiciones para la recogida
y acondicionamiento en el nuevo organismo (Larcher, 1919, 22). Situaciones
análogas vendrían a ocurrir en la mayor parte de los distritos.

Desarticulados los archivos religiosos y cerrados los archivos de las cáma-
ras municipales y del Gobierno Civil, muchas veces mal organizados o sin nin-
guna organización, los Archivos de Distrito, recién creados, pasaban a ser los úni-
cos, aún así, que dejando aparte las grandes ciudades de Lisboa y Oporto, se en-
tendían como la memoria regional del Estado. 

No obstante, sus competencias eran dudosas en lo que tocaba a la obliga-
toriedad de la documentación a incorporar, tal como era ambigua su subordina-
ción a una tutela bicéfala entre la Cámara Municipal de la capital de distrito y la
Junta General del Distrito, siendo ésta una entidad que funcionaba como “sena-
do” de los Gobiernos Civiles. Esto llevaba a que sus funciones variasen entre uni-
dades de apoyo a las Cámaras, centros embrionarios de investigación local y ar-
chivos del Estado, sin obligaciones explícitas respecto a las incorporaciones.

Con pequeños cambios, esta fue una situación que se mantuvo entre la 1ª y
2ª Repúblicas (régimen democrático, 1910-1926; y autoritario, 1926-1974), y nun-
ca se consiguió que los Archivos de Distrito se proyectasen con valor autónomo y
fuesen reconocidos como verdaderos depósitos del Patrimonio Archivístico de la
Administración. Los espacios que les eran destinados por las entidades tutelares,
correspondían a esta indefinición, no siendo casi nunca lugares con una dignidad y
una funcionalidad equivalente a las atribuciones que les estaban encargadas. 

El primer ensayo de cambio
Sólo, en 1983, ya en pleno régimen democrático posterior a 1974, fueron defini-
dos los principios que llevarían a la publicación de un decreto legal con carecer
de Ley Orgánica, el Decreto-Ley nº 149-83, de 5 de abril.

Aquí, se establecía con más claridad una dependencia jerárquica de los
archivos de Distrito, del IPPC –Instituto Portugués del Patrimonio Cultural–,
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tutelado por el Ministerio de Cultura y Coordinación Científica, así como tam-
bién eran definidas las competencias y las obligaciones de las incorporaciones.

En una perspectiva lineal, estos organismos quedaban mejor definidos
como archivos de la Administración (Local y Central descentralizada), asumien-
do “funciones de centro coordinador de todos los archivos de la zona” pudiendo
también incorporar fondos privados. Sin embargo, estas atribuciones, además de
sobredimensionadas, no quedaban todavía debidamente reglamentadas, a no ser
en cuanto a las incorporaciones periódicas de los archivos parroquiales con más
de 100 años, ahora en la posesión de las oficinas del Registro Civil, y de los libros
notariales con más de 30 años. En esta línea los directores de los Archivos de Dis-
trito asumían también funciones de conservador y de notario, funcionando como
certificadores.

A pesar de las dificultades de los recursos y de la definición de objetivos,
no habrá dudas en cuanto aquellos, que en terminología moderna, se podría con-
siderar una misión de estos archivos: una memoria de la Administración, te-
niendo además la fuente, competencias de recogida, conservación, divulgación y
de apoyo técnico a otros archivos públicos de distrito. Después, se abrirán otras
posibilidades de incorporación, que se podrán extender a fondos privados.

Las condiciones de trabajo y los apoyos financieros y de material, conti-
nuaban mucho más débiles e indefinidos y fue a costa de voluntarismo de res-
ponsables y empleados, como algunos archivos, hasta los finales de la década de
los 80 del siglo pasado, se fueron afirmando como pequeños centros de investiga-
ción, gracias también al desarrollo del autodidactismo en torno a la historia lo-
cal y al crecimiento de los estudios universitarios, que irán reconociendo la ri-
quezas de los fondos archivísticos que, un poco aleatoriamente a lo largo de los
años, habían sido incorporados

Una idea de red de los Archivos Nacionales
En 1988, con el Decreto-Ley nº 152, de 29 de abril, sería puesta a prueba la pri-
mera idea de red de archivos de distrito, como una creación del IPA –Instituto
Portugués de Archivos–, pareciendo haber una nueva disposición para dar un
golpe de timón en el mundo de los archivos.

Al reclutar una notable remesa de jóvenes cualificados en el área, el IPA
dio inicio a una producción de orientaciones técnicas en el sentido de uniformi-
zar metodologías de trabajo, con base en normas ya utilizadas internacionalmen-
te, así como también procedió a los primeros ensayos de introducción a las nue-
vas tecnologías informáticas para la descripción archivística, e incluso a la ela-
boración de orientaciones de preservación destinadas a otros servicios de la Ad-
ministración Pública, aprovechando que se trataba de un organismo tutelado por
la Presidencia del Consejo de Ministros. 
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Estos principios uniformes presuponían una idea de red, cuyos recursos
técnicos, humanos y materiales serían coordinados en una perspectiva global, ga-
nando los Archivos de Distrito, en esta estrategia, un motivo de dignificación ab-
solutamente inédito.

Dificultades varias, llevaron a algunos percances. Cambios de dirección
resultantes de cambios en el gobierno, a lo que se añadía el hecho de que algu-
nos de los principales archivos nacionales y de los de distritos, agregados a Uni-
versidades, no dependieran del IPA llevaron una reformulación estructural en
1992, sin ser abandonada la idea de red. Esta parecía ya asumida por los respon-
sables políticos a pesar de los sobresaltos.

Con la fusión del IPA y del principal archivo del Estado, el de la “Torre
do Tombo”, el Decreto-Ley nº 106-G, de 1 de junio de aquel año, se creaba un
nuevo organismo liderado por este último con el nombre de AN/TT –Archivos
Nacionales / Torre do Tombo–, tutelado por la Secretaría de Estado de la Cultu-
ra, que a su vez, dependía todavía de la Presidencia del Consejo de Ministros. Se
acentuaba más la misión de memoria del Estado, dándose como prioridad la
reinstalación de los Archivos de Distrito, como base para un funcionamiento efi-
caz de una verdadera red.

En realidad, las instalaciones de los Archivos de Distrito ya habían moti-
vado preocupaciones de equipamientos e infraestructuras, pero en la mayoría de
los casos la situación se mantenía como preocupante en lo que tocaba a las con-
diciones de alojamiento, en cuanto a la comodidad y salubridad, como en lo que
estaba acordado como las Cámaras Municipales o como las Asambleas de Distri-
to, sucesoras de las antiguas Juntas Generales de Distrito.

Se aceleró así un ambicioso y sistemático plan de construcción o recons-
trucción de edificios propios, permitiendo que, a lo largo de la década de los 90,
exceptuando dos o tres casos todavía problemáticos, casi todos reforzaran su dig-
nidad, ahora con nuevas instalaciones.

Las nuevas condiciones de trabajo y de recepción de los investigadores,
permitían decisivamente un salto cualitativo, tanto más que a la reciente multi-
tud de posgraduados universitarios se juntaba una verdadera moda de estudios ge-
nealógicos, además del crecimiento de los registros parroquiales y notariales, dan-
do lugar a un aumento progresivo de las búsquedas en estos archivos.

Por otro lado, la opción entre “casas de cultura”, donde, a partir de las
incorporaciones se debía dar primacía a la promoción de las investigaciones
con otros complementos de “marketing” del propio archivo como la dinami-
zación cultural (conferencias, exposiciones, etc.) o, tan sólo, la asunción de la
idea de archivo del Estado, ya sea como locales de recogida, o como departa-
mentos ejecutores de normas orientadoras para los archivos de otros servicios,
era una cuestión que se balanceaba conforme a los recursos de cada uno.
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Archivos de Distrito y Red Nacional, hoy
Lanzado el plan del reequipamiento de los Archivos de Distrito, faltaba ultimar
las estrategias de gestión de recursos y de gestión técnica.

En 1996, con el Decreto-Ley nº 42, de 7 de Mayo, se llevó a cabo una nue-
va reestructuración. El Instituto sería refundado nuevamente, llamado ahora,
IAN/TT –Instituto de los Archivos Nacionales / Torre do Tombo–, lo cual, aun-
que pareciera ser un cambio menor, era mucho más que eso.

La tutela pasó a estar en manos del recién creado Ministerio de Cultura y
ahora, volvían a los principios que presidirán al IPA, una idea más modernizada
que tenía en perspectiva una actualización e información técnica de los Archi-
vos de Distrito. Con una coordinación general de los recursos y de las restantes
orientaciones, el Instituto lideraba, acoplándose ahora a la Torre do Tombo.

Fuera quedaban, sin embargo, algunos de los principales Archivos Nacio-
nales, o el ámbito ministerial, y dos de los de Distrito agregados a las Universi-
dades de Coimbra y Braga. Los archivos municipales irían a merecer otro marco.

Todas estas alteraciones no habían tenido equivalente en las decenas de
años anteriores pero, paradójicamente pasados 23 años, todavía sigue siendo el
Decreto-Ley nº 149/83 el que enmarca las atribuciones de los Archivos de Dis-
trito, a pesar de cambios sustanciales, en lo que toca a la tutela, metodologías de
trabajo, crecimiento exponencial de la Administración, evolución de los con-
ceptos de Patrimonio y sobre todo, a la inconmensurable masa documental acu-
mulada en los servicios públicos y a las que los Archivos de Distrito no tienen ca-
pacidad de acoger. 

Con otro ajuste terminológico y de conceptos, la misión del IAN/TT vie-
ne a ser encarada como “una promoción y ejecución de la política archivística
nacional, una salvaguarda y valoración del patrimonio archivístico nacional, una
promoción de calidad de los archivos en cuanto a recurso fundamental de la ac-
tividad administrativa y de salvaguarda del acceso a los archivos, los derechos del
Estado y de los ciudadanos” (IANT/TT, citado 2005). Esto quiere decir que, a pe-
sar de las especificidades de cada uno, dentro del concepto de red, los Archivos
de Distrito tiene como misión genérica “salvaguardar la memoria del pasado y del
presente de los organismos del Estado, en cada distrito, garantizando una valora-
ción del correspondiente Patrimonio Archivístico y de los derechos de los ciu-
dadanos del Estado, tanto en las condiciones de acceso a los documentos, como
en la asesoría técnica a las instituciones en las cuales se muestre pertinente”

Siendo así, esta formulación permite dar una nueva lectura a la vieja
Ley Orgánica 149/83, aliviando a los “de distrito” de incorporar, tratar o fis-
calizar los archivos municipales. Esto es, siendo unidades orgánicas descon-
centradas del IAN/TT, los Archivos de Distrito, que también se pueden en-
tender como regionales o locales, no pierden sus atribuciones de “guardia-
nes” formales del Patrimonio Archivístico del distrito, pero ven reforzada la
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pretensión de asesoría técnica, junto a otros servicios públicos, y sobre todo
junto a las Cámara Municipales.

En este caso, el IAN/TT ha acompañado lo que ya venía sucediendo, en
ese momento, en los países de la Unión Europea, haciendo crecer un nuevo
concepto de archivos locales, como son los municipales. En lo que toca a la Eu-
ropa occidental, con excepción de Holanda, donde los archivos municipales es-
tán integrados en los Regionales (Estado) aquellos tienen estatuto propio, sien-
do los Ayuntamientos incentivados a valorar la memoria documental de sus co-
munidades.

Con el lanzamiento de PARAM –Programa de Apoyo a la Red de los Ar-
chivos Municipales–, el IAN/TT seguirá ese camino, siendo los Archivos de Dis-
trito los consultores inmediatos en esta circunstancia.

Aunque, algunas dificultades que siempre surgen en los proyectos como
éste, el crecimiento de los Archivos Municipales organizados iba siendo visible.
Otras situaciones serán más bien preocupantes, sin las preocupaciones más co-
munes que afectan a toda la comunidad de archivos locales de Europa y que pa-
san sobre todo por problemas concretos relativos a la conservación, y restaura-
ción de tan inmenso patrimonio documental, la pérdida acelerada de los archi-
vos privados (familias y empresas) tal como, la insensibilidad de innumerables
servicios públicos para con la preservación de sus archivos.

Las orientaciones para el sector, por parte del IAN/TT son claras ante este
estado de cosas que pasan, entre otras por: “aumentar una disponibilidad y acce-
sibilidad para la información del archivo; consolidar una red de Archivos de Dis-
trito y ensanchar una red de archivos cooperantes”.

En esta secuencia, las actividades de los Archivos de Distrito, hoy en día,
se desarrollan a través de la disponibilidad para la asesoría técnica, la adquisición
de fondos archivísticos y el correspondiente tratamiento técnico, en estrategias
de capacitación de nuevos “clientes” en facilitar el acceso a la documentación,
así como el apoyo directo a los investigadores a través de los necesarios instru-
mentos de búsqueda, de publicaciones, de iniciativas de dinamización cultural, o
de NET, el servicio público de conceder certificados parroquiales, notariales y ju-
diciales, en actividades de preservación o restauración de la documentación, en
acciones de divulgación, formación y sensibilización junto a las escuelas y otras
entidades y en planes de formación para sus trabajadores, más allá de las gestión
de los recursos humanos, financieros, de equipamientos y de infraestructuras. 

Y, de hecho, una variedad de intervenciones que, si por un lado se en-
frentan a fuertes condicionamientos en las restricciones presupuestarias de la Ad-
ministración Pública en general, o con dificultades de acción específicas en cada
distrito, tanto desde el punto de vista de la logística como de la técnica, justifica
una distancia de 90 años entre los actuales Archivos de Distrito y los de 1916, no
sólo en los objetivos, como la tutela, sino también en los servicios prestados, en
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la afluencia de usuarios y en el reconocimiento público, a pesar de este continuar
muy circunscrito a quien tiene necesidad inmediata de los archivos.

Probablemente éste sea un problema que afecta, universalmente, a todo el
Patrimonio de carácter documental, con otras necesidades de corrección que su-
peran las competencias de los responsables directos de estos organismos.

De cualquier forma, pasado todo este tiempo, los Archivos de Distrito me-
recen ser repensados. La contribución dada a lo largo de 90 años, muchos de ellos
en condiciones muy precarias, nos hacen merecedores del reconocimiento por
parte del Estado.

Con todo, no sólo el viejo Decreto-Ley nº 149, del distante año de 1983,
que les define las competencias, urge su actualización, el que ya está, de hecho,
en vías de conclusión, como una emergencia de nuevos modelos de archivos lo-
cales y regionales, los reajustes de la propia Administración, o los nuevos reajus-
tes de los espacios geo-administrativos del país, pueden forzar a una revisión del
encuadramiento y misión de los Archivos de Distrito.

En forma de análisis “swot”, podríamos decir que los puntos fuertes de los
Archivos de Distrito están en la dinámica, en el afecto a estos servicios y en el
reconocimiento de su valía, por parte de la mayoría de quienes trabajan aquí. Los
puntos débiles están en las condiciones internas de los recursos, las amenazas es-
tarán en la insensibilidad de algunas entidades productoras de los fondos archi-
vísticos, en los reajustes de la Administración y de los costes imputados a estos
archivos, pero, finalmente, las oportunidades también estarán sobre todo, en el
reconocimiento, por parte de la comunidad del Estado, del trabajo de los Archi-
vos de Distrito, que los harán asumirse como una memoria valiosa y seña de iden-
tidad de las regiones.

Finalmente, el marco formal de los Archivos de Distrito portugueses pue-
de no tener correspondencia directa en la mayoría de los países europeos, el mar-
co que reviste los entornos internos y externos de estos archivos, no estará así tan
lejos de la situación general de los archivos locales o regionales en toda Europa.
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ANTÓNIO MARANHÃO PEIXOTOEmergiendo de una tradicional corriente histórico-cultural, los
archivos municipales portugueses viven desde hace más de una década, y
ciertamente continuarán, su irreversible afirmación institucional. 

Su génesis está registrada en las Órdenes Alfonsinas (Libro IV, Título 24,
1 y 3) D. Joao I, “O de Boa Memoria”, queriendo mantener, y gobernar en buena or-
denanza, con miras al bien de nuestro pueblo determina que todos los escribanos de
las cámaras copien en un libro de pergamino, bien encuadernado o cubierto, todas las
escrituras pertenecientes a los concejos, tanto las ya existentes como las que fueran a
hacerse en el futuro, tanto de impuestos como de derechos y privilegios, sentencias,
mercedes, etc., como las fechas respectivas y los nombres de los otorgantes. 

Las Ordenanzas Manuelinas (Libro I, Título 46, 15 y 11) prescriben que
mandarán a los alcaldes a hacer los cofres necesarios para las elecciones y las arcas y ar-
marios para las escrituras y otras cosas que en ellas deben ser bien guardadas. […] Y ha-
rán guardar en un arca grande y buena todos los fueros, tumbos, privilegios y cuales-
quiera otras escrituras, que pertenezcan al concejo. Dicho arca tendrá dos cerraduras,
de las cuales tendrá una llave el escribano de la cámara, y la otra uno de los regidores
Estas ordenanzas determinan además que nunca se sacará escrito alguno de dicha
arca, salvo que fuese necesario para ver, o trasladar, y en ese caso se sacaría en la casa
de cámara donde estuviera el arca, y una vez concluido aquello para lo que era necesa-
rio, debe ser colocada luego en dicho arca, y esto so pena de perder su oficio el escriba-
no de la cámara o ser entregado a la justicia regia el regidor que tuviera la otra llave. 

Los archivos municipales
portugueses en los
albores del siglo XXI

ANTÓNIO MARANHÃO PEIXOTO

António Maranhão Peixoto
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Continuando esta práctica, estas instrucciones fueron reiteradas en las
Ordenanzas Filipinas. Se conocen varios testimonios que demuestran una preo-
cupación constante por guardar, y guardar bien, toda la documentación inheren-
te a la vida municipal. Además de la conservación de los originales y/o las formas
públicas de sus documentos, también la obtención de las copias existentes en el
archivo regio, en caso de extravío o desaparición de la documentación impres-
cindible en la vida local. 

Aún así, hay constancia pública de que mucha de la documentación de es-
tos archivos municipales se fue perdiendo irremediablemente a lo largo del tiempo,
debido a irresponsabilidades, a la ignorancia de los funcionarios o a la falta de cui-
dado de otros responsables. Esto a pesar de la acción iniciada en el siglo XVIII por fi-
guras como Frei Joaquim de Santo Agostinho o Joao Pedro Ribeiro que, mandados
por la Academia de Ciencias, visitaron algunos de estos archivos del Reino para
comprobar su estado y reseñar el valor histórico de sus acervos. Una actuación se-
mejante tendría lugar en el siglo siguiente protagonizada por Alexandre Herculano. 

El municipio lisboeta pone a disposición del público sus fondos documen-
tales en el año 1863, siguiendo su ejemplo Viana de Castelo en 1912 (Peixoto,
2003, 145). Después vendrían Guimarães en 1931, Oporto en 1936, Amarante
en 1947 y Vila Flor en 1957. Después de un considerable vacío asistimos al re-
surgir de una nueva mentalidad en la década de los ochenta. Las municipalida-
des inician un proceso de afirmación de su identidad y crean el Archivo Munici-
pal, dentro de una visión puramente historicista, en una aserción de su identidad
local. Así tiene lugar en Ponte de Lima y Vila Viçosa en 1980, en Serpa en 1982,
Abrantes y Silves en 1983, Loulé en el año siguiente. Aveiro y Sines en 1985,
Alcácer do Sal, Aljustrel, Lousã y Ovar en 1986. A continuación Cascais en
1987, Coimbra, Faro, Fronteira y Sintra en 1988, en 1989 en Santo Tirso, el año
siguiente en Alenquer, Mafra y Tavira en 1991. (Ribeiro, 1994, 37).

En ese momento los técnicos superiores que desempeñan su actividad
principal en archivos municipales son poco más de veinte, siendo menos de la
mitad de éstos los que están debidamente cualificados para una carrera específica
de técnico superior de archivo. Actualmente, el número de técnicos auxiliares de
BAD (Biblioteca, Archivo y Documentación) sobrepasa los cuarenta y cinco. 

El desarrollo de una gestión integrada de la documentación municipal fue
asumido por el municipio de Vila Nova de Gaia a partir de los inicios de la dé-
cada de los noventa del siglo pasado (Peixoto, 1992, 294). La documentación se
deja de ver desde una perspectiva restrictiva por su valor histórico y pasa a con-
siderarse su ciclo de vida, afirmándose desde el principio, o sea, desde el momen-
to de su producción, su importancia archivística. 

El objetivo primordial de esta evolución fue presentado en el III Encuen-
tro Nacional de Archivos Municipales en 1993. El Archivo Municipal se identi-
fica ahora como una unidad administrativa y cultural (Peixoto, 1992, 184). Del
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IV Encuentro, celebrado en Loulé en torno al tema “Los archivos municipales y
la administración”, surgió una gran reivindicación, de cara a las perspectivas y
desafíos que se les plantean. Además de la necesidad de dotar eficazmente a las ad-
ministraciones locales de medios materiales y humanos especializados en el área de Ar-
chivos, a nivel intermedio y superior, fue unánimemente reconocida la necesidad de
obtener apoyo del Gobierno en la implementación del Archivo Municipal como sistema
de información, así como de promover la estructuración de los modelos de formación
para una mejor respuesta a las necesidades reales de la administración y de los retos de
las tecnologías de la información (Actas, 2000, 125).

Destacado dentro de este difícil proceso de afirmación institucional de los
Archivos Municipales en Portugal fue el PARAM –Programa de Apoyo a la Red
de Archivos Municipales– iniciado en marzo de 1998, que ha representado mu-
cho para los profesionales del área de la archivística municipal. En nuestra opi-
nión, este fue el momento en que se consagran verdaderamente estas unidades de
información. Sin duda, su existencia, esto es, su historia viene marcada por la ex-
periencia anterior al PARAM y el trayecto después del PARAM. 

Con el PARAM surge por primera vez un programa capaz de proporcionar jun-
to con la administración local un apoyo no sólo técnico sino también financiero, orien-
tado exclusivamente a la promoción de la calidad de los archivos en su doble dimensión,
administrativa y cultural. 

Corresponde ahora a las administraciones demostrar que efectivamente recono-
cen en nuestros archivos un recurso de su actividad administrativa y un fundamento de
la memoria colectiva, dotándolos de condiciones materiales y recursos humanos que les
confieran dignidad, proporcionando tratamiento adecuado y garantizando el derecho de
acceso que la ley garantiza. 

El PARAM surge para apoyar a cada municipio en estas tareas, siempre y
cuando haya garantías de que los programas específicos de cofinanciación no deriven en
intervenciones circunstanciales, si no que estén integrados en un proyecto de trata-
miento y gestión del Archivo Municipal y de integración del mismo en la Red Nacional
de Archivos (Instituto, 1998, 1).

Actualmente, más de la mitad de los municipios poseen servicios de ar-
chivo accesibles para los usuarios, bien descritos en el contexto organizacional,
teniendo ya contemplado este programa cerca de un centenar y un elevado nú-
mero de candidaturas en preparación. 

Puede decirse que con el PARAM nada será como antes y se prevé que a
finales de esta década haya sido un gran paso hacia la puesta en marcha de una
Red de Archivos Municipales integrada en una Red Nacional de Archivos. 

Con todo, hace seis años la realidad de cerca del 75% de estas adminis-
traciones locales portuguesas estaba en las siguientes circunstancias:

1. En cuanto a las unidades orgánicas se constituían en: departamento, 1;
división, 4; sección, 39; servicio, 6; sector 5. 
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2. En cuanto a su dependencia del área administrativa integran: departa-
mentos, 19; divisiones, 55; reparticiones, 23; secciones, 54; y 14 de-
penden directamente de la presidencia/alcaldía. 

3. En cuanto a las unidades administrativas constituyen: centro de docu-
mentación y archivo, 1; una sección, 39; un sector, 5; y un servicio, 27. 

4. En el área cultural, 13 estaban incluidos en departamentos, 12 en divi-
siones y 8 en servicios. 

En cuanto a la problemática de los recursos humanos, el escenario a fi-
nales del primer trimestre del 2000 era el siguiente: en 245 de los 308 munici-
pios estaban ocupados 38 de los 80 puestos de técnico superior y 137 de los 266
creados de técnico profesional ligados al área de archivo. En las designaciones
ligadas al área de archivos era pues mucho menor el porcentaje de técnicos su-
periores de archivos y considerablemente reducido, a esa altura, que el de téc-
nicos profesionales de archivo en los municipios portugueses según los datos
representados. 

La primacía del modelo historicista, que defiende el establecimiento local
del clásico “Archivo Histórico”, corriente que influyó indudablemente en la apa-
rición de estas unidades, favorece la presencia de técnicos superiores generales de
áreas de humanidades y ciencias sociales y la polivalencia de otros técnicos su-
periores (Peixoto, 2002, 97). 

Las apremiantes necesidades de modernización de la Administración Lo-
cal y las nuevas tecnologías de la información han llevado, de manera creciente
y constante, a los municipios a repensar su cultura. Pues, es impensable empren-
der actuaciones de gestión sin acceder de forma eficaz al flujo de información que
se ha generado dentro y fuera de estas organizaciones. 

En este sentido, hemos asistido a la implementación de tecnologías de la
información en el servicio de la Administración, para que satisfaga de una forma
moderna las necesidades del ciudadano. Además de su relación esencial en el
proceso administrativo, los Archivos Municipales como sistemas de información
deben garantizar, de manera eficiente y eficaz, la gestión de todo un conjunto de
cuestiones relacionadas tanto con el tratamiento, acceso, control y tratamiento,
como con la búsqueda y difusión de la información que contienen. 

De este modo se revelan como esenciales para la agilización administrati-
va, esto es, para la mejora de la calidad de la información y la disminución de los
tiempos de respuesta al ciudadano, contribuyendo a la organización de la infor-
mación y del alcance de sus servicios. 

Hoy más de ochenta y cinco técnicos superiores de archivo y más de cien-
to cincuenta técnicos profesionales de archivo en sus correspondientes munici-
pios se esfuerzan en responder racionalmente las demandas de los servicios mu-
nicipales y de todos los usuarios en general, en permitir un acceso fácil y rápido
a la documentación y la información, en velar por la protección y conservación
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de los documentos, en evitar y suprimir una acumulación excesiva de documen-
tación inútil así como en regular una reproducción injustificada de información. 

Conscientes de que queda mucho por hacer en los archivos municipales
portugueses, verificamos que su dinámica evolutiva, estructurada en la moderni-
zación, calidad e innovación de la Administración Pública exige unos recursos
humanos y financieros bastante más elevados de los que tradicionalmente se han
destinado a esta área. 

Disponemos de instrumentos (Vieira, 1990 e Instituto 1998 y 1999) que
guían y facilitan la eliminación de documentos sin ningún interés y con los pla-
zos debidamente prescritos, lo que reporta innumerables ventajas, tanto en tér-
minos de racionalización de procedimientos como en términos de eficacia. 

En el Decreto1 nº 412/2001, de 17 de abril, que aprueba el Reglamento ar-
chivístico para las administraciones locales, y deroga el Decreto nº 503/86 de 9 de
septiembre, se contempla una Tabla de Selección que aprueba 735 series/subse-
ries documentales activas, divididas en 53 áreas/subáreas ordenadas alfabética-
mente según su clasificación orgánico-funcional, dada la inexistencia de cuadros
de clasificación y/o ordenación adoptados uniformemente por todas las adminis-
traciones. Esta disposición permite un porcentaje de eliminación del orden del
61%, frente a la anterior Tabla, que comprendía cerca de trescientas referencias
documentales, que solo alcanzaba un 43% sin contar las eliminaciones con mues-
treo (Carvalho, 2001, 10).

En este momento los esfuerzos se concentran en la elaboración de un ma-
nual de aplicación que elimine o disipe cualquier duda que, naturalmente, surge
en la aplicación de este cuadro normativo. Digamos que aún falta construir la mi-
tad de esta herramienta que permitirá en un futuro próximo superar los grandes
problemas de valoración, selección y eliminación con que aún se enfrentan los
archivos de estas unidades territoriales. 

Otra dificultad en la que se ha avanzado muy significativamente desde me-
diados de la década de los noventa del siglo pasado y que siempre se ha revelado
de extrema pertinencia desde el punto de vista de la extensión cultural fue el co-
nocimiento de los fondos existentes en estos archivos municipales. 

El Programa de Inventario del Patrimonio Cultural Mueble, responsabi-
lidad de los Archivos Nacionales/Torre do Tombo, permitió el censo de los ar-
chivos locales, englobando ahí los Archivos Municipales y los de Misericordias
del continente. 

Los escasos inventarios, catálogos, guías o simples listados fueron em-
pleados para el censo completo de la documentación existente en los munici-
pios. Han sido publicados los de los distritos de Aveiro, Castelo Branco, Coim-
bra, Évora, Faro, Guarda, Leiria, Lisboa, Portalegre, Porto, Setúbal, Viana do
Castelo, Vila Real y Viseu. Se esperan los de los distritos de Braga, Bragança,
Beja y Santarém.
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La publicación de estos inventarios señala nuevos desafíos para toda la co-
munidad. Es, por un lado, garantía del conocimiento público del acervo docu-
mental de cada archivo, por otro, refleja su identidad e intensifica la responsabi-
lidad de las entidades propietarias y/o conservadoras a guardar respeto a la segu-
ridad, al tratamiento y conservación de todo su patrimonio documental. 

A la luz de una de las recomendaciones del V Encuentro Nacional de Ar-
chivos Municipales esperamos que estos censos documentales estén en breve dis-
ponibles en Internet. 

La evolución que los archivos municipales portugueses han experimenta-
do, en nuestra opinión, no puede ser considerada globalmente concluida, y en la
mayoría de ayuntamientos ni siquiera puede ser considerada suficiente. 

Su dinámica afirmación institucional implica que un número significati-
vo de administraciones aún tenga que contratar técnicos superiores y técnicos
profesionales de archivo para garantizar convenientemente sus funciones de ar-
chivo. Sólo un cuerpo técnico especializado podrá desarrollar con seguridad y
profesionalidad las tareas archivísticas inherentes, entre otras, la creación de
instrumentos de descripción modernos y actualizados, con especial trascenden-
cia a la luz de la reciente ISAD(G) –Norma General Internacional de Descrip-
ción Archivística–. 

Del mismo modo, la estrategia de concentrar el servicio de archivo en
una unidad orgánica municipal y promover la integración del mismo en redes
de ámbito local, regional y nacional, certificará un alto grado de consistencia
en su afirmación. 

No tenemos duda de que los archivos municipales deberán ser elementos
fundamentales en el desarrollo y consolidación de una adecuada modernización
administrativa de nuestro país. Así como de una previsible normalización que es-
tablezca las características del discurso administrativo en estrecha sincronía con
los nuevos soportes de la información y una estructuración permanente de la ges-
tión de documentos, esto es, una implementación segura de un conjunto de me-
didas que conduzcan a la racionalización y a la eficacia en su constitución, vali-
dación, organización, conservación y comunicación. 

El Instituto dos Arquivos Nacionais/Torre de Tombo (IAN/TT), tiene en
el ámbito de sus competencias y en el cumplimiento de sus atribuciones, entre
otras, la labor de supervisar técnica y normativamente los archivos municipales,
se reserva la cualidad de coordinar los ayuntamientos y la organización perma-
nente de sus archivos, estando estos servicios sujetos a inspecciones regulares, de
modo que a medio plazo venga a desarrollar una acreditación de calidad del ser-
vicio según la normativa vigente (Decreto Ley nº 60/97, de 20 de marzo).

La acción del Grupo de Trabajo de Archivos Municipales de BAD (Aso-
ciación Portuguesa de Bibliotecarios, Archiveros y Documentalistas) refleja cla-
ramente las preocupaciones centradas en torno de estas unidades de información.
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Además de las jornadas sectoriales, por ejemplo, el VI Encuentro Nacional, ce-
lebrado en la ciudad de Espinho en 2003, abordó la problemática de los Archivos
Municipales en la política nacional de archivos: nuevos desafíos, nuevos soportes. En-
tre sus recomendaciones destaca la necesidad de promover una reglamentación y
aplicación de sistemas integrados de tratamiento de la información en los municipios,
concretar una normalización en el área de la gestión de documentos y consolidar estas
estructuras como parte activa de la Sociedad de la Información y como polos funda-
mentales para la modernización administrativa. 

El VII Encuentro tendrá lugar, el próximo 7 de abril, en Torres Vedras,
centrado en una temática: Mordenización administrativa y calidad. El octavo y
noveno encuentros están ya previstos para 2007 en Vila Real y en 2008 en Pon-
ta Delgada, en la isla de S. Miguel, en el archipiélago de las Azores. 

Cada día que pasa los dirigentes políticos son más conscientes de que los
Archivos Municipales en Portugal son una realidad fundamental de la gestión
municipal y, además de polos aglutinadores y multiplicadores de sinergias, como
sistemas de información son imprescindibles en la construcción y vigencia de una
efectiva administración abierta. 

Y, de cara a la comunidad y al país, como producto natural de la actividad
municipal son también la memoria y la experiencia de la administración local,
así como agentes indispensables de la continuidad de acción y preservación de los
derechos municipales. 
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Este artículo se basa en una experiencia profesional ligada a la
práctica de la gestión de archivos empresariales durante varios años, a través de
la colaboración y el seguimiento de varios proyectos archivísticos, estableciendo
procedimientos que facilitan la gestión de documentos de archivo.

Los empresarios y gestores necesitan información pertinente, objetiva y a
tiempo para tomar decisiones de manera acertada para el desarrollo de su nego-
cio sin atribuir a sus documentos de archivo la importancia que estos merecen.
No siempre el archivo forma parte de sus preocupaciones, porque no lo ven como
un servicio rentable. Por este motivo, el archivo de empresa raramente forma
parte de la estructura orgánica de las empresas.

En las empresas, cuando se habla de gestión documental, se piensa en
transacciones electrónicas y poco más, ignorando muchas veces los procedi-
mientos archivísticos. Cuando en los proyectos de reestructuración de los archi-
vos de cualquier soporte se desarrollan estos procedimientos se producen unas
ventajas porque se crean instrumentos que permiten la gestión integrada de los
documentos de archivo, durante todo su ciclo de vida.

Los procesos de certificación, a través de la Norma ISO 9001:2000, y
la publicación de la Norma ISO 15489 aportaron algo de luz al empresario y
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gestor sobre el gran valor que tiene la gestión, organización y conservación de
sus archivos.

En Portugal, organizaciones sin ánimo de lucro han dado a conocer a
los empresarios, gestores y agentes económicos la importancia de la gestión,
conservación y custodia de los archivos empresariales para la historia econó-
mica y social.

Gestión documental
Cuando habla de “Gestión Documental”, normalmente el especialista en Tecno-
logías de la Información se refiere a una gestión electrónica de documentos en
cuanto transacción electrónica, en una de sus tres vertientes –gestión de versio-
nes, archivo y Workflow–.

El empresario y el gestor se preocupan por una información pertinente,
actualizada, de rápido acceso y esencial para el negocio. De los documentos de ar-
chivo –no importa en que formato– solo les preocupa que puedan permitir la bue-
na dirección del negocio.

El archivero se interesa por los procedimientos archivísticos: manual de
gestión de documentos, cuadro de clasificación, tablas de valoración y selección
de documentos, gestión, conservación y descripción en archivos, para documen-
tos en cualquier soporte.

Son tres formas diferentes de abordar la gestión documental, en las que el
archivero no siempre toma parte en los procedimientos que le corresponden, con
escasos resultados positivos. A esto, se suma la falta de conocimientos para soli-
citar y valorar los requisitos que debe tener un buen software de gestión docu-
mental. Documentos como las MOREQ están poco divulgados, dejándose la de-
terminación de las condiciones que debe cumplir el software, al criterio del pro-
veedor, fallando potencialmente la normalización de soluciones encontradas.

En estas soluciones, generalmente no se gestiona el ciclo de vida de la in-
formación crítica. Esto comporta unos costes y entraña unos riesgos. Las solucio-
nes de gestión documental en las que un informático interactúa con un archive-
ro, estableciendo los procedimientos archivísticos adecuados, conllevan unos be-
neficios para el empresario y gestor, ayudándoles al poner a su disposición la in-
formación estratégica de forma rápida, pertinente y gestionando el ciclo vital de
los documentos.

En algunos casos, y de forma creciente, los empresarios y gestores recurren
a la gestión del archivo intermedio mediante la externalización, para liberar es-
pacio y recursos humanos. Los documentos de los archivos corrientes e interme-
dios cumplen, relativamente, aquello que les obliga la legislación, perdiendo el
interés por la documentación de conservación permanente, porque ya no supone
una fuente de información para el desarrollo del negocio.
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Archivos y sistemas de gestión de la calidad
La Norma “ISO 9001:2000-Sistemas de Gestión de Calidad-Requisitos”, al po-
ner el énfasis en la documentación que da soporte al sistema de Gestión de Ca-
lidad vino a inducir en las empresas que la adoptaran, una cuidadosa gestión de
los documentos de calidad, desde su creación hasta el final de su ciclo vital.

En la Norma “ISO 9000:2000-Sistemas de Gestión de Calidad-Funda-
mentos y vocabulario” es también interesante que nos detengamos en el concep-
to de “Documento: información en su respectivo soporte. El soporte puede ser pa-
pel, magnético, electrónico o disco óptico, fotografía o muestra de referencia, o
una de sus combinaciones”. Es notoria la aproximación entre el lenguaje de la ca-
lidad, que pretende establecer controles y reglas a nivel de gestión y el campo de
la archivística en el que el documento de archivo puede encontrarse en cualquier
soporte

Esta aproximación va más allá cuando descubrimos que todos los docu-
mentos que soportan la gestión de calidad, según la ISO 9001:2000 están sujetos
a un procedimiento documentado que define todos los controles necesarios para:

“– Aprobar los documentos;
– Revisar y actualizar;
– Asegurar que están disponibles las versiones relevantes de los docu-

mentos aplicables…;
– Asegurar que se mantienen legibles y rápidamente identificables los do-

cumentos…;
– Asegurar que se identifican y se controla la distribución de los docu-

mentos de origen externo;
– Prevenir la utilización indebida de documentos obsoletos y;
– Identificarlos adecuadamente cuando sean conservados por cualquier

motivo”.
Responden a algunos de estos requisitos de la Norma, los procedimientos

archivísticos conocidos como:
– Clasificación
– Codificación 
– Control,
– Registro 
– Valoración y selección de documentos con la determinación de plazos

de conservación administrativa y el destino final.
Los documentos de calidad, también, han de cumplir los requisitos nece-

sarios para su trazabilidad, esto es, la capacidad de trazar lo histórico, la aplica-
ción o la localización de un item a través de informaciones previamente registra-
das, permitiendo la monitorización de los procesos del sistema, sirviendo, así, de
soporte a las auditorías internas y externas de calidad. Este es un punto funda-
mental de intersección con la gestión de documentos de archivo: la exigencia en
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cuanto a legibilidad, almacenamiento, protección y recuperación, referido en la
Norma ISO 15489 (NP 4438).

Los documentos de calidad son una parte del universo de los documentos
de apoyo a la gestión, teniendo ésta una tendencia a ignorar los documentos que
no forman parte del sistema, sin embargo, estos representan un gran porcentaje
de los documentos producidos y/o recibidos y de igual modo importantes para la
toma de decisiones.

La Norma ISO 9001:2000 es muy exigente en cuanto a la gestión de do-
cumentos de archivo que le dan soporte y con los procedimientos inherentes a la
misma. Así, y con ayuda de la “ISO 15489 (NP 4438)-Divulgación de procedi-
mientos archivísticos” el área de certificación de calidad, representa una nueva
perspectiva de trabajo para el archivero.

Hay empresas portuguesas que al entrar en el proceso de certificación y
habiendo sido avisadas de la diferencia de tratamiento entre estos dos tipos de
documentos de archivo, buscaron resolver el problema de la gestión de los docu-
mentos de archivo en su globalidad, constatando que no hay gestión de calidad
sin una eficaz gestión de todos los documentos del archivo.

La aparición de la Norma “ISO 15489 (NP4438)-Gestión de documentos
de archivo” alineada con las restantes normas ISO, es decir que no las contradi-
ce sino que las completa, es el corolario máximo de esa percepción. En esta Nor-
ma, el profesional de la normalización colabora con el gestor y el archivero, dan-
do a conocer al primero los beneficios de la gestión de los documentos del archi-
vo, a través de procedimientos, desde su creación, hasta su destino final.

Surgieron, algunos casos de buenas prácticas, en empresas que, al iniciar
la construcción de un sistema de gestión de calidad, concluyeron que la gestión
de documentos es una pieza importante para la gestión de documentos de calidad
y así pudieron cumplir los requisitos exigidos por la ISO 9001:2000.

Las empresas con estas opciones están sujetas a un elevado marco de exi-
gencias del mercado. Destacamos dos casos: una empresa ligada a la gestión del
espacio aéreo, la NAV, y otra a la construcción civil.

En ambos casos, el inicio de la construcción del Sistema de Gestión de
Calidad, coincidió con la elaboración de procedimientos en relación al archivo
de la empresa en la cual se incluirían los documentos de archivo en su totalidad.

Los procedimientos de archivo relevantes fueron establecidos por profe-
sionales de la calidad y del archivo, cumpliendo las exigencias relativas a clasifi-
cación, codificación, control, determinación de periodos de conservación admi-
nistrativa y destino final y recuperación de la información.

Determinados los procedimientos de acuerdo a la Norma ISO
15489(NP4438), el archivo responde a todos los requisitos de la ISO 9001:2000,
y está preparado para responder a las exigencias del sistema y para formar parte
de él, pudiendo auditarse.
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Otras empresas con elevados niveles de éxito, incluso no estando certifi-
cadas, han entendido la importancia de la información y de la gestión de los do-
cumentos de archivo. Han constituidos equipos pluridisciplinares (archivero, ju-
rista, informático y un representante de cada área funcional) y han establecido
los procedimientos a adoptar para administrar los documentos de archivo en
cualquier soporte, basándose en la Norma ISO 15489. Una organización del cam-
po del automóvil ACP (Club del Automóvil de Portugal) es el ejemplo más re-
ciente del que tenemos noticia.

Una ardua tarea supone el cambio de actitud por parte de los funcionarios
habituados a una rutina sin procedimientos expresos. Solo la formación continua
cambia los hábitos de años, ganando un proyecto de vida propia cuando se reve-
lan sus beneficios.

El archivo histórico y la imagen institucional
Los archivos históricos de empresas no están considerados como un activo fi-
nanciero, sino más bien como una obligación, por eso los empresarios, por regla
general, no se preocupan por estos archivos.

Constatamos que en algunas empresas (pocas), proyectan su futuro aten-
diendo al pasado, preservando su patrimonio archivístico.

Tenemos ejemplos de empresas de transportes: CP (Comboios de Portu-
gal), de Banca: BES, de la industria del vidrio: Santos Barosa, que comunican sus
archivos al público.

En estos casos, los archivos históricos se consideran como un activo fi-
nanciero que potencia un mejor desempeño de la actividad empresarial, da ima-
gen de marca y de comunicación institucional.

En estas empresas, la marca adquirió una gran importancia en la moderna
gestión. Identificar los factores de diferenciación de la marca en el mercado es de
vital importancia para estas empresas, enorgulleciéndose de su pasado, demues-
tran y comunican su experiencia y capacidad competitiva en el campo en el que
se centra su negocio.

Historia y memoria de empresa tienen, así, un papel relevante en el posi-
cionamiento de marca y en los valores que le son subyacentes, capitalizando la
imagen de la empresa, a través de la comunicación externa, promoviendo el diá-
logo entre la empresa y sus clientes, poniendo a disposición, mediante determi-
nadas condiciones, de la comunidad interesada sus archivos históricos.

En la comunicación interna, el archivo histórico transmite las referencias
históricas de las empresas y crea un sentimiento de identidad y reparto de valo-
res entre los trabajadores, inspirando un sentimiento de orgullo del pasado y de
experiencia, dando confianza para el desempeño y desarrollo de proyectos futu-
ros y afianzando la cultura de la empresa.
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Sensibilización para la gestión de la conservación 
de los archivos de empresa
LA BAD –Asociación Portuguesa de Bibliotecarios, Archiveros y Documentalis-
tas– desarrolló hace 5 años, un trabajo de sensibilización junto a los empresarios y
agentes financieros, alertándoles de la importancia de sus archivos. Todos los años,
se reúnen archiveros, empresarios, gestores, agentes financieros e historiadores. Para
el Grupo de Trabajo de Archivos Empresariales, de BAD, ha sido preocupante la
problemática subyacente a la gestión de los archivos empresariales, durante todo su
ciclo vital, y la divulgación de las prácticas archivísticas recomendadas.

Debaten aspectos relativos a los procedimientos necesarios para la gestión
y conservación de los archivos empresariales, destacando la importancia de su
custodia para la historia y la memoria de la empresa y para la historia económica
y social del país.

A pesar de la amplitud damos ejemplos de algunos de los temas abordados:
– Gestión de archivos empresariales: Experiencias y proyectos en un con-

texto de cambio.
– Archivos empresariales: Normalización del presente para la gestión del

futuro.
– Archivos empresariales: un patrimonio a descubrir.
En estos encuentros se aprobaron unas conclusiones y recomendaciones con-

sideradas pertinentes, siendo transmitidas a las entidades competentes: IANTT-Ins-
tituto de Archivos Nacionales/ Torre do Tombo; Consejo Superior de Archivos;
APCER-Asociación Portuguesa de Certificación y Asociaciones Empresariales.

En 2004, la Asociación Portuguesa de Historia Económica y Social –Nú-
cleo de Estudios de Historia Empresarial– promovió la 1ª Conferencia Interna-
cional de Archivos Empresariales: “Archivos de Empresa: de la gestión cotidiana
a la memoria histórica”.

Esta conferencia tuvo como finalidad responder a los problemas de la gestión
y conservación de los documentos electrónicos, sensibilizar a los empresarios de la
importancia de los archivos empresariales como instrumento de gestión de la propia
empresa, para más adelante constituir una contribución a la historia económica y
social. Estas conclusiones también se dieron a conocer a las entidades competentes.

Acciones concretas de salvaguarda de los archivos
empresariales
Mostrando la industria textil señales de declive en Portugal, el Museu dos Lani-
fícios en Covilha, desarrolló un proyecto pionero de salvaguarda del patrimonio
archivístico de empresas textiles desaparecidas.

Ante una eminente pérdida irreversible de este patrimonio archivístico, el
Centro de Documentación/Archivo Histórico de apoyo al museo (que se encarga
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de la incorporación del material tecnológico), ha dado lugar a diversas incorpora-
ciones de documentos de la temática de los telares en cualquier tipo de soporte (pa-
pel, magnético, digital). Ha procedido a su recogida, tratamiento, conservación y
descripción, respetando el Principio de Procedencia.

Paralelamente, recoge y trata productos textiles con un mismo origen.
Procede a la digitalización de imágenes constituyendo una importante base de
datos para los investigadores y todos los interesados en esta materia, creando una
red de información textil a escala europea.

Esta base de datos se podrá rentabilizar en el futuro, poniendo la informa-
ción a disposición de estilistas, diseñadores y profesionales de la rama textil que
estén interesados en realizar estudios a partir de imágenes digitalizadas.

Concluyendo
La esencia de cualquier negocio se basa en la capacidad de recoger, organizar,
analizar y extraer información de los documentos de archivo en cualquier sopor-
te, constituyendo su gestión el pilar para la toma de decisiones.

Existe mucha documentación en soporte físico tradicional (el papel), al
igual que documentos de archivo almacenados en sistemas de alta capacidad y fia-
bilidad de almacenamiento, organización y búsqueda (los Sistemas de Gestión
Electrónica de Documentos). La gestión de documentos de archivo central e in-
termedio, en cualquier soporte, exige la adopción de procedimientos archivísticos.

Las Normas ISO 15489 (NP4438) e ISO 9001:2000 contribuyen de ma-
nera importante al entendimiento y difusión de esos procedimientos junto a em-
presarios y gestores, definiéndolos con rigor y aproximándolos al campo de la ges-
tión de la calidad.

El archivo corriente e intermedio, respondiendo a las necesidades de in-
formación para el desarrollo del negocio, es el que merece más atención del em-
presario y del gestor, porque la legislación vigente les obliga a ello. El archivo his-
tórico no siempre tiene la atención que merece, aunque aporta un mayor valor a
la imagen de las empresas proyectándolas al exterior y dando, internamente co-
hesión a la cultura de la empresa. Solo las empresas para las que la marca tiene
un valor, invierten y dan a conocer su archivo histórico a la comunidad.

La sensibilización de los empresarios, gestores y agentes financieros, sobre
la importancia de la gestión y conservación de sus documentos de archivo en
cualquier soporte, ha sido realizada por organizaciones sin ánimo de lucro y las
conclusiones se han dado a conocer a las entidades competentes.

El Museu dos Lanificios es un caso ejemplar de custodia de los archivos de
desaparecidas empresas textiles, recogiéndolos, conservándolos, comunicándolos
y rentabilizándolos para el futuro, a través de un banco de imágenes para facili-
tar a los interesados el estudio de las cuestiones textiles.
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No podemos evitar construir una “metanarrativa”; y lo mejor que
podemos hacer es abrir nuestras metanarrativas a la deconstrucción1.

Construyendo una metanarrativa
En los últimos diez a quince años la profesión archivística en Australia ha esta-
do agitada. En esencia, la profesión se ha estado reinventando a sí misma y el
modo en que lleva a cabo y conceptualiza sus actividades. Este proceso no está fi-
nalizado, ni mucho menos, y no es de ninguna manera universal. Se siguen ata-
cando muchas cuestiones y posiblemente siempre sea así. Este proceso no se ha
visto limitado a las fronteras australianas. Aunque se inspira en tradiciones loca-
les, las tendencias e influencias internacionales han participado en el proceso y
éste a su vez ha influido y participado en desarrollos internacionales. Las con-
versaciones continúan, y es de esperar que nunca terminen.

Las conversaciones se han realizado dentro de, o al menos han hecho re-
ferencia a un marco conceptual que se viene conociendo como “teoría del re-
cords continuum”. Se acepte o se rechace esta teoría, y sin tener en cuenta lo di-
ferentes que puedan ser las interpretaciones que se hagan de la teoría, en Aus-
tralia es imposible no tenerla en cuenta. La teoría del records continuum es un
marco conceptual, una ortodoxia emergente, un instrumento pedagógico. En re-
sumen, usando las palabras de Verne Harris, se trata de una metanarrativa.
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Records Continuum
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Esta ponencia explora los temas, corrientes, orígenes, bases y problemas
principales de la metanarrativa y cómo la metanarrativa está influyendo en el
ejercicio de la archivística en Australia. Describe la teoría del records conti-
nuum, su desarrollo y aplicación, como un trabajo en progreso, más que como
una religión codificada o una forma de política de corrección archivística. Aun-
que la etiqueta de “metanarrativa” se aplique a menudo con un sentido peyorati-
vo, aquí se utiliza más bien para expresar una auto-conciencia. Ningún marco
conceptual puede proporcionar verdades universales, puesto que no hay verdades
universales. Todo lo que tenemos en realidad es discusión, confusión y contin-
gencia. En medio del caos, sin embargo, resulta útil poder imponer alguna segu-
ridad y previsibilidad a nuestro entorno; aunque reconozcamos que al hacerlo so-
mos cómplices de una sarta de mentiras. Lo que quiero hacer, por lo tanto, no es
deconstruir, sino comunicar una construcción. Para deconstruir primero hemos
de tener un constructo. Dejaré por lo tanto para otro momento u otras personas
la labor de deconstruir el continuum. Me limitaré a indicar algunas de las posi-
bles lagunas o tensiones en la teoría que nos ofrecen un terreno para continuar
las conversaciones.

El records continuum: ¿de dónde surgió y por qué?
La frase “records continuum” se expuso públicamente por primera vez en Aus-
tralia en 1994 con la publicación conjunta por parte de la Universidad de Mo-
nash y el entonces llamado Australian Archives (ahora National Archives of
Australia) del libro The Records Continuum, un escrito festivo en honor del pri-
mer archivero nacional australiano Ian Maclean y el quincuagésimo aniversario
de su nombramiento2. Editado conjuntamente por un profesor de universidad y
un profesional de la archivística, el trabajo supuso un hito en el viaje conjunto
de una creciente comunidad australiana en ejercicio que unió a educadores, pro-
fesionales, investigadores, asesores y compañeros de viaje. Aunque adoptó una
frase utilizada por el norteamericano Jay Atherton en los años 19803 para expre-
sar la necesidad de unificar las labores de los diferentes tipos de archiveros, evo-
caba deliberadamente las labores pioneras de Ian Maclean en los años 1950,
quien veía las labores de los archiveros de documentos administrativos y los de
documentos históricos4 como un trabajo único, unificado e integrado.

Dos años más tarde el concepto quedó definido en la Norma Australiana
de Gestión de Documentos, AS 4390 como:

…un régimen de procesos de gestión sistemático y coherente desde el mo-
mento de la creación de los documentos (y antes de la creación, en el diseño
de los sistemas de recordkeeping), hasta la conservación y uso de los docu-
mentos como archivos5.
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En buena medida la frase “records continuum” es una reacción frente a la
tendencia de que haya una separación estricta entre la gestión de documentos ad-
ministrativos actuales y de documentos históricos; según la cual los diferentes ti-
pos de archiveros (de documentos administrativos y de documentos históricos)
viven en mundos diferentes y trabajan en diferentes profesiones. La tendencia a
separar la gestión de documentos administrativos de los archivos es particular-
mente evidente en Norteamérica, donde el denominado modelo de ciclo de vida
de los documentos plantea un mundo en el que los documentos se mueven a tra-
vés de fases definidas e inmutables desde ser activos, pasando por semi-activos,
hasta ser inactivos. Se ha oído a los teóricos del continuum menospreciar el mo-
delo del ciclo de vida como el modelo de “una maldita cosa después de otra” o el
modelo que incluye el concepto un tanto degradante de “documentos” seleccio-
nados, que sufren una “maniobra histórica”, en cuyo momento son seleccionados
y transformados mágicamente en “documentos históricos” o “archivos” para cru-
zar así el umbral hacia la eternidad de la custodia archivística. Para los pensado-
res del continuum “un documento es un documento”, no hay transformación má-
gica de documentos administrativos a documentos históricos, simplemente hay
algunos documentos que por lo general pueden identificarse en el momento de su
creación o anteriormente a su creación como poseedores de un valor permanen-
te a largo plazo. El records continuum puede verse por lo tanto como una tenta-
tiva australiana de alejarse de los conceptos norteamericanos de documentos his-
tóricos y acercarse al concepto europeo de archivo, donde lingüísticamente todo
pertenece al “archivo” y no hay mundos diferentes para documentos administra-
tivos y documentos históricos.

Aunque el records continuum no es más que un concepto unificador, tam-
bién es mucho más. Una de las razones por las que los pensadores del continuum ase-
guran que no puede explicarse la gestión de documentos administrativos e históri-
cos es la creencia de que los documentos “siempre están en el proceso de convertir-
se”6. Esto quiere decir que aunque el contenido y estructura de un documento se fije
en un momento determinado, los usos que se hacen de los documentos y los signifi-
cados que adquieren están en constante cambio. En palabras de Frank Upward:

los ajustan a nuevas formas y estructuras durante los procesos de clasificación
y agrupación que les dan forma, y por eliminación y nuevos patrones admi-
nistrativos, que alteran su materialidad y el control y atención que reciben...
Los documentos pueden incluso tener vidas múltiples en el espacio y el tiem-
po al alterar y abrir nuevos campos de acción los nuevos contextos que rode-
an su uso y control7.

En España se da un ejemplo perfecto de este fenómeno. Los archivos de la
Guerra Civil que ahora se encuentran en Salamanca fueron recopilados por las
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fuerzas franquistas en los años 1930 a partir de distintos archivos locales y regio-
nales de toda España. Bajo el régimen de Franco estos documentos asumieron una
nueva función y significado ya que permitían el control autoritario tanto de indi-
viduos como de la identidad nacional. Desde que se reinstauró la democracia en
España han asumido otra función, la de dar cuenta de una responsabilidad histó-
rica y permitir la reconciliación nacional; un proceso en el que se sigue trabajan-
do en el contexto del debate que rodea el retorno del componente catalán del Ar-
chivo. Este ejemplo del concepto de procedencia múltiple ilustra un aspecto cen-
tral de la teoría del records continuum, ya que refleja el mundo real de la creación
y uso de los documentos y archivos8. Los documentos que se gestionan intencio-
nadamente nunca son inactivos, ya que mientras la gente elija mantenerlos en
vida siguen siendo participantes activos en los procesos sociales y comerciales, de-
finidos en términos generales.

Las metanarrativas no surgen en un vacío teórico. En Australia, a prin-
cipios de los años 1990, hubo fuertes imperativos prácticos y políticos para la
articulación de la teoría del continuum. En el ámbito de lo práctico los ar-
chiveros luchaban con el reto de los documentos electrónicos. En el contex-
to de esta lucha surgió un primer consenso que decía que, si los archiveros
querían tener una oportunidad de gestionar y conservar los documentos elec-
trónicos, debían intervenir “contra corriente” en el proceso de creación de
documentos. Idealmente, tenían que ejercer una influencia positiva en el di-
seño de sistemas de documentos electrónicos para asegurar que se estaban cre-
ando y capturando los tipos de documentos correctos en sistemas que puedan
garantizar la autenticidad, fiabilidad, integridad y permanencia de los docu-
mentos. Una figura clave en la aparición de este consenso en Australia fue el
americano David Bearman, que visitó regularmente Australia en los años
1990, y cuyas publicaciones y participación en el denominado proyecto de in-
vestigación de documentos electrónicos de Pittsburgh supusieron una in-
fluencia importante9. El consenso planteó una nueva función para los archi-
veros, una función que rechazaba el antiguo papel pasivo de seleccionador/re-
ceptor que limitaba a los archiveros a recibir y gestionar los documentos
“inactivos” de otra persona al final de su “ciclo de vida”. Para desempeñar este
papel, los archiveros tenían que volver a conectarse con el mundo de los do-
cumentos actuales y la creación de documentos. En palabras de Glenda
Acland, los archiveros debían ser auditores, no empleados de funeraria; debí-
an gestionar el documento, no la reliquia10.

En el ámbito de lo político, los diferentes tipos de archiveros luchaban
por conseguir una mayor importancia en la sociedad y las organizaciones con-
temporáneas. Los archiveros dedicados a los documentos administrativos eran
considerados poco más que “administrativos”, mientras que los archiveros de-
dicados a los documentos históricos eran vistos como pseudo historiadores,
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conservadores excéntricos y prescindibles de extraños objetos del patrimonio.
Ambas profesiones corrían el riesgo de ser marginadas por una nueva ola de
técnicos de la información y administradores. Algo esencial para la aparición
del records continuum fue una reiteración de la importancia de los documen-
tos como fuentes de pruebas y como elementos que facilitaban la responsabili-
dad y el buen gobierno, aspectos de los documentos que se solían pasar por alto
comparados con sus atributos más fácilmente reconocibles como fuentes de me-
moria, identidad e información.

El nexo de la responsabilidad tiene una importancia central. Durante los
años 1980 y principios de los 1990 en Australia se dio una sucesión de escán-
dalos políticos espectaculares que, en varios casos, llevaron al colapso de go-
biernos en distintas jurisdicciones. En cada caso, los fallos en el tratamiento de
documentos administrativos (recordkeeping) se identificaron como factores
que contribuyeron a la mala administración y la corrupción por sistema de los
funcionarios públicos. Comisarios investigadores del gobierno, jueces del Tri-
bunal Supremo, auditores-generales y periodistas enfatizaron por igual el dete-
rioro en las normas de tratamiento de documentos administrativos públicos
(recordkeeping) y la importancia de los buenos documentos como posibilita-
dores de la transparencia democrática y la responsabilidad. La profesión archi-
vística aprovechó estas oportunidades para proclamar su relevancia profesional,
relevancia que rechazaba toda noción de que su papel estuviese limitado a la
conservación de documentos en desuso desde hace tiempo para el uso exclusi-
vo de historiadores malhumorados11.

Dando forma al records continuum
La teoría del records continuum identifica las entidades principales que partici-
pan en el recordkeeping y sus interrelaciones, los ámbitos en los que se da el re-
cordkeeping y los principales procesos de su funcionamiento.

Hay cuatro componentes principales en el recordkeeping:
Q Procedencia – la gente, organizaciones y familias que hacen cosas que suponen

la creación de documentos;
Q Las cosas que se hacen – funciones, actividades, transacciones;
Q Documentos en todas sus formas y agrupaciones – las pruebas y trazas de me-

moria que se realizan y mantienen en el curso de la actividad humana y de orga-
nizaciones y

Q La actividad del recordkeeping en sí misma.
Las interrelaciones entre estas entidades se ilustran en los dos diagramas

siguientes12:
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Hay cuatro ámbitos principales en los que se da el recordkeeping:
Q El individuo y su espacio;
Q El grupo de trabajo;
Q La organización o colectivo amplio; y 
Q La sociedad en su conjunto.
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Hay cuatro procesos principales en el recordkeeping:
Q Crear documentos;
Q Capturar documentos;
Q Organizar documentos; y
Q Usar, compartir y conservar documentos.

La clave de la teoría del continuum es que estos procesos no deberían en-
tenderse o estar caracterizados como si sucediesen en una secuencia de etapas li-
mitadas en el tiempo, o como un “ciclo de vida”. Todos estos procesos pueden
darse de forma simultánea, iterativa y dinámica, como sucede muy a menudo, por
lo cual los documentos pueden adquirir capas de metadatos contextuales cada vez
más amplios. Se trata de procesos sincrónicos, no diacrónicos. Los documentos
pueden ser tanto actuales como históricos desde el momento de su creación. Pue-
den existir y usarse en un espacio individual y en la sociedad más amplia simul-
táneamente a partir del momento de su creación.

Frank Upward ha creado un diagrama que consiste en cuatro ejes y cuatro
dimensiones y que ilustra cómo se relacionan entre sí todos los componentes del
records continuum13:

La característica más importante de este modelo son las cuatro dimensio-
nes del continuum14:

Dimensión 1: Los documentos se crean como parte de una actividad o
transacción.
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Dimensión 2: Los documentos se capturan en un sistema, con contexto,
contenido y estructura documentados en metadatos.

Dimensión 3: Los documentos se organizan y se gestionan como memo-
ria y pruebas empresariales o personales.

Dimensión 4: Los documentos se gestionan y pluralizan como parte de la
memoria social o colectiva.

Cada una de estas dimensiones coexiste e interacciona con las otras de
forma simultánea.

Trabajando con el continuum en Australia
Los quince años de agitación que mencionaba al principio de mi comunicación
han supuesto el tener que reinventar programas de archivos y documentos en Aus-
tralia haciendo referencia al marco del records continuum y haciendo frente poco
a poco a las implicaciones de adoptar el marco. Los profesionales se han esforzado
por aplicar la teoría del records continuum de seis modos diferentes: Normas;
Alianzas estratégicas; Legislación; Conservación digital; Reinventar la valoración;
y cambiar la gestión en las organizaciones.

Respuesta 1: Normas
No es exagerado decir que la publicación de la Norma Australiana sobre Gestión
de Documentos, AS 4390 en 1996 fue el desarrollo más significativo en el Ar-
chivo Australiano y la profesión archivística australiana desde el desarrollo del
Sistema de Series en los años 1960. El codificar la gestión de documentos (re-
cordkeeping) en una norma nacional supuso un enorme empuje al reconoci-
miento y la credibilidad de los archiveros profesionales con respecto a profesio-
nes semejantes y a los responsables de la toma de decisiones. La AS 4390 no sólo
fue la primera norma nacional para la gestión de documentos del mundo (y la
base para la posterior norma ISO 15489), sino que también presentaba la radical
teoría del records continuum como una norma. Como tal, la AS 4390 era una co-
dificación de aspiraciones, más que una realidad. En el momento de su publica-
ción, ninguna organización podía haber asegurado que estuviera gestionando sus
documentos del modo recomendado por la norma. La AS 4390 proporcionó la
hoja de ruta conceptual para aplicar el records continuum en Australia y más tar-
de en el resto del mundo. 

La AS 4390 enfatizaba la necesidad de asignar responsabilidades y de di-
señar y poner en práctica sistemas de recordkeeping para satisfacer las necesida-
des reconocidas del recordkeeping en un entorno de gestión de riesgos. Reco-
mendaba un enfoque basado en funciones para capturar, clasificar y gestionar los
documentos, para garantizar que los documentos están relacionados con, com-
prendidos y usados conociendo su contexto empresarial. La norma recomendaba
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un modelo de procesos en 8 pasos para el diseño y la puesta en práctica de los sis-
temas de recordkeeping que el National Archives of Australia y el New South
Wales State Records desarrollaron y ampliaron más tarde y que se conoce ahora
como el Manual DIRKS15.

A la hora de diseñar un sistema de recordkeeping es necesario saber qué
metadatos capturará y gestionará el sistema. Para ayudar a las organizaciones y a
los vendedores de software a resolver estas cuestiones, diferentes jurisdicciones
desarrollaron una serie de normas de metadatos de recordkeeping compatibles,
basadas en un proyecto de investigación conjunto sobre los metadatos del re-
cordkeeping dirigido por la Universidad de Monash16. Conjuntamente con estas
iniciativas de metadatos de recordkeeping, los archiveros también dirigieron el
desarrollo y adopción de un recurso de Internet para el descubrimiento de nor-
mas de metadatos basado en el Conjunto de Elementos de Metadatos Dublin
Core. Desarrollado por primera vez en 1998, la oficina de Normas Australianas
(Standards Australia) publicó posteriormente el conjunto de elementos de me-
tadatos AGSL como una norma australiana. Es significativo que una de las ex-
tensiones AGLS del Dublin Core era un elemento de metadatos para funcio-
nes17. Por último, otra norma que ha hecho pública recientemente la oficina de
Normas Australianas, es una norma para el análisis del progreso del trabajo18.

Respuesta 2: Alianzas estratégicas
El desarrollo de normas reflejaba un reconocimiento que los archiveros, por si
mismos, son demasiado poco numerosos y no lo suficientemente fuertes para con-
seguir que se produzcan los tipos de cambios en las organizaciones que serían ne-
cesarios para poner en práctica el marco del records continuum. Se han forjado
asociaciones y alianzas estratégicas con una serie de profesiones diferentes y de
colectivos en ejercicio, con muchas de las cuales los archiveros habían tenido
poco o ningún contacto previo. Estas alianzas incluían profesionales de la tecno-
logía de la información, responsables de administraciones electrónicas en dife-
rentes jurisdicciones, abogados, inspectores, periodistas y, por supuesto, los co-
lectivos académicos y de investigación.

Quizás el más importante de estos hayan sido los inspectores. En el go-
bierno federal australiano, por ejemplo, el Inspector General se ha interesado
vivamente por el estado del recordkeeping público y ha apoyado activamente
los esfuerzos del Archivo Nacional Australiano (National Archives) para me-
jorar el recordkeeping usando el marco del continuum. El Inspector General es
un funcionario del Estado, poderoso e independiente, que informa directamen-
te al Parlamento, por lo que su interés en este tema ha jugado un papel decisi-
vo a la hora de hacer que los administradores de mayor responsabilidad en las
agencias gubernamentales den una mayor prioridad en el gobierno a las mejo-
ras del recordkeeping19.
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Respuesta 3: Nuevas leyes sobre documentos públicos
En buena parte como respuesta a los espectaculares escándalos sobre responsabili-
dad pública a los que me refería anteriormente, junto con una presión continua y
enérgica por parte de los profesionales, la mayoría de las jurisdicciones estatales y
territoriales australianas han promulgado nuevas leyes sobre documentos públicos
desde finales de los años 1990. Estas nuevas leyes confieren poderes y mandatos
ampliados a los diversos programas de archivos y documentos públicos e indican
que los profesionales del recordkeeping cuentan con un alto nivel de eficacia y
confianza en sí mismos. Los profesionales del recordkeeping han sido capaces de
convencer a los legisladores de la dependencia mutua entre el buen gobierno, la
responsabilidad y un buen recordkeeping. Además, la mayoría de las nuevas leyes
reflejan estar fuertemente basadas en la teoría del records continuum20.

Respuesta 4: Conservación digital
Durante los años 1990 la mayor parte de la atención que se dedicaba a los docu-
mentos electrónicos en Australia se centraba en el comienzo del diseño de siste-
mas, la captura de documentos, etc. Implícitamente se sentía que la conservación
a largo plazo de documentos electrónicos era un tema que podía posponerse has-
ta que hubiera un grado de confianza de que se estaban creando y capturando
buenos documentos electrónicos. En 1994 el Archivo Nacional Australiano ce-
lebró una importante conferencia sobre documentos electrónicos en la que se
anunció una política de “custodia repartida” para los documentos electrónicos21.
El Archivo sostenía que, al no tener la capacidad para conservar documentos
electrónicos, la mejor manera de garantizar su supervivencia era conservarlos en
las agencias que los habían creado, en el contexto del entorno empresarial o téc-
nico en el que debían ser mantenidos y usados. Esta posición política provocó un
debate prolongado sobre los méritos de la custodia repartida que, en retrospecti-
va, demostró ser más una distracción que otra cosa.

Unos años más tarde, la oficina de documentos públicos de Victoria ini-
ció un proyecto de investigación sobre la conservación de documentos electró-
nicos llamado VERS (Victorian Electronic Records Strategy o Estrategia de
Victoria para los Documentos Electrónicos). Esta estrategia se basa en normali-
zar los documentos electrónicos en un formato de archivo estándar y condensar
el documento normalizado en metadatos codificados XML22. Desde 2001 el
NAA (Archivo Nacional de Australia) se ha dedicado a un proyecto de inves-
tigación y desarrollo similar para crear y poner en práctica una solución archi-
vística a este reto23. En 2004 el Archivo Nacional de Australia publicó la ver-
sión 1.0 de su herramienta de software “Xena”. Xena (XML Electronic Norma-
lisation of Archives o sistema de normalización electrónica de archivos XML),
utiliza tecnología de código libre XML para envolver y almacenar documentos
digitalizados y normalizados que se crearon originalmente en formatos de datos
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patentados. La conversión de documentos digitales a formatos de datos no pa-
tentados que permanezcan estables en términos archivísticos garantiza que pue-
dan estar a la disposición para el uso de las generaciones futuras de australianos
documentos digitales auténticos, seguros y fiables de las actividades guberna-
mentales actuales y futuras. La principal diferencia entre la estrategia VERS y
la estrategia NAA es que el NAA deposita una mayor confianza en la normali-
zación de documentos en formatos de archivo de código libre no patentados;
mientras que el NAA no exige que se dé la normalización antes de transferir a
la custodia archivística. Aunque la custodia compartida sigue siendo una opción
para la gestión a largo plazo de algunos documentos ya nacidos como digitales,
como resultado de su proyecto de conservación digital, el NAA prefiere ahora
aceptar la custodia de documentos digitales que tengan un valor duradero.

Respuesta 5: Reinventar la valoración
La adopción de la AS 4390 y la metodología DIRKS significaba que el concep-
to de valoración pasaba a ser muy diferente de lo que lo había sido anterior-
mente. Los archiveros australianos se ecomprometieron a valorar funciones y
actividades, no documentos, para identificar la necesidad de los documentos. La
atención de la valoración no sólo cambió de documentos a funciones, sino que
también la idea de lo que constituía la “valoración” se amplió considerable-
mente. La valoración ya no era sólo un proceso de decidir cuánto tiempo con-
servar los documentos, se había convertido en el proceso de decidir qué docu-
mentos debían ser creados y conservados, así como en qué formato y con qué
propósito24. ¿Por qué decidir cuánto tiempo conservar los documentos, cuando
esos documentos ni siquiera se han creado y no se tiene una idea de qué docu-
mentos deberían estar creándose? 

En resumen, en los últimos diez años se ha dado la vuelta a la valoración
en Australia. Además, el proceso de reinvención no está ni mucho menos termi-
nado. Aunque la valoración funcional se centra en los documentos de una agen-
cia u organización determinada, todavía hay que seguir trabajando para desarro-
llar marcos de macrovaloración a un nivel más alto basados en el modelo cana-
diense25. En la teoría del records continuum esto exige desarrollar criterios de va-
loración que estén fundados en la cuarta dimensión y que operen a través de las
dimensiones tercera y cuarta simultáneamente. Algo fundamental para la valo-
ración en la cuarta dimensión es la necesidad de consultar a las partes interesa-
das durante el proceso de valoración, un tema que supone una serie de desafíos
metodológicos y emocionales para los archiveros tradicionales26.

Respuesta 6: Cambiar la Gestión
El lograr buenos resultados en el recordkeeping es cuestión de cambiar la gestión.
En realidad los mayores cambios son sociales y culturales, más que tecnológicos.
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Los programas por si mismos no pueden realizar mejoras en el recordkeeping, por
muy buenos que sean. Al fin y al cabo, los sistemas de documentos son sistemas
sociales. Está claro que tienen que funcionar desde un punto de vista técnico; es
decir, el sistema tiene que facilitar a los usuarios el hacer lo correcto. Lo que es
más importante, sin embargo, es que se debería animar a los usuarios a crear y
mantener buenos documentos por medio de una buena formación y de la presión
entre compañeros y por parte de los directivos.

Aunque puede que haya muchos caminos hacia un nirvana en el record-
keeping, la principal responsabilidad profesional de los archiveros sigue siendo el
fomentar el tipo de entorno social y cultural en el que un completo recordkeeping
a través de todo el continuum pueda llegar a ser una norma en lugar de la excep-
ción. Para que esto ocurra, hay que conquistar a los directores generales y a los que
distribuyen los recursos en las organizaciones. Esto sólo puede hacerse vendiendo
los beneficios empresariales de una buena gestión de documentos (recordkeeping)
en el contexto del universo de la información más amplio. 

Temas y retos futuros
Una cosa es tener consenso en una metanarrativa y una serie de estrategias y res-
puestas asociadas. El poner en práctica el marco y las estrategias es un compromi-
so a largo plazo, por no decir interminable. Todavía hay que desarrollar los instru-
mentos para medir el cumplimiento y evaluar el progreso y los mismos archiveros
todavía tienen un largo trecho que recorrer para poder practicar profesionalmente
lo que predican sobre transparencia y responsabilidad. 

En un país que tiene un número importante de temas sin resolver asocia-
dos con sus habitantes indígenas, los archiveros australianos han dado algún paso
hacia la reconciliación de nociones eurocéntricas sobre el records continuum con
conceptos indígenas más localizados sobre el conocimiento y la memoria27. Sin
embargo, sigue habiendo un abismo apreciable entre los dos, que sólo se puede
salvar con un diálogo abierto y sincero.

Quizás el tema más importante que quede con la teoría del records conti-
nuum sea explotar todo su potencial como fuerza unificadora a través de todo el
campo profesional de los archivos. Muchos de los defensores del records conti-
nuum se ven a sí mismos como “neo-Jenkinsonianos”, por lo que hay una fuerte
tendencia en Australia a enfatizar los intereses de responsabilidad por encima de
los intereses de patrimonio, para enfatizar la supuesta función neutral, objetiva y
positivista de los archiveros, por encima del papel subjetivo, contingente y más
autoconsciente del que han hablado Terry Cook, Verne Harris, Brien Brothman
y otros. Sin embargo, el marco del records continuum plantea un papel activo e
intervencionista para los archiveros, que rechaza el papel más pasivo y neutro por
el que abogaba Sir Hilary Jenkinson.
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En palabras de Terry Cook, la teoría del records continuum

…no niega la función cultural, histórica, o patrimonial a los archiveros,
sino que los ve como una parte de importancia fundamental en el record-
keeping, al mismo tiempo que se respeta también el papel vital de la ges-
tión de documentos de crear y mantener los documentos actuales en un
contexto abundante28.

Del mismo modo que los documentos “siempre están en proceso de con-
versión”, ¿quizás también la teoría del records continuum “siempre esté en pro-
ceso de conversión”?
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1. INTRODUCCIÓN
El objetivo del presente artículo es dar a conocer las fuentes documentales francesas con-
servadas en los Archivos Nacionales, Archivos Departamentales y en el Archivo del Mi-
nisterio de Asuntos Exteriores, sobre los refugiados españoles que comenzaron a llegar a
Francia a partir del gran éxodo de 1939 hasta el final de la Segunda Guerra Mundial. 

Se trata de un asunto de gran actualidad ante la puesta en marcha del Centro Do-
cumental de la Memoria Histórica (BOE 276, de 18 de noviembre de 2005), que preten-
de crear un gran centro de documentación y completar las fuentes documentales sobre el
exilio y la represión en España con las conservadas en otros países, a través de la firma de
convenios para microfilmación, digitalización y elaboración de bases de datos1.

En el año 1939, después de la caída de Cataluña a finales del mes de enero, se pro-
dujo la cuarta oleada de refugiados. Es el proceso denominado tradicionalmente como la
“retirada”, si bien, por parte de los historiadores no se considera del todo correcto este tér-
mino para designar la huida de una mayoría constituida por niños, mujeres, ancianos,
hombres inválidos y civiles, junto a un pequeño número de militares republicanos2.
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Esta llegada masiva generó una importante división de opiniones entre la pobla-
ción francesa, pues se temía la llegada de malhechores entre esas masas incontroladas.
Además, la crisis económica de los años 30 provocaba recelos hacia los recién llegados. En
este contexto se aprobaron disposiciones que afectaban a los refugiados, así, la circular de
14 de febrero de 1939 se refería explícitamente a la vigilancia de los refugiados, se les im-
ponía un lugar de residencia y se fomentaban las repatriaciones.

Una vez cruzada la frontera lo habitual era la separación de las familias, por lo ge-
neral, los hombres eran llevados a campos de concentración y las mujeres, niños, ancia-
nos y enfermos a los departamentos del interior; en numerosas ocasiones esas separaciones
se producían incluso en los campos considerados de clasificación cerca de la frontera como
Prats-de-Molló, la Tour-de-Carol, Bourg Madame o Arles-sur-Tech. Los diversos testimo-
nios de los supervivientes no evocan un trato amable sino más bien inhumano.

El primer campo3 abierto fue el de Rieucros en Lozère durante el mes de febrero
de 1939. A éste se sumaron otros como Argelés-sur-Mer, situado en un terreno pantano-
so junto al mar, una playa desierta en la que las condiciones de vida eran ínfimas, y Saint
Cyprien, en los Pyrénées Orientales. Otros tuvieron una vida efímera como los de Arlès-
sur-Tech, Prats-de-Molló y Bourg Madame.

Con posterioridad se abrieron otros campos, pudiéndose advertir en ellos una cier-
ta especialización: Montolieu para los intelectuales, Couiza-Montazels para mujeres y ni-
ños y Bram (los tres en Aude), para acoger a los hombres de más de 50 años, Agde (Hé-
rault) y Rivesaltes (Pyrénées-Orientales) para catalanes, Vernet (Ariège) y Septfonds
(Tarn-et-Garonne) estaban reservados a obreros especializados4. En la primavera de 1939
se estableció el campo de Gurs (Basses-Pyrénées), previsto inicialmente para seis meses,
se mantuvo, sin embargo, hasta el final de la Segunda Guerra Mundial. Recibió sobre todo
a vascos, aviadores y antiguos combatientes de las Brigadas Internacionales entre abril de
1939 y junio de 19405.

Otros campos tuvieron un marcado carácter disciplinario, como el Fort de Co-
llioure, o el de Vernet, en el que se internó en 1939 a los anarquistas de la 26ª División,
columna Durruti. A él llegaron después otros extranjeros, como comunistas y desertores
alemanes y austriacos. El de Rieucros para las mujeres y el de Djelfa en Argelia.

La última oleada de refugiados procedente del Levante también tuvo por destino
los territorios del norte de África, sobre todo Argelia. Se establecieron principalmente en
Orán y en el departamento de Argel, donde se improvisaron algunos campos: Molière,
Carnot, y Orléansville.

A medida que se organizaba la red de campos, los traslados de unos a otros eran
frecuentes, y los internados que querían salir de ellos sólo tenían cuatro posibilidades: el
regreso a España, una nueva emigración, la contratación en el exterior y el alistamiento
militar en la Legión Extranjera. De este modo, los campos se fueron vaciando progresi-
vamente. A partir de 1939 el retorno a España fue masivo por parte de aquellos que ha-
bían huido para escapar del horror de la guerra sin tener una ideología o un activismo po-
lítico declarado. Fuera quedaron aquellos refugiados temerosos de represalias políticas. El
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destino elegido para emigrar a otro país fue América latina, especialmente México, cuyo
gobierno siempre acogió bien a los refugiados y Chile. Esta emigración estuvo canalizada
por el Servicio de Evacuación de los Republicanos Españoles (SERE), convertido en
1939 en Servicio de Emigración, y después por la Junta de Auxilio a los Republicanos Es-
pañoles (JARE), cuando el SERE fue disuelto por el gobierno francés.

Cuando estalló la Segunda Guerra Mundial la situación de los refugiados era con-
fusa. El conflicto acentuó la precariedad de sus condiciones y provocó una gran movilidad
geográfica. Frente a la lentitud de las repatriaciones y a la perspectiva de una nueva gue-
rra mundial, el gobierno francés decidió sacar partido de la mano de obra extranjera. Los
campos de internamiento se fueron vaciando progresivamente. La inserción de los refu-
giados en las Compañías de Trabajadores y el enrolamiento en el ejército provocaron
grandes desplazamientos. La deportación a Alemania fue el destino de muchos de ellos.

Respecto al papel que los refugiados desempeñaron en el ejército, hay que señalar
una serie de disposiciones que regulan su presencia. Un decreto de 12 de abril de 1939 fijó
las obligaciones de los extranjeros considerados extranjeros o sin nacionalidad, obligán-
doles a prestar durante tiempo de paz una prestación de una duración igual a la del servi-
cio militar que cumplían los franceses. Dos decretos posteriores, de 27 de mayo de 1939 y
de 13 de enero de 1940, fijaron el modo y carácter de ejecución de esas compañías y se for-
maron las Compañías de Trabajadores Extranjeros (CTE) o Unidades de Prestatarios Ex-
tranjeros (UPE), que eran unidades militarizadas, capitaneadas por oficiales franceses6. Los
voluntarios fueron por lo general jóvenes y militares de carrera.

Las CTE eran destinadas en principio a tareas de organización de la defensa de las
fronteras y a la construcción de campamentos militares. A partir de la declaración de gue-
rra y del decreto de 4 de septiembre, se organizaron masivamente. Desde entonces el en-
rolamiento fue obligatorio.

A partir de 1940 para el gobierno francés no debían quedar refugiados españoles,
sino únicamente extranjeros de orígenes diversos en situación normal. Prácticamente ha-
bían desaparecido los campos y sólo quedaban dos categorías de refugiados: los que debí-
an volver a España y los que estaban autorizados a permanecer. Al primer grupo pertene-
cían los niños cuyos padres estuvieran en España, los huérfanos, mujeres y niños cuyo sos-
tén material estuviera en Francia y los enfermos que habían salido no por motivación po-
lítica. Al segundo, los susceptibles de desempeñar un trabajo asalariado, los enfermos gra-
ves y las familias cuyo cabeza estuviera en una CTE o internado como sospechoso. No obs-
tante, este decreto tardó en aplicarse y se permitió la permanencia en Francia de todos
aquellos que pudieran desempeñar un trabajo de tipo manual.

Además de las CTE, los españoles trabajaron en la minería y la industria de la gue-
rra (fábricas de armamento y de aeronáutica). El resto que permaneció en los campos fue
contratado en las granjas y fábricas de los alrededores (el cierre de los campos se fijó para
mayo de 1940, pero no fue efectivo hasta junio). Las mujeres también contribuyeron a la
economía de guerra en fábricas de suministros para el ejército, y como costureras, criadas
e incluso en el campo.
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Las deportaciones comenzaron durante el verano de 1940 y continuaron durante
todo el año 1941. La disposición más antigua data de 25 de septiembre de 1940, emana
del jefe de la policía de seguridad alemana y en ella se prescribe la puesta bajo custodia, al
menos durante la guerra, de los combatientes republicanos de España. Casi todos fueron
enviados a Mauthausen y campos anexos como el de Gusen. Otros campos de destino fue-
ron: Buchenwald, Bergen-Belsen, Dachau, Flösenbürg, Nevengamme, Ravensbrück,
Sachsenhausen-Oranienburg y Auswitz.

A partir del año 1940 los españoles que permanecían en Francia comenzaron a or-
ganizarse y a comprometerse con la resistencia. Pueden distinguirse dos etapas en este pro-
ceso. La primera, entre 1940 y 1942, se caracteriza por la desintegración de las estructuras
organizativas existentes, el inicio de la reorganización, el desarrollo de redes de evasión
que facilitaban el cruce de los Pirineos en colaboración con grupos clandestinos que ope-
raban dentro de España, por la puesta en marcha de la guerrilla urbana en la zona ocupa-
da y por el desarrollo de la propaganda. La segunda etapa ocupa todo el año 1943 y el pri-
mer semestre de 1944, y va a estar protagonizada por el PCE. Ya desde finales de 1941 se
comenzó a seleccionar un cierto número de militantes para formar un grupo de guerrille-
ros en la zona sur, el XIV Cuerpo de Guerrilleros. Bajo sus auspicios se creó, además, el 7
de noviembre de 1942, un nuevo movimiento político, la Unión Nacional Española
(UNE), que reunía a comunistas y a personas de otras ideologías.

El XIV Cuerpo de Guerrilleros españoles era un movimiento armado, autónomo, di-
rigido por un verdadero estado mayor, independiente de los otros movimientos de resisten-
cia. Su puesto de mando estaba en un pequeño pueblo de Ariège, Dalou. A partir de 1943
se crearon estructuras regionales, llamadas “divisiones” y un batallón especial en Ariège. Es-
tos grupos de guerrilleros realizaron distintos tipos de sabotajes, atacaron destacamentos ale-
manes y ayudaron a prisioneros a evadirse. A comienzos de 1944 el Estado Mayor del XIV
Cuerpo de Guerrilleros controlaba unidades españolas en 31 departamentos de la zona sur.

La resistencia española conservó siempre su independencia y su aportación a la re-
sistencia francesa fue la experiencia en la lucha armada adquirida en España. Algunos es-
pañoles se integraron también en organizaciones francesas de resistencia, sobre todo en los
departamentos más septentrionales.

Después del desembarco de Normandía, la UNE consiguió hacer llegar combatien-
tes a los maquis del sur cercanos a la frontera, y después del desembarco aliado en el Medi-
terráneo el 15 de agosto de 1944 su participación fue muy activa en la liberación de los de-
partamentos del sur, como Gers, Gard, Hérault, Tarn, Aveyron, Dordogne y Pyrénées Orien-
tales y especialmente Ariège. Además, puede detectarse su presencia en otras zonas como la
meseta de Glières, en Haute Savoie, en Vercors, entre Isère y Drôme y en Mont-Mouchet.
Incluso en los frentes olvidados junto a Lorient, Royau, Le Vendon y la Pointe-de-Grave.

Con el final de la Segunda Guerra Mundial el estatuto jurídico de los refugiados
españoles fue por fin precisado. El decreto de 15 de marzo de 1945 concedió la condición
de refugiado a los españoles que, de derecho o de hecho, no disfrutaban de protección del
gobierno español. Mediante el decreto de 3 de julio de 1945 se creó una Oficina Central
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para los refugiados españoles (OCRE) encargada de proporcionarles protección jurídica y
administrativa.

Al final de la Guerra, la situación de los republicanos era muy diversa. Si bien mu-
chos estaban integrados en la vida local, las secuelas del vagabundeo derivado del exilio y
la guerra eran visibles en todos ellos. A las difíciles situaciones vividas por los deportados,
los heridos y los mutilados de las dos guerras, se sumaron los problemas de las familias se-
paradas, la precariedad de las condiciones de vida de muchos y las enfermedades. Y los
campos seguían siendo una realidad para quienes no tenían otra alternativa. Con el nue-
vo estatus jurídico obtuvieron por fin el derecho a residir en Francia, y muchos pudieron
obtener una tarjeta de “residente privilegiado”, válida durante 10 años (frente a los tres
años de la tarjeta ordinaria). Los refugiados podían encontrar libremente trabajo e insta-
larse en una zona de su elección. Comenzó así a surgir una cierta normalidad en el exilio.

De todas las fuentes documentales existentes, muy abundantes y estudiadas tanto
por historiadores franceses como por españoles, hemos escogido aquellas de carácter per-
sonal, como listados de refugiados, fichas de internos en campos de concentración, listas
de niños evacuados o actas de defunción, que puedan ayudar a localizar o a seguir la pista
de las personas que debieron exiliarse.

De este modo consideraremos como fuentes complementarias las de carácter ad-
ministrativo (administración de los campos de concentración) o las de carácter policial
(persecución de la delincuencia), judicial o militar (referida a los Grupos y Compañías de
Trabajadores Extranjeros).

2. FUENTES DOCUMENTALES

2.1. Centro Histórico de los Archivos Nacionales
En el Archivo Nacional francés se encuentran documentos de varias procedencias dentro
de la subserie F7 Policía General (Instrumento de Descripción, en adelante IDD, F7/22),
cuyos organismos productores son los siguientes:

a) Dirección General de la Seguridad Nacional. Dirección de la Policía Territorial y Ex-
tranjería, 4ª oficina. 

Las fechas extremas son 1939-1940, y se pueden establecer tres bloques esenciales
de documentos:

1. Listas nominativas de españoles refugiados en Francia enviadas por las prefecturas
departamentales de alojamiento; correspondencia de los prefectos relativa a las inves-
tigaciones, desplazamientos y repatriaciones de los españoles: 1936-1940 (clasificada
por campo de alojamiento). Comprenden las signaturas F7 14725 a F7 14734.

La documentación está clasificada por orden alfabético de departamento. La
tipología de información es muy variada. Pueden encontrarse desde listas de repatria-
dos o huidos en las que sólo se indica el nombre, apellidos y la edad8, hasta listados
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alfabéticos de españoles ordenados por pueblos con mayor riqueza de datos, como
nombre, lugar y fecha de nacimiento, procedencia, incluyendo a veces la edad o el
nombre de los padres y la profesión. También aparecen fichas individuales que con-
tienen los siguientes datos: fecha de llegada, fecha de salida, nombre y apellidos, edad
y profesión, situación familiar; recursos, pasaporte, intenciones y decisión9.

Asimismo, pueden encontrarse noticias sobre fallecimientos y actas de defun-
ción10, listas de internados hospitalizados que incluyen el nombre, fecha de naci-
miento y lugar, procedencia, punto de entrada a Francia, fecha de cruce de la fronte-
ra, profesión y sexo11. También aparecen con frecuencia listas de internos que van a
ser trasladados de campo de concentración12.

Dado el orden que presentan los listados no es fácil realizar las búsquedas si no
se conoce el departamento y el pueblo o campo de alojamiento.

2. Correspondencia, listas y noticias individuales de refugiados españoles considerados
como peligrosos y sospechosos, internados en el Campo especial de Collioure, Gurs, Sept-
fonds, de San Cyprien, 1939-1940, en la caja F7 14736. Incluye, además, investigaciones
sobre acciones delictivas y sobre estancias irregulares en Francia. Pueden encontrarse de-
claraciones de españoles en relación con esa investigación en la que a veces reflejan sus
circunstancias personales, como huidas, estancias en campos de concentración.

Asimismo, hay noticias sobre evadidos y listas fechadas de marzo a julio de
1939; predominan las circulares, y las órdenes de búsqueda de esos evadidos desde
1938 a 1940. También hay investigaciones sobre evadidos de los campos de trabajo de
1939 a 1940, con fichas individuales y alguna orden de detención y búsqueda que in-
cluye los nombres de esas personas.

3. Fichas individuales de internos del Campo de Gurs, en F7 14760 a F7 14763. Se tra-
ta de “Fichas clasificadas por orden alfabético” fechadas en 1939. Contiene solicitudes
de informes por el Ministerio del Interior a los prefectos sobre españoles y otros ex-
tranjeros internados en el Campo de concentración de Gurs, que residían legalmente
en Francia con anterioridad a la Guerra Civil. La circular de 23 de noviembre de 1938
establecía la necesidad de investigar a estas personas pues su estatus legal en Francia era
diferente. En ellas se recoge el nombre, fecha y lugar de la estancia en Francia anterior
a la guerra. Son minutas, sin firma, los nombres están escritos con pintura azul, y mu-
chos nombres están casi borrados del todo. Sobre todo son extranjeros.

b) Subdirección de Extranjeros y de la Circulación transfronteriza.
Comprende las siguientes signaturas F7 15166 a F7 15177. La información se refiere
sobre todo a cuestiones laborales, por eso se encuentran cartas de identidad de ex-
tranjeros y trabajadores extranjeros fechadas entre 1919 y 1943, control fiscal de ex-
tranjeros13, mano de obra, estancias, régimen de extranjeros y reglamentación clasifi-
cada por países14.
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Interesa la información sobre España15 en la que destacan las listas de refugiados de
1938 y 1939, enviadas por los diferentes prefectos de la policía del Ministerio del Interior;
listas de repatriados, así como un listado de sacerdotes vascos refugiados en Basses-Pyrénées.

En la subserie AJ/40 Francia y Bélgica bajo la ocupación alemana, 1940-1944,
IDD AJ40/01(A) y AJ40/01(B), se conservan algunas listas de refugiados españoles en el
distrito de Versalles16, organizadas por ayuntamientos incluyen el nombre y la dirección.
También hay listas de internados por campos, en las que figuran españoles17.

En la subserie AJ 72 Papeles del Comité de Historia de la Segunda Guerra Mun-
dial y fondos diversos, 1939-1945 (IDD AJ72/01) se conserva información sobre interna-
mientos en campos y prisiones de Francia, clasificadas por departamentos en las signatu-
ras 72AJ 280 a 72AJ 289, en ellas pueden aparecer listas de deportados a Buchenwald,
Linz, Eisleben, Mauthausen y otros campos18. También aparecen fichas de republicanos es-
pañoles refugiados en Francia, movilizados en las Compañías de Trabajadores Extranjeros,
hechos prisioneros y transferidos a campos de concentración, generalmente Mauthau-
sen19. Estas fichas ofrecen la siguiente información: estadística de la deportación (encabe-
zado) con el departamento, nombre, fecha y lugar de nacimiento, domicilio actual, profe-
sión en el momento del arresto, fecha y lugar del arresto, motivo del arresto, campos y pri-
siones de internamiento, fecha de la deportación, campo de concentración; entrada, pro-
cedencia de; departamento de. 

2.2. Centro de los Archivos Contemporáneos (Fontainebleau)
El Centro de los Archivos Contemporáneos conserva un fondo interesante. Se trata de los
Archivos restituidos por Rusia, correspondientes al Comité de Ayuda a los Niños Espa-
ñoles refugiados en Francia (IDD CAC 20010221. Fonds 42, Inventaire 1. Cajas 1-9). Los
expedientes están datados entre 1922 y 1940.

La tipología de los documentos es variada. Se conservan los documentos relativos
a la organización y a las actividades de la Comisión: estatus y documentos de orden gene-
ral sobre sus actividades, actas de las visitas realizadas a los campos de alojamiento de ni-
ños realizadas por las diferentes delegaciones, listas y datos estadísticos sobre el número de
niños, ayuda financiera, informaciones relativas a la situación de los niños en los campos,
correspondencia, documentos financieros y boletines de información y literatura impresa.

Existen listas de niños evacuados a otros países como Bélgica20, Suiza (Berna)21 o
alojados en distintas ciudades o departamentos franceses22, niños buscados por sus padres
o sus familiares españoles refugiados en Francia en 193923.

Puede encontrarse información también sobre refugiados españoles en el Fichero
Central de la Dirección General de la Policía Nacional dependiente del Ministerio del In-
terior (IDD CAC 19810067), signaturas MI 21930-21933. Los documentos están consti-
tuidos por intervenciones a favor de extranjeros dirigidas entre 1938 y 1940 al director de
la Seguridad Nacional por políticos, parlamentarios o personalidades diversas, así como
informes de investigaciones sobre esas personas. Están clasificados por orden alfabético de
las personas afectadas.
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2.3. Ministerio de Asuntos Exteriores
Para el periodo cronológico estudiado resulta fundamental la consulta de la serie Vichy-
Europa, subserie España, Guerra 1939-1945 (IDD Guerra 1939-1945 / Vichy Classeur 2).
Las signaturas son: vol. 275 a 281, 283, 284, 286, 288 y 290. La documentación está cons-
tituida por correspondencia diplomática con diversas embajadas y con diversos ministe-
rios, y está datada entre 1940 y 1944. Apenas hay listados, pero sí puede obtenerse infor-
mación de carácter personal sobre diversos asuntos, entre ellos los siguientes:
– Internamientos en campos y situación de los refugiados en general, listados de enfermos

internados en hospitales, así como información sobre personas arrestadas24.
– Refugiados políticos (1940-1944), hay datos sobre el exilio y la organización de la emi-

gración a América Latina de políticos como Luis Araquistain, Francisco Largo Caballe-
ro, y el expediente de deportación de Portela Valladares y de antiguos miembros del go-
bierno de Euskadi. Aparecen también listados de españoles en México y listados de per-
sonas que quieren obtener un visado y no lo han conseguido, suelen indicar la profesión
y el lugar de residencia25.

– Repatriaciones de refugiados entre septiembre de 1940 y abril de 1944. La información
es de carácter general, pero permite conocer la actitud de las autoridades francesas ha-
cia los refugiados españoles y la organización de la emigración a América, y también de
las autoridades españolas que en un escrito de la embajada de España de 26 de abril de
1941 manifiestan su deseo de repatriar a todos los españoles que estén en zona libre26.

– Demandas de extradición presentadas por el gobierno español entre agosto de 1940 y fe-
brero de 1944, junto al expediente general incluye varios expedientes individuales. Pue-
den encontrarse listados de solicitudes del gobierno español aceptadas que presentan los
siguientes datos: nombre, fecha de la demanda, parecer de la justicia, fecha y observa-
ciones. También en los oficios se localizan datos personales.

En la serie Europa 1918-1940. Subserie España (IDD Etat Numérique de fonds de
la correspóndance politique et comérciale, 1914-1940. París. Imprimerie nationale. 1993.
T. I), signaturas vol. 267, 268, 269 y 270, la información es, también, muy genérica y no
van a aparecer listados de refugiados. A través de esa correspondencia pueden encontrar-
se noticias sobre repatriaciones, en los que se recogen los nombres de niños y adultos, in-
cluyendo la fecha de su repatriación; también hay demandas de repatriación que incluyen
los datos de las personas reclamadas, como el nombre y el lugar donde están. En el caso de
los adultos a veces se indica el lugar en el que están alojados27.

En la serie Europa 1944-1960, subserie España (IDD Europa 1944-1960. Subserie
España. Vol. 1), signaturas vol. 34 a 36, se conservan datos sobre la situación de los repu-
blicanos en Francia y el gobierno en el exilio, la actividad de los partidos políticos y la agi-
tación de maquis en la frontera entre septiembre de 1944 y finales de 1945. También hay
expedientes individuales de republicanos españoles en los vol. 45 a 49, fechados entre
agosto de 1944 y junio de 1949.

Toda esta documentación permite conocer después de la guerra las reacciones
internacionales, sobre todo francesa, a favor de los detenidos españoles, condenados y
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juzgados por tribunales militares y condenados a muerte. Se pueden encontrar, además,
notas de prensa e iniciativas a favor de esas personas.

2.4. Archivos Departamentales28

Los Archivos Departamentales franceses poseen una información riquísima, pues son los
depositarios de los fondos de los campos de concentración/internamiento. De acuerdo con
el sistema de clasificación vamos a encontrar la información dividida entre las series M
(fondos modernos, de 1800 a 1940) y W (fondos contemporáneos).

En la subserie 4M Policía, se conservan abundantes documentos sobre extranje-
ros, sobre todo en materia de seguridad general. Entre las subdivisiones temáticas podemos
encontrar:
– Extranjeros: circulares e instrucciones, estadísticas, cartas de identidad de extranjeros;

naturalizaciones, extradiciones; vigilancia en tiempos de guerra (centros de interna-
miento, desertores, espionaje).

– Refugiados: republicanos españoles durante la Guerra Civil.
En la serie W destacan las siguientes procedencias:

– Organismos temporales del periodo 1939-1945, instaurados por el gobierno de Vichy.
– Prefecturas y subprefecturas. En los fondos del prefecto se conserva todo lo relativo a

la situación de los extranjeros, circulación, naturalizaciones, pasaportes, listas, deten-
ciones y trabajo.

– Administración regional y departamental, y organismos autónomos. Entre sus materias:
dirección de la seguridad pública (o civil), dirección de las policías urbanas, servicio re-
gional de policía judicial, intendencia regional de policía; policía del aire y fronteras.

Prácticamente en todos los Archivos Departamentales franceses es posible encon-
trar documentos sobre los refugiados españoles, por ello, a continuación sólo nos vamos a re-
ferir con cierto detalle a los archivos que conservan fondos de campos de concentración29:
– A. D. Ariège: Conserva el fondo del campo de Vernet en la subserie 5 W. Hay expe-

dientes de españoles30; Organización Todt: internos dirigidos a las Compañías de traba-
jadores extranjeros entre 1941 y 1945; alistamientos en la legión extranjera.

– A. D. Aude31: En la subserie 6 M Seguridad nacional, extranjeros, refugiados políti-
cos, conserva todo lo referente a los refugiados españoles: alojamiento, control de la
policía, campos de estancia; creación del campo de Bram: movimientos, llegadas y sa-
lidas de los detenidos, listados alfabéticos de internos; expedientes individuales en las
signaturas 6 M 82-124, datados entre 1937 y 1941; expedientes de niños; repertorios
alfabéticos, libro diario y registro civil, de control de los refugiados hospitalizados o
muertos en el campo.

También conserva documentación de otros campos como los de Couiza, con fichas
32 de 1939, de Montolieu, con fichas de internos33 de 1939, y de los campos de Vernet y Brens,
expedientes de solicitudes de liberación34 de las letras A-S, fechados entre 1941 y 1944.

En la Serie MW, hay censos de refugiados españoles de 1940 y expedientes de es-
pañoles internados en el campo de Vernet35 datados entre 1941 y 1942.
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También puede obtenerse información en los fondos de las subprefecturas de Li-
moux y de Narbona y en la Serie Fi fotografías del campo de Bram36.
– A.D. Corrèze: En la subserie 1 M, Seguridad general, refugiados, administración gene-

ral, hay listas y fichas de refugiados españoles alojados en el departamento37 entre 1938
y 1939. También en la subserie 4 M Policía hay expedientes de refugiados38 de 1939 y
solicitudes de empleo, listados de trabajadores españoles en la manufactura de armas de
Tulla39, de 1939 y 1940. En la serie W hay información sobre extranjeros alojados en el
campo de Rivesaltes, sobre todo niños, de 1941 a 1942, así como sobre los Grupos de tra-
bajadores extranjeros entre 1940 y 1944.

– A.D. Côte-d’Or: En la serie suplementaria SM hay listas de refugiados40 de 1940 a 1942
y en la serie W, lista de exiliados españoles evadidos del campo de la Pallice de 1 de fe-
brero de 1942 y lista de los internos del campo de Vernet y Brens enviados a trabajar a
Alemania o a las islas anglonormandas41 (1942-1943) . 

– A.D. Creuse: Refugiados españoles 4 M 180 a 193, hay estados generales de refugiados,
listas por pueblos, de 1937 a 1939; alojamiento en los campos de Pionnat, Clocher, Bos-
moreau-les-Mines, entre 1937 y 1940; información sobre niños de 1937 a 1939; repatria-
ciones entre 1939 y 1940; cartas al prefecto solicitando posible traslado datadas entre
1938 y 1940; refugiados políticos beneficiarios del derecho de asilo de 1939 y 1940. En
la serie W, Fondos de la prefectura, españoles trasladados a los campos de Argelès-sur-
Mer y Gurs destacan las actas de la gendarmería42 de 1940.

– A.D. Haute-Garonne: posee abundante información sobre los refugiados españoles, y en
particular los fondos de los campos de internamiento del departamento: liquidación del
campo de refugiados españoles don Quijote, de 1944 a 1946; Campos de Noé, Récébédou:
listas de españoles ayudados por la legación de México; y además conserva el Fondo fo-
tográfico Enrique Tapia, desde 1942, con fotos sobre las actividades de los republicanos
españoles en Francia, y los clichés de los campos de Gurs y Argelés-sur-Mer.

– A.D. Hérault: conserva los fondos del campo de concentración de Agde. En la subserie
2 W 620-624 se encuentra la documentación de administración del campo, información
sobre los milicianos españoles y traslados a los campos de Rivesaltes, Argelès-sur-Mer y
Noé; y en la subserie 12 W 124 hay listas de internos por nacionalidad, datadas entre
1940 y 1942.

– A.D. Isère: en la subserie 14 R conserva expedientes de internos del Fort de Vernet de
1942 a 1944.

– A.D. Pyrénées-Atlantiques: custodia los fondos del campo de Gurs43 (teniendo en cuen-
ta que en 1940 se destruyó la documentación de este campo44), repartidos entre las se-
ries M y W. En la subserie 1 M Administración general del departamento, se conservan
en las signaturas 1 M 182 a 186. Los documentos se refieren a la construcción del cam-
po, gestión económica, funcionamiento, personal de vigilancia, expedientes colectivos
de internos45 de 1939 y 1940, y expedientes individuales de los mismos años46. En la se-
rie W Gabinete del Prefecto, destacamos informes semanales y listas de fallecidos47 de
1941 a 1943. Asimismo, hay información sobre españoles pendiente de clasificar, entre
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ella, lista de las personas internadas en el Campo de Gurs; expedientes, certificados de
liberación; lista de los españoles que quieren ser repatriados; lista de las personas que han
llegado y de las evasiones del campo, clandestinos y desertores del ejército español, da-
tados todos en 1945.

– A.D. Hautes-Pyrénées: puede encontrarse información sobre los campos de Gurs, Ar-
gelès-sur-Mer y Bram48 de 1940 a 1943. También hay listas y censos de españoles refu-
giados utilizados en los campos de montaña de 1941 a 1943.

– A.D. Pyrénées-Orientales: conserva documentos de los campos de Rivesaltes, Argelès-
sur-Mer, Saint-Cyprien y Fort de Collioure en la serie W. Destacamos: Fichas del cam-
po de Rivesaltes50, por orden alfabético, fechadas entre 1939 y 1945; Fichas del campo
de Argelès-sur-Mer51, datadas entre 1939 y 1945; Registros de los campos de Rivesaltes,
Argelès-sur-Mer y Saint-Cyprien, certificados de internamiento, listados, traslados a los
campos de Barcarés, Récébédou y Noé, fechados entre 1939 y 1968, todos en la subse-
rie 1260 W 68 a 127. Por último, en la subserie 109 W 330 a 337 se conservan traslados
al campo de Vernet en 1940 y 1941 y listas de internos de los campos de Argelès-sur-
Mer, Fort de Collioure y Rivesaltes de 1940 y 1941.

– A.D. Tarn-et-Garonne: Serie M, campo de Septfonds. Centro de alojamiento de los refu-
giados en la subserie 4 M 1-25. Conserva el fondo del campo. Hay documentación so-
bre su creación, circulares, instrucciones, sanidad y listados de refugiados que van a Mé-
xico y Santo Domingo52 en 1939; listas de salidas del campo53 de julio 1939 a abril 1940;
expedientes de milicianos54, de 1939 a 1940; Funcionamiento del campo, autorizaciones
de visitas, policía del campo55, de 1939 a 1940; evacuación de refugiados56 de febrero de
1940; fichas individuales de los trabajadores que componían la 220 y 221 CTE57, en
1939 y 1940; refugiados de fuera de los campos de Tarn et Garonne, autorizaciones de
estancia58, de marzo 1939 a mayo de 1940. La información sobre este campo continúa
en la subserie 1 W 1-26, destacan expedientes59 de 1940 a 1942.

3. FUENTES COMPLEMENTARIAS

3.1. Centro Histórico de los Archivos Nacionales
En la subserie BB 18, Ministerio de Justicia (IDD BB 18/22) existe información sobre los
refugiados españoles, en concreto, las medidas adoptadas por el Ministerio del Interior
ante la afluencia de refugiados en enero y febrero de 1939. Asimismo hay datos sobre de-
litos cometidos por los refugiados, y sobre incidentes en los campos, sobre todo de Argelès
y Prats-de-Mollo60.

En la subserie F7 IDD F7/22 se conserva el fondo de la Administración de los cam-
pos de concentración, que dependía inicialmente del Ministerio de la Guerra y desde 1940
hasta su disolución pasó a depender del Ministerio del Interior. Comprende las signaturas
F7 15086 a F7 15111 y está datado entre 1940 y 1961, de ellas F7 15086 a F7 15092 co-
rresponden a la Administración en general (1939 a 1949) y F7 15093 a F7 15111 a los
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campos de concentración clasificados por departamentos. La tipología documental es muy
variada, hay documentos administrativos sobre la vida del campo, su organización conta-
ble y financiera, informes, cartas de internos, reparaciones e indemnizaciones a los inter-
nos, circulares, inventarios de material, y planos.

En la subserie F9 (IDD F9/8), caja F9/5578 hay documentación sobre las prisiones y cam-
pos de internados civiles en Francia, informes y datos estadísticos datados entre 1940 y 1944.

En la Subserie AJ40 (IDD AJ40/01A y AJ40/01 B), sobre la Segunda Guerra Mundial
hay información fechada entre 1940 y 1942, sobre la situación de los “rojos españoles” (así
aparecen denominados), sobre extradiciones, y la política de traslados a Alemania.

Subserie AJ41, con fondos procedentes de la Dirección de Servicios de Armisticio,
Sección de Prisioneros de Guerra (IDD AJ41/01) hay información sobre internados espa-
ñoles61 entre 1940 y 1944 y sobre detenidos españoles62 entre 1940 y 1942.

3.2. Centro de los Archivos Contemporáneos
Hay información complementaria sobre refugiados españoles en Francia durante la Se-
gunda Guerra Mundial, de 1939 a 1944, en el IDD CAC 19890158, comprende las sig-
naturas 8931 MI 2, MI 3 y MI 4. Se trata de documentos procedentes del Ministerio del
Interior, Dirección General de la Policía Nacional, Dirección Central de la Policía Judi-
cial, Servicio Central de Documentación y de Difusión. Fichero Central. Están constitui-
dos por informes de los prefectos y por los servicios de policía de los departamentos (co-
misarías especiales) entre 1939 y 194263.

3.3. Otros archivos
Las cuestiones militares, compañías y campos de trabajadores españoles, pueden consul-
tarse en el Servicio Histórico de la Defensa, donde también se conservan los fondos de la
Gendarmería Nacional.

La información sobre los campos se completa también con los registros civiles, y
las actas de los Consejos municipales, conservados en los archivos municipales.

No hay que olvidar también otras fuentes de interés que no hemos incluido en este
estudio como son las fuentes hemerográficas, historia oral, biografías, y memorias.

María Jesús Berzal Tejero > Fuentes documentales para el exilio en Francia (1939-1945) en los Archivos Nacionales...134



ANEXO I

1. CENTRO HISTÓRICO DE LOS ARCHIVOS NACIONALES
INVENTARIO SERIE F7: POLICÍA GENERAL IDD F7/22
F7 14725: Expedientes de refugiados españoles en Francia durante la Guerra Civil. Direc-

ción General de la Seguridad nacional. Dirección de la Policía Territorial y Ex-
tranjería, 4ª oficina; listas nominativas de españoles refugiados en Francia, envia-
das por las prefecturas departamentales de alojamiento; correspondencia de los
prefectos relativas a las investigaciones, desplazamientos y repatriaciones de los es-
pañoles: 1936-1940 (clasificadas por campo de alojamiento: Ain, Aisne, Alter,
Allier, Bassses-Alpes, Hautes-Alpes, Ardèche, Ariège y Aube.

F7 14726: Idem, Aude, Aveyron, Belfort (territorio), Bouches-du-Rhône, Calvados, Can-
tal, Charente, Charente-Inferior, Cher, Corrèze, Côte d’Or.

F7 14727: Idem, Côtes-du-Nord, Creuse, Dordogne, Doubs, Dròme, Eure, Eure-et-Loir, Fi-
nistère, Haute-Garonne, Gard, Gers.

F7 14728: Idem, Gironde, Hérault, Ille-et-Vilaine, Indre, Indre-et-Loir, Isère, Jura, Lan-
des, Loire, Loire (Haute), Loire-et-Cher.

F7 14729: Idem, Loire-Inferior, Loiret, Lot, Lot-et-Garenne, Lozère, Maine-et-Loire, Manche,
Marne, Marne (Haute), Mayenne, Meuse, Morbihan, Moselle, Nievre, Nord, Oise,
Oran.

F7 14730: Idem, Orne, Pas-de-Calais, Puy-de-Dôme, Pyrenés (Basses) (noticias indivi-
duales de los refugiados del Campo de Gurs) Pyrénées (Hautes).

F7 14731: Idem, Pyrénées Orientales (noticias individuales de refugiados del Campo de
Argeles-sur-Mer).

F7 14732: Idem, Pyrénées Orientales, (noticias individuales de los refugiados del campo
de Barcarés)

F7 14733: Idem, Pyrénées Orientales: listas y noticias individuales de refugiados, sobre
todo de los centros de acogida de Arles-sur-Tech, Cerbère, le Boulou, Camps des
Aras, hospital Militar y Hospital en Perpiñán, Prats de Molló, Campo de San Cy-
prien, Paquebot Maréchal Lyantey a Port Vendres, divers.

F7 14734: Idem, Saône (Haute), Saône-et-Loire, Sarthe, Savoie (Haute), Seine, Seine-
Inferior, Seine-et-Marne, Seine-et-Oise, Sèvres (Deux), Vosges, Yonne.

F7 14736: Correspondencia, listas y noticias individuales de refugiados españoles consi-
derados como peligrosos y sospechosos, internados en el Campo especial de Co-
llioure, Gurs, Septfonds, de Saint Cyprien, 1939-1940.
Avisos de búsquedas, noticias individuales, órdenes de detención de españoles
evadidos de los campos de trabajo. 1939-1940.

F7 14760 a 14763: Extranjeros, antiguos combatientes de la guerra de España que han re-
sidido en Francia alojados en el campo de Gurs: expedientes individuales (1939).
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F7 14760, A a C
F7 14761, D a K
F7 14762, L a R
F7 14763, S a Z

INVENTARIO DE LA SUBSERIE AJ/40. FRANCIA Y BÉLGICA BAJO LA
OCUPACIÓN ALEMANA, 1940-1944. IDD AJ40/01(A) Y AJ40/01 (B)
AJ 547: refugiados vascos en Francia, extranjeros en Francia (estatuto, tratamiento).
AJ 855: trabajadores extranjeros, tres expedientes, julio-diciembre 1940, octubre 1940-

abril 1941; y abril-diciembre 1941.
AJ 552/9: situación de los republicanos españoles en Francia. Extradiciones.
AJ 885/6: republicanos españoles refugiados en Francia (octubre 1940- febrero 1941).
AJ 848: Division WI VII. Arbeiteinsatz und Sozialwesen Wirtscchaftsabteilung Arbeit.

Trabajo obligatorio, empleo de los republicanos españoles en el territorio del
Reich (marzo-junio 1944).

AJ 1363: Sección Wehrmacht R. Repatriaciones y liberaciones de españoles republicanos
(julio 1940-julio 1941) y también de otras nacionalidades.

INVENTARIO DE LA SUBSERIE AJ72. PAPELES DEL COMITÉ DE Hª DE
LA II GM Y FONDOS DIVERSOS. 1939-1945. IDD AJ72/01
72 AJ 280 A 289: Internamientos en campos y prisiones de Francia, clasificados por

departamentos.
– 280: Ain a Corrèze
– 281: idem, Corse a Ille-et-Vilaine
– 282: Indre a Lot-et-Garonne.
– 283: Loire Atlantique.
– 284: Lozere a Nievre
– 285: Nord
– 286: Oise.
– 287: Orne a Haute Savoie.
– 288: Seine y región parisina, lista de campos y prisiones del departamento, prisiones

de París, campo de Drancy.
– 289: idem, Seine Maritime a Territoire de Belfort.

72 AJ 315: Fichas de republicanos españoles refugiados en Francia, movilizados en las
compañías de trabajadores extranjeros, hechos prisioneros y transferidos a
campos de concentración, generalmente Mauthausen (investigación estadísti-
ca del comité).
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2. CENTRO DE LOS ARCHIVOS CONTEMPORÁNEOS64

CAC 20010221. ARCHIVOS RESTITUIDOS POR RUSIA. 
Comité de ayuda a los niños españoles refugiados en Francia

Cajas 1-9: expedientes del comité de ayuda a los niños españoles
refugiados en Rusia. 1922-1940

Fondo nº 42. Inventario nº 1
Listas y datos estadísticos sobre el número de niños españoles, de la ayuda financiera
Caja 1:

– 46: listas de niños refugiados evacuados a Bélgica, febrero 1939.
– 48: listas de niños buscados por sus familiares españoles refugiados en Francia, cartas

de refugiados españoles sobre esta materia, abril-mayo 1939.
– 49: listas de adolescentes de refugiados españoles que se encuentran en los Campos,

julio-agosto 1939.
Caja 2:

– 50: lista de niños buscados, julio 1939.
– 51: listas y fichas sobre refugiados españoles, octubre 1939-febrero 1940. 
– 52: listas de niños españoles buscados por sus padres, fichas sobre los refugiados espa-

ñoles que buscan un empleo, junio 1940.
– 53: lista de maestros españoles refugiados que se encuentran en los campos en Fran-

cia, s. f.
– 54: lista de refugiados que se encuentran en los campos de alojamiento en Bélgica, s.f.
– 55: listas de niños españoles refugiados que se encuentran en los campos de aloja-

miento en Berna (Suiza), s.f.
– 56: listas de niños españoles que no tienen padres en Francia, que han sido evacua-

dos de Barcelona, y otros, s.f.

Informaciones relativas a la situación de los niños españoles en los campos franceses
Caja 2 (continuación):

– 60 a 89: informaciones recabadas por el delegado de la Comisión, relativos a la si-
tuación de los niños en los campos de refugiados en los distintos departamentos fran-
ceses, 1939 y s.f. 

– 90: Lista de los campos de refugiados españoles en el departamento de la Haute
Loire, s. f.

Caja 3:
– 91 a 121: informaciones recabadas por el delegado de la Comisión, relativos a la si-

tuación de los niños en los campos de refugiados en los distintos departamentos fran-
ceses, 1939 y s.f.
Destacan en 101: lista de los campos de niños refugiados españoles
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Correspondencia
Puede encontrarse información complementaria sobre distintos asuntos:
Caja 3 (continuación):

– 124: sobre organización de la evacuación de los niños españoles (1939-1940), y bús-
queda de miembros de familias refugiadas.

– Cartas de refugiados españoles en distintos campos sobre la ayuda necesaria a los niños.
Caja 5:

– 197. lista de refugiados españoles alojados en la villa de Yvetot
– 200: lista de niños españoles que se encuentran en Suiza, mientras los padres están

en Francia, marzo-agosto 1939.
– 202: listas de niños españoles alojados en Perpignan, 1939-1940.

Caja 6:
– 226: cartas de refugiados españoles que buscan a sus niños evacuados desde España

hacia Francia. Lista de los niños buscados, mayo 1939-abril 1940.
Caja 7:

– 240: solicitudes de padres que reclaman la repatriación de sus hijos hacia España.
– 267: listas de niños residentes en Bélgica, 1939-1940.

CAC 19810067. MINISTERIO DEL INTERIOR. DIRECCIÓN DE LA
POLICÍA NACIONAL. SERVICIO CENTRAL DE DOCUMENTACION 
Y DE DIFUSIÓN. FICHERO CENTRAL
MI 21930-21933. Los documentos están constituidos por intervenciones a favor de ex-

tranjeros dirigidas entre 1938 y 1940 al director de la Seguridad Nacional por po-
líticos, parlamentarios o personalidades diversas, así como informes de investiga-
ciones sobre esas personas.

MI 21930: A - B
MI 21931: C - F
MI 21932: F - H
MI 21933: H - L

3. MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES65

IDD GUERRA 1939-1945 / VICHY – CLASSEUR 2. VICHY-EUROPE
SUBSERIE ESPAÑA. Guerra 1939-1945 Vichy Europe
Vol 275: españoles en Francia, expediente general, julio 1940-enero 1944.
Vol 276, 277, 278, 279, expedientes individuales, por orden alfabético.
Vol 280: Asociaciones españolas en Francia, octubre 1940-julio 1944.
Vol 281: refugiados políticos en Francia, 1940-1944.
Vol 283: niños españoles en Francia, junio 1940-agosto 1942
Vol 284: emigración a América de refugiados españoles (acuerdo franco- mexicano de 22-

8-1940), julio 1940-octubre 1942.
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Vol 286: repatriaciones de refugiados españoles, septiembre 1940-abril 1944.
Vol 288: demandas de extradición presentadas por el gobierno español (expediente gene-

ral), agosto 1940-febrero 1943.
Vol 290: asuntos diversos, junio 1940-febrero 1944. 

IDD EUROPA 1944-1960. VOL. 1. SUBSERIE ESPAÑA
Vol 34: Republicanos españoles: gobierno en el exilio, actividades de los partidos políti-

cos en el exilio, agitación de maquis en la frontera, septiembre 1944-febrero 1945.
Vol 35: idem, marzo-agosto 1945.
Vol 36: idem, septiembre-diciembre de 1945.
Vol 45: republicanos españoles: expedientes individuales de personas perseguidas por

Francia en España (1 - 13), agosto 1944-junio 1949.
Vol 46: idem (14 - 15), fechas idem.
Vol 47: idem (16 - 29), fechas idem.
Vol 48: idem (30 - 36), fechas idem.
Vol 49: idem (37 - 55), fechas idem.

ETAT NUMÉRIQUE DE FONDS DE LA CORRESPÓNDANCE POLITIQUE
ET COMMERCIALE, 1914-1940. VV T. París. Imprimerie nationale.
1993. Visto t. I. Serie Europa 1918-1940, subserie España.
Vol 188: Guerra Civil, refugiados, ayuda a los refugiados, octubre 1936-marzo 1939.
Vol 189: idem, abril-diciembre 1939.
Vol 269: españoles en Francia, marzo 1938- diciembre 1939.
Vol 270: españoles y franceses en España, junio de 1937-junio de 1940.

ANEXO II

ÍNDICE DE ABREVIATURAS DE ARCHIVOS

ADAR: Archivo Departamental de Ariège.
ADAU: Archivo Departamental de Aude.
ADC: Archivo Departamental de Corrèze.
ADCD: Archivo Departamental de Côte-d’Or.
ADCR: Archivo Departamental de Creuse.
ADHP: Archivo Departamental de Hautes-Pyrénées
ADPA: Archivo Departamental de Pyrénées-Atlantiques.
ADTG: Archivo Departamental de Tarn-et-Garonne.
AMAE: Archivo del Ministerio de Asuntos Exteriores.
CAC: Centro de los Archivos Contemporáneos.
CHAN: Centro Histórico de los Archivos Nacionales.
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Notas
1 Para conocer los proyectos del Ministerio de Cultura sobre recuperación de fondos en el exterior, puede consul-
tarse: José Ramón CRUZ MUNDET, “Proyectos del Ministerio de Cultura para la recuperación de fondos docu-
mentales contemporáneos en el exterior. El Centro de la memoria Compartida”, en España entre Repúblicas (1868-
1939), [en prensa], y “El Centro de la Memoria”, en Boletín ACAL Archivamos, año 15, nº 55/56, Primer y Se-
gundo trimestre de 2005, pp. 27-37
2 Jordi PLANES, “L’univers concentrationnaire français à l’égard des refugies espagnols” en Refugiés espagnols dans
l’Aude 1939-1940. Actes du colloque international de Carcassonne (4 juin 2004). Carcassonne, Conseil General
de l’Aude, 2005, p. 18.
3 Denis PESCHANSKI los clasifica en categorías: internamiento, alojamiento, tránsito y concentración. La última
denominación es utilizada sobre todo por ciertas autoridades locales, entre 1939 y 1940, y sobre todo por los mis-
mos internos y por la prensa
4 Sylvie CAUCANAS, “L’arrivée des refugies espagnols dans l’Aude et l’implantation des premiers camps de refu-
giés” en Refugiés espagnols dans l’Aude 1939-1940, p. 82
5 Claude LAHARIE, “L’exploitation systématique des dossiers individuals des internés au camp de Gurs (Pyrénées-
Atlantiques)”, en Gazette des Archives nº 95, 4º trimestre 1976, pp. 229-237.
6 Geneviève DREYFUS-ARMAND, op. cit., p. 103
7 Pueden consultarse las guías de fuentes publicadas por la Dirección de Archivos de Francia, que aunque no se re-
fieren específicamente a los refugiados españoles, recogen una información muy valiosa: Brigitte BLANC, Henry
ROUSSO, Chantal DE TOURTIER-BONAZZI, La Seconde Guerre Mondiale. Guide des sources conservées en
France, 1939-1945. París: Direction des Archives de France, 1994; Les étrangers en France. Guide des sources d’ar-
chives publiques et privées XIX-XX siecles. París: Génériques / Direction des Archives de France, T. I, II y III 1999,
T. IV, 2005; Caroline PIKETTY, Chirstophe DUBOIS y Fabrice LAUNAY, Guide des recherches dans les archives
des spoliations et des restitutions. Mission d’étude sur la spoliation des Juifs de France. París: La documentation
Fraçaise, 2000.
8 CHAN F7 14725 Ain
9 CHAN F7 14725 Alger
10 CHAN F7 14725 Basses-Alpes
11 CHAN F7 14727 Côtes du Nord
12 CHAN F7 14731 Argelès-sur-Mer. Contiene listado de los internos que van a ser trasladados a Vernet d’Ariège.
13 CHAN F7 15166
14 CHAN F7 15168 a F7 15176.
15 CHAN F7 15172
16 CHAN AJ40/885, carp. 9 Rotspanier
17 CHAN AJ40/885, carp. 10
18 CHAN 72AJ 280
19 CHAN 72AJ 315
20 CAC 20010221 Caja 1 exp. 45
21 CAC 20010221 Caja 1 exp. 54
22 CAC 20010221 Caja 5 exps. 197, 202
23 CAC 20010221 Caja 1 exp. 48
24 AMAE Vol. 275
25 AMAE Vol. 281
26 AMAE Vol. 286
27 AMAE Vol. 269
28 Para mayor información sobre estos archivos puede consultarse la guía de fuentes anteriormente citada, Les étran-
gers en France, T. I, II y III.
29 Es muy abundante la bibliografía francesa sobre este asunto, pudiendo destacarse las siguientes obras de síntesis:
Marie-Claude RAFANEAU-BOJ, Odysée pour la liberté. Les camps de prisionniers espagnols 1939-1945. Denoël,
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col. Médiations, Paris, 1993. Denis PESCHANSKI, La France des Camps. L’internament 1938-1946. París: Galli-
mard, 2002; Les camps du Sud-Ouest de la France. Exclusión, internement et déportation 1939-1944. Toulouse: Pri-
vat, 1994, incluye estudios sobre los campos de Vernet, Septfonds y Barbelés.
30 ADAR 5 W 366
31 Hay que destacar las actividades desarrolladas por este Archivo Departamental sobre los refugiados españoles, en-
tre ellas congresos, cuyas actas son: Les Français et la Guerre d’Espagne. Actes du Colloque de Perpignan les 28, 29,
30 de setembre 1989, edités par Sylvie Caucanas et Jean Sagnes, 2ª ed, 2004. Réfugiés espagnols dans l’Aude 1939-
1940. Actes du colloque international de Carcassonne (4 juin 2004). Carcassonne, Conseil General de l’Aude,
2005. También exposiciones como la celebrada en junio de 2004 sobre el campo de Bram y la exposición Refugiés
espagnols dans l’Aude (1939-1940), celebrada en Carcassonne entre los pasados meses de abril y junio de 2005,
acompañada de conferencias y proyecciones de documentales y películas.
32 ADAU 6 M 138
33 ADAU 6 M 139-140
34 ADAU 6 M 141-142
35 ADAU MW 288
36 ADAU 2 Fi 218
37 ADC 1 M 94
38 ADC 4 M 254-255
39 ADC 4 M 256
40 ADCO SM 3076
41 ADCO 1090 W 6 y 7
42 ADCR 976 W 78
43 Puede consultarse: Claude LAHARIE: Le camp de Gurs 1939-1945. Un aspect méconnu de l’histoire de Bearn.
Pau: Infocompo, 1985.
44 Denis PESCHANSKI, La France des camps, p. 20
45 ADPA 1 M 184
46 ADPA 1 M 185
47 ADPA 500 W 7 y 8
48 ADHP 12 W 61
49 ADHP 12 W 63
50 ADPO 1260 W 1-41
51 ADPO 1260 W 35-67
52 ADTG 4 M 3
53 ADTG 4 M 6-8
54 ADTG 4 M 9-15
55 ADTG 4 M 17
56 ADTG 4 M 19
57 ADTG 4 M 23
58 ADTG 4 M 25
59 ADTG 1 W 17-20
60 CHAN BB 18/3183
61 CHAN AJ 41/514
62 CHAN AJ 41/516
63 CAC 19890158 8931 MI 4 legajo 2
64 Puede consultarse la base de datos PRIAM III en la página: www.archivesdefrance.culture.gouv.fr
65 Puede consultarse la base de datos PRIAM III en la página: www.archivesdefrance.culture.gouv.fr
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1. El Archivo. Antecedentes de la creación de un sistema
Hasta el año 1999 el Archivo Central de la Diputación de Lérida había sido una sección con
las funciones típicas de un archivo central de la Administración Local: recoger, custodiar y
difundir la documentación de la institución. No obstante cada día resultaba más clara la ne-
cesidad, entre los componentes del equipo de trabajo, de ampliar la oferta de servicios.

La realidad en las unidades administrativas en el momento en que se planteó el
proyecto se caracterizaba por la falta de un criterio estándar en la producción, tramitación,
explotación y conservación de la documentación; no había responsables de la misma en
cada una de las áreas administrativas; no existían canales de conexión entre los departa-
mentos que tramitaban expedientes; se producía una duplicación innecesaria de documen-
tos con el consiguiente desperdicio de espacio y recursos humanos; las herramientas infor-
máticas eran parciales e inconexas y no aglutinaban los procesos desde su inicio hasta su
fin; y tampoco se preveía ninguna actuación global al respecto de los nuevos soportes. 

Esta situación planteaba serias dificultades en el momento de recopilar, tratar, ela-
borar y servir la información, resultando que tanto la Diputación como sus principales
clientes, los municipios, obtenían datos poco exactos. 

El sistema de gestión 
de la documentación 
y de la información 
de la Diputación de Lérida

TERESA IBARS CHILENO, SANTIAGO SOL AGUDO, VIOLANT CERVERA GODIA 
Y PILAR MARTÍNEZ SOPENA

Teresa Ibars Chileno, Santiago Sol Agudo, Violant Cervera Godia y Pilar Martínez Sopena
Archivo Diputación de Lérida
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A pesar de que en el Archivo Central, cada vez se encontraban más normalizados
sus procesos de trabajo ya que se había conseguido estandarizar la metodología en las
transferencias de documentación desde los diferentes departamentos, se había finalizado
el inventario electrónico de toda la documentación depositada en sus dependencias, y se
había normalizado la clasificación, descripción y recuperación de la información para los
usuarios internos y externos, se detectaban no obstante carencias heredadas de una ina-
decuada producción de los expedientes. Es decir se producía la existencia de expedientes
desmembrados, duplicidad excesiva de documentación y falta de normalización en la com-
posición interna de los mismos. 

Al mismo tiempo, en la Diputación de Lérida, faltaba una sección que tratara la
información recopilada y que elaborara los estudios y dossiers informativos tan necesarios
en la gestión diaria como en la toma de decisiones. Igualmente faltaba un área que coor-
dinara la difusión exterior de la información que podía resultar de interés a los ciudadanos
así como a los municipios de la demarcación. 

El objetivo que se planteó en definitiva, fue adecuar la sección de Archivo a las
nuevas y crecientes necesidades informativas y a lo que la tecnologías nos facilitaban, pro-
porcionaban y a la vez exigían. Con esta finalidad se presentó un proyecto de creación de
un nuevo servicio que realizara un tratamiento global y uniforme de la documentación ge-
nerada y recibida por la Institución desde su génesis hasta su eliminación o conservación,
para así poder extraer y ofrecer la información tanto del pasado como del presente a quien
la necesitara.

2. El nuevo Servicio en el organigrama de la Diputación
En el momento en que se cubrió definitivamente la plaza de archivero de la Diputación de
Lérida, en abril de 1988, la realidad de esta sección no podía ser más deplorable. La plan-
tilla adscrita solamente contemplaba la propia plaza de Archivero sin ningún colaborador
para realizar la organización integral del archivo que partía de cero. La escasa dotación de
personal con la que contaba esta sección en el año 1988 supuso un grave problema en el
momento de organizar el trabajo. Por otro lado, y más por tradición que por convicción de
la propia institución, el archivo se adscribía orgánicamente al área de Secretaría General. 

Evidentemente, ante esta deficiente dotación de plantilla, se planteó la necesidad
de contar con un colaborador que, inicialmente, fue un auxiliar administrativo que acabó
realizando funciones de técnico medio. Posteriormente se buscaron otras fórmulas para
avanzar en el trabajo inicial del área. Por motivos de plantilla y de política de recursos hu-
manos, se materializaron en la creación de cuatro becas de perfeccionamiento en técnicas
de archivo que durante cinco años se fueron convocando periódicamente. 

Con estas becas se pudo concluir casi definitivamente el inventario de la docu-
mentación que estaba depositada en el archivo. Paralelamente se consiguió racionalizar
más la plantilla adscrita y las becas se transformaron en contratos administrativos estables
hecho que permitió planificar y ejecutar mejor las tareas del departamento.
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Finalmente en julio del año 2000 se aprobó una catalogación de puestos de trabajo
de la Diputación de Lérida, consolidándose en ella el nuevo servicio de Archivos, Estudios e
Información que, sin duda, era resultado del cambio tanto de objetivos de la sección como
de la percepción de su función por parte de los máximos responsables de la propia Diputa-
ción. En este sentido en el servicio se crearon tres secciones: Archivo Central, Gestión ad-
ministrativa de la documentación y Estudios e información, dejando de pertenecer orgáni-
camente a Secretaría y pasando a adscribirse a Presidencia1. Por otra parte la plantilla con
que se dotó el área fue más racional. Un jefe de negociado, técnico de Archivo del grupo B
más un auxiliar administrativo del grupo D en la sección de Archivo Central. Un jefe de sec-
ción, técnico de Archivo del grupo B y un auxiliar técnico de archivo del grupo C en el área
de Gestión Administrativa de la documentación. Y un jefe de sección técnico superior del
grupo A más un auxiliar administrativo del grupo D en la unidad de Estudios e Información.
Todos ellos dependiendo de un Jefe de servicio también técnico superior del grupo A.

3. Objetivos del nuevo Servicio
Este nuevo servicio de Archivos, Estudios e Información arrancó con unos planteamientos
muy claros, entendiendo que sus líneas de acción básicas eran introducirse en la gestión
diaria de los expedientes para normalizarlos y tenerlos controlados de principio a fin, dar
tratamiento técnico a toda la documentación conservada en los distintos archivos, y, final-
mente, gestionar la información que derivaba de la documentación para su explotación. 

3.1. Sección de Gestión Administrativa de la Documentación
Este área es la encargada de implantar un Sistema de Gestión Administrativa de la Docu-
mentación (SIGAD). La ley Catalana 10/2001 de 13 de julio de Archivos y Documentos,
define este sistema como el conjunto de operaciones y técnicas, integradas en la gestión
administrativa general, y que se basan en el análisis de la producción, tramitación y valo-
res de los documentos, destinados a la planificación, control, uso, conservación y elimi-
nación o transferencia al archivo de los mismos, con la finalidad de racionalizar y unificar
su tratamiento y así conseguir una gestión más eficaz y rentable.

En nuestro caso su funcionalidad es concebida desde planteamientos de actuación
más encaminados a la gestión administrativa de la documentación que al tradicional tra-
tamiento archivístico de la misma en su fase activa (y por lo tanto a la gestión de la do-
cumentación administrativa). 

Así pues, y en primer lugar, se planteó la realización de análisis con la finalidad de
detectar las disfunciones de los procedimientos administrativos para racionalizar luego sus
circuitos, modificar, reducir o eliminar trámites, ordenar los actos que los componen, nor-
malizar los documentos que integran los expedientes y establecer plazos más breves para
llevar a cabo su resolución. 

En segundo lugar se propuso una colaboración con el departamento de informática
para trabajar en la elaboración de una herramienta que posibilitara implantar un sistema
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unificado de tramitación de los expedientes que racionalizara tanto la producción de docu-
mentación administrativa como la explotación de la información que esta contiene. 

En tercer lugar se definió un sistema unificado de clasificación y descripción de los
expedientes.

En cuarto lugar se diseñó e implanto un sistema de gestión, utilización y conser-
vación de los documentos en soportes especiales como fotografías, cintas magnéticas, dis-
cos ópticos, microfilms, etc. 

En quinto lugar se dieron pautas y criterios normalizados de tratamiento docu-
mental a los diferentes archivos de gestión de la institución.

En sexto lugar se llevó a cabo un programa de formación en la aplicación de la
normativa y de la operatoria a seguir dirigido a todo el personal implicado en la gestión de
expedientes.

Y, finalmente, se reguló el seguimiento de la implantación del nuevo sistema de
gestión administrativa documental. Con ello se consigue la evaluación periódica para es-
tablecer, en caso que haga falta, pautas de autocorrección y mejora.

3.2. La Sección de Archivo Central
Esta sección es la encargada de gestionar la documentación que, una vez finalizada su tra-
mitación ordinaria, ya no es utilizada de una manera habitual por la unidad que la ha pro-
ducido en el ejercicio de su actividad. Como ya se sabe, esta fase semiactiva de la docu-
mentación suele ir desde los cinco años de su resolución hasta los treinta. Finalizada esta
etapa la documentación administrativa que mantiene valores de carácter cultural o his-
tórico, es tratada con las técnicas y los procedimientos a que se somete la documentación
de conservación permanente. La sección, por lo tanto, reúne las funciones de archivo
central administrativo e histórico, que son recoger, aplicar criterios de eliminación, cus-
todiar, conservar y difundir el patrimonio documental de la Corporación y sus Organis-
mos Autónomos.

Los procedimientos y técnicas referidos se articulan a través de cuatro ejes funda-
mentales. El primero es el sistema de descripción y recuperación de la documentación que
permite controlar los expedientes ya transferidos desde los departamentos al Archivo
Central. A partir de la información capturada con la herramienta que se utiliza en la des-
cripción se obtiene conocimiento del propio fondo documental, tanto de su contenido
como de su aspecto formal, al tiempo que de la estructura orgánica de la institución, sus
funciones y actividades.

Una vez realizado el inventario descriptivo y exhaustivo que facilitó el sistema de
descripción de los expedientes y una vez analizada la información que este ofrecía en se-
gundo lugar se creó un sistema de clasificación funcional. El objetivo del mismo era dotar
a la documentación de una estructura uniforme, jerárquica y lógica que la organizara de lo
general a lo particular.

Posteriormente se planificaron y empezaron a aplicar los criterios referentes al sis-
tema de conservación y eliminación para determinar el periodo y el lugar de conservación
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de los documentos desde su creación hasta su eliminación. Para ello fue de gran utilidad
las resoluciones aprobadas por la Comissió d’Avaluació, Tria i Accès de la Generalitat
de Catalunya2.

Y, en último lugar, se diseñó el sistema de circulación de la documentación. Éste
permite en cualquier momento la localización de los documentos de archivo para facilitar
el trabajo al personal del organismo, así como ayudar en las consultas realizados por los
usuarios externos. Con este sistema se consigue, sin duda alguna, una gestión más eficaz
de la consulta, un mayor control de los préstamos y una mejor regulación del nivel de ac-
ceso de los diferentes tipos de usuarios a la documentación.

En definitiva, la sección de Archivo Central ha consolidado las funciones clásicas
de archivo. Pero junto a éstas se planteó un nuevo programa de difusión tanto del patri-
monio cultural como de la historia de la Diputación.

3.3. La Sección de Estudios e Información
Este área es la encargada de la gestión y explotación de la información para la elaboración
de dossier, informes y estudios temáticos, la administración de la página web corporativa
y ejercer la función de punto de atención a los ciudadanos.

Así pues, con respecto al trabajo y explotación de los datos informativos, esta sec-
ción trata y elabora la información que se deriva de la gestión administrativa de las ofici-
nas, de la documentación depositada en el Archivo Central, de la prensa, de las publica-
ciones oficiales y de los dossiers e informes externos que llegan a la institución. Todo ello
permite la elaboración de trabajos informativos los destinatarios de los cuales son los di-
ferentes órganos ejecutivos y administrativos de la propia Institución, los municipios y las
comarcas (sobre todo en temas relacionados con las diferentes líneas de cooperación) y los
ciudadanos en general a través de la web corporativa.

Es así como enlazamos con la segunda línea de actuación del área que se centra en
la administración de la página web oficial, gestionando y publicando sus contenidos. Lo
que más interesaba en el momento de iniciar los trabajos de la nueva web era articular un
medio de comunicación de los distintos ámbitos en los que la institución tiene compe-
tencias así como de sus actuaciones. Igualmente se creaba con ella una vía de gestión ad-
ministrativa que facilitaba información de las tramitaciones de expedientes a los interesa-
dos, ofrecía la posibilidad de descargar los formularios normalizados para dichas gestiones
y permitía, en algún caso, iniciarlas vía electrónica. 

Por otro lado la web corporativa se ofreció como herramienta de difusión de otras
entidades locales y de sus actividades. Este es el caso del Patronat Català ProEuropa, el
Centre Tecnològic Forestal de Catalunya, la Orquestra Sinfònica Julià Carbonell de les
Terres de Lleida, el Laboratori d’Anàlisi i Fertilitat dels Sòls de Sidamon, etc.

Finalmente el servicio también atiende las demandas de información sobre la or-
ganización de la Corporación o sobre el territorio que hacen llegar los ciudadanos. La vía
de atención de estas demandas es presencial, telefónica y también, cada vez en un más alto
porcentaje, vía correo electrónico.
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4. Las herramientas y el método de trabajo del Servicio
Para la concreción de los trabajos y de los objetivos que se ha ido exponiendo, se planifi-
có igualmente la metodología y las herramientas técnicas que permitieran la gestión y ex-
plotación de la documentación y la información en los tres ámbitos señalados: en el de la
gestión administrativa de los expedientes en las oficinas productoras, en el del archivo
central y en el de otras fuentes de información propias y externas. Evidentemente el uso
y aprovechamiento de las nuevas tecnologías ha sido el punto clave en esta planificación. 

4.1. Sección de Gestión de la Documentación Administrativa
Como trabajo piloto de la sección de Gestión Administrativa de la Documentación, se
han realizado estudios de los procesos administrativos sobre los que había más requeri-
mientos inmediatos de información precisa por parte de la propia organización. Nos esta-
mos refiriendo a los que gestionan las subvenciones a las entidades del territorio. Saber el
estado de tramitación de sus expedientes y en qué cantidad se coopera, resulta trascen-
dental para una adecuada planificación de las nuevas líneas de cooperación.

Además empezar a trabajar en estos procesos administrativos, que representaban
un volumen de trabajo y de documentación importante dentro del global de la Institución,
facilitaba un análisis global y más ajustado de la realidad así como la posibilidad de im-
plantar criterios y nuevas pautas de trabajo más unificadas a un amplio sector administra-
tivo de la institución.

A pesar de que teníamos muy claro cuáles eran los procesos por los que se tenia
que empezar a realizar los análisis, no se dejó de lado el trabajo que, sin duda, había de ser-
vir de telón de fondo a la nueva empresa que se estaba iniciando. Nos estamos refiriendo
al inventario de las series documentales que genera en su actividad diaria la institución.
Para su realización se empleó una base de datos cuya estructura recogía información sobre
cinco aspectos básicos. 

El primero es el nombre de la serie documental y funciona como el campo identi-
ficativo de cada uno de los registros de la base de datos. 

El segundo recoge la unidad orgánica que gestiona el proceso y, que por lo tanto,
es la responsable de la serie documental. En este apartado se detalla la unidad administra-
tiva, el responsable de la unidad y la dependencia jerárquica de la misma.

El tercer aspecto sobre el cual se recoge información hace referencia al tratamien-
to archivístico de la serie: producción de documentos en metros lineales anuales, número
de unidades de instalación, tipo de contenedor en el que se conserva la documentación,
ubicación de la misma, estado de conservación, herramientas de descripción existentes,
criterios de organización y ordenación, código de clasificación, plazos de conservación y
regulación del acceso y la consulta.

El cuarto recoge la funcionalidad y funcionamiento de la serie documental. Los
campos que se incluyen en este apartado son: el marco normativo que la regula, la función
que genera la serie, los trámites que la suelen configurar, el circuito documental que sigue,
y las series precedentes y relacionadas. 
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Y en quinto y último lugar, se recopila toda la información de interés tanto para
los gestores como para los destinatarios finales del trámite: quién puede beneficiarse de él,
cómo y cuándo hacer la tramitación, si hay costes adicionales y la documentación que se
debe adjuntar para que el expediente prospere.

De manera complementaria a este inventario también se elaboró una base de datos
secundaria para el estudio de los convenios como una forma específica de regular la conce-
sión de determinadas ayudas económicas. A la estructura anterior se le añadían los siguien-
tes campos de información: resolución que aprueba el convenio, fecha de la firma, su vigen-
cia, asignación económica y partida presupuestaria a la que se imputa dicho convenio.

El análisis de la información recogida en el inventario de procesos administrati-
vos sirvió de ayuda para la auditoria de las series documentales de subvenciones, becas,
anticipos reintegrables, aportaciones a consorcios en los que participa la Diputación y
convenios.

Esta auditoria se estructuró y realizó siguiendo los pasos que a continuación se detallan:

a) Diagramación del proceso
En primer lugar se marcan los límites del proceso, es decir su inicio y su fin. En el caso
de los de las subvenciones y tal y como estipula la Ley 38/20033, el proceso se inicia con
la aprobación de las bases que las regulan y finaliza con el pago, denegación,
prescripción, etc. de las mismas. Seguidamente se analizan los expedientes resultantes
del mismo para ver qué series documentales han surgido. Con este paso podemos
determinar cuáles son los expedientes principales y qué otros los relacionados. Dentro
del proceso de subvenciones, por ejemplo, habría diferentes series documentales: la de
concesión, la de justificación y pago de la actuación, la de reintegro, etc. Posteriormente
se identifican y codifican (de manera significativa) los documentos que componen los
expedientes con la finalidad de comprobar si siempre hay los mismos o no. El siguiente
paso es identificar los departamentos, servicios o unidades que intervienen en su
gestión, atribuyéndoles las acciones que desempeñan en él. Después se fragmenta el
proceso en circuitos parciales de información, enumerando y detallando los pasos
administrativos que se siguen para la resolución de la tramitación administrativa. Por
ejemplo solicitud, recepción de la documentación adecuada a la solicitud, informe del
servició, informe de Intervención, Comisión informativa, etc. Junto a esta
fragmentación del proceso en circuitos se realiza una asociación de documentos
concretos a cada uno de ellos. Y finalmente se acaba este trabajo inicial con la
plasmación en un gráfico global de todo el proceso siguiendo la metodología APS4. A
partir de la representación gráfica resulta fácil detectar las disfunciones del proceso.

b) Detección de disfunciones
Las disfunciones detectadas a partir de la diagramación del proceso que realizamos fueron
las siguientes. Por un lado la falta de conexión entre las unidades administrativas que in-
tervenían en él. Igualmente quedó más que demostrado que tanto los circuitos como los
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documentos que se realizaban y/o producían en cada uno de ellos no estaban normaliza-
dos y resultaban poco homogéneos, por lo que los expedientes se hallaban muy fragmen-
tados y, en algunas ocasiones, dispersos. Además se detectó una ausencia de instrumentos
de control de la circulación y acceso a los expedientes así como una producción incon-
trolada de copias de los documentos.

A partir de las disfunciones detectadas, se presentó un plan de propuestas de me-
joras concretas.

c) Propuestas de mejora
La primera propuesta de mejora es la normalización de los circuitos administrativos y de
los documentos que se generan en ellos tanto por las unidades administrativas como por
los interesados. En este sentido se han pautado y sistematizado —a la vez que controlado
informáticamente— los pasos y los plazos que han de seguir los expedientes a la vez que
se han estudiado tipológicamente los documentos que los han de componer, para intro-
ducir en ellos criterios estándar de lenguaje administrativo y de estructura.

Por otro lado se han introducido pautas de organización intelectual de los expe-
dientes a partir del cuadro de clasificación del archivo. Una de las ventajas del sistema
unificado de descripción, organización y clasificación propuesto es que permite no sólo ac-
ceder al estado de tramitación sino que también posibilita realizar consultas amplias por
indicadores temáticos, territoriales, presupuestarios, etc.

Uno de los aspectos más interesantes producto de la auditoria y de las propuestas
de mejoras que se realizaron desde este área de trabajo, fue la creación e implementación,
en colaboración con el departamento de Informática, de un sistema de workflow que ges-
tiona de manera global todo el proceso de los expedientes de subvenciones y colaboracio-
nes con los municipios y otras entidades públicas o privadas del territorio. 

Con esta intervención se ha conseguido la unificación real de los expedientes. To-
dos pasan por los mismos circuitos técnicos y administrativos, todos han de estar infor-
mados por las comisiones pertinentes, han de tener realizadas las operaciones contables
oportunas, se han de dictar las resoluciones necesarias y, finalmente, han de contener la
misma documentación puesto que el sistema informático la exige y solicita en caso de au-
sencia o error. Así pues los tramites, se hallan pautados de tal manera que hasta que un
gestor no finaliza su intervención en el expediente el siguiente no puede continuar. De la
misma manera, si en alguno de los pasos (como la solicitud de subvención o la justifica-
ción de la misma) falta un documento o alguno resulta incorrecto, el proceso se detiene a
la vez que emite las reclamaciones oportunas. Con esta herramienta se ha conseguido ade-
más de la interconexión necesaria entre las diferentes áreas que intervienen en el proce-
so (registro general, unidades administrativas, técnicas y económicas, órganos colegiados
de decisión y archivo central), el control de la información que cada una de estas áreas
aportan al mismo. Este hecho permite, finalmente, tener la información total de uno o del
conjunto de los expedientes y este control exhaustivo es precisamente quien permite una
explotación de la información para la toma de decisiones.
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4.2. Sección del Archivo Central
Como ya hemos visto las tareas planificadas en esta sección se dirigen a dar respuesta, por un
lado, a la gestión de los expedientes administrativos transferidos desde las unidades producto-
ras y, por otro, a las distintas actividades de difusión de la documentación y de la información.

Referente a las labores clásicas que se vienen realizando desde el año 1988, se ha pro-
ducido una evolución tanto en las herramientas como en la metodología de trabajo. A pesar
de que el tratamiento de la documentación que se encontraba depositada en el archivo se re-
alizó con mucho detalle en cuanto a la descripción y clasificación, la herramienta que sopor-
taba este trabajo y que nos fue facilitada por el departamento de informática, estaba realizada
sobre AS/400 y con el lenguaje de interrogación SQL Server. Posteriormente quedó clara la
necesidad de trabajar con una base de datos documental propia y que respondiera plenamen-
te a las necesidades de un archivo. Fue así como se empezó a trabajar con un programa que
permite la creación de diferentes bases de datos con las que se podía controlar exhaustiva-
mente la documentación administrativa e histórica, la planoteca, los distintos fondos foto-
gráficos, y los procedentes tanto de donaciones particulares como de organismos en los que la
Diputación ha participado o colaborado, la biblioteca auxiliar así como la gestión de la selec-
ción, evaluación, y eliminación. A la vez este conjunto de bases de datos permitieron estudiar
las descripciones de los expedientes para, posteriormente, dar pautas sobre ellas a los encar-
gados de las tramitaciones y de realizar las transferencias de cada uno de los departamentos. 

En resumidas cuentas la normalización en la descripción de los expedientes, de las
transferencias (que actualmente se realizan electrónicamente), y de las herramientas de
control del fondo documental, facilita que el trabajo clásico de archivo (recepción, trata-
miento y control) esté plenamente pautado y normalizado así como en perfecta compe-
netración con el área de Gestión Administrativa de la Documentación.

En lo que se refiere al trabajo de difusión del fondo posterior al control del mismo,
se han diseñado nuevas estrategias para conseguir que el Archivo Central logre mejores
resultados. En este sentido, a partir de una primera guía del fondo de la Diputación publi-
cada en el año 1995, se han realizado nuevas versiones de la misma, siguiéndose la Nor-
ma Internacional de Descripción Archivística ISAD(G) y que se han publicado directa-
mente en la Web de la Diputación de Lérida5.

Igualmente, y aprovechando las posibilidades que ofrece el uso de las nuevas tec-
nologías, se ha realizado la publicación electrónica del inventario/catálogo de la docu-
mentación administrativa, planográfica y fotográfica que se custodia en el Archivo Cen-
tral. Así pues los usuarios pueden conocer con exactitud qué pueden encontrar en la Di-
putación y cómo acceder a ello.

Por otro lado ha ido cuajando, como parte de las tareas asignadas a esta sección, un
servicio de atención al público, que se encarga de atender las visitas guiadas tanto a las ins-
talaciones de la institución como al propio servicio de archivo. Para llevar a cabo este tra-
bajo, se consideró oportuno elaborar y publicar material divulgativo y didáctico adecuado al
público que nos visita. La primera publicación que se realizó fue “Un passeig per la Diputa-
ció”6. Con ella se trataba de hacer un recorrido a lo largo de la historia de la institución, de
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sus funciones principales y de las nuevas tendencias y objetivos que guían el quehacer actual
de la Diputación. Paralelamente a este libro, se realizó también un cuaderno pedagógico, con
diferentes tipos de actividades y con posibilidades de adaptación a diferentes niveles educa-
tivos, así como un tríptico divulgativo que iba dirigido al público no escolar. 

La segunda publicación realizada fue “El patrimoni cultural de la Diputació de
Lleida”7. En ella se recogen, a manera de guía, todos los bienes culturales muebles e in-
muebles de la Institución que han estado catalogados según la Ley del patrimonio cultu-
ral catalán8 así como las condiciones de acceso al mismo. 

La última publicación que ha visto la luz recientemente es un catálogo del fondo
pictórico de la institución9, en el que a parte de la labor de recuperación del mismo se ha
intentado también difundirlo. La documentación que se encontraba ya en el Archivo
Central ha sido una de las principales fuentes para documentar tanto las obras de arte en
si como el propio mecenazgo de la Diputación.

La publicación de todo este material juntamente con la normalización de la aten-
ción a los usuarios del servicio, han dado como resultado un aumento en el número de vi-
sitas (especialmente de estudiantes) así como de consultas atendidas.

4.3. La sección de Estudios e Información
Como se ha detallado anteriormente, este área de trabajo fue concebida y creada como un
centro de información y de manejo de datos, con el que elaborar informes que se alimentan,
en parte, de la información recogida en las bases de datos de gestionadas por las otras dos
secciones. No obstante se tuvieron que idear otras herramientas que, con una adecuada me-
todología en la gestión de la información permitieran conseguir el objetivo de elaborar los
dosieres internos necesarios para documentar e informar a los órganos que los solicitaban.

Igualmente se tuvo la certeza, a partir de la coordinación, ejecución y publicación
de la Web de la Diputación de Lérida, que era necesario poder trabajar con otras herra-
mientas que nos permitieran servir la información a los ciudadanos y a los municipios.

En lo que se refiere a los procesos de recogida de información diseñados por esta
sección se elaboraron nuevas bases de datos. 

Una primera de prensa que se alimenta de la selección de noticias de la prensa dia-
ria que elabora el área de Comunicación de la Diputación. La ficha registro de cada noti-
cia recoge tanto información sobre el territorio, como sobre la organización a la que afec-
ta, los personajes principales que aparecen u opinan, la administración implicada (que si
es la propia Diputación se detalla el departamento o el área) y finalmente un resumen sig-
nificativo del contenido y el enlace a la propia noticia en PDF.

Otra recoge los compromisos, los ruegos y preguntas así como también las mocio-
nes que tienen lugar en el Pleno de la Corporación. La necesidad que justificó la creación
de ésta fue gestionar la información del máximo órgano de la Diputación, para que la Pre-
sidencia pudiera hacer un seguimiento de los temas hasta su resolución.
En tercer lugar detallaremos otras dos bases de datos, que son complementarias entre ellas,
y cuya explotación permite la realización de algunas de las memorias de las actividades de
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los órganos de gobierno. Éstas recogen la información de los actos de representación así
como el archivo fotográfico que se genera día a día como resultado de dichas actividades.
Las dos bases de datos tienen un uso diario ya sea de consulta ya sea de mantenimiento.
Tanto Presidencia como el departamento de Comunicación recurren a ellas constante-
mente para componer y documentar las noticias y las notas de prensa que se publican so-
bre la Diputación de Lleida en los medios de comunicación.

Finalmente también se han realizado diferentes bases de datos que recogen infor-
maciones sobre los bienes patrimoniales de la Diputación. La explotación de la informa-
ción de éstas, ha revertido directamente en el propio servicio de Archivos, Estudios e In-
formación para documentar, en parte, las publicaciones realizadas en él, así como también
en el de Recursos Patrimoniales, dándole información administrativa o histórica que do-
cumenta algunos de los bienes de la institución.

Igualmente importantes han resultado otras fuentes de información de carácter ge-
neral de origen externo. Nos estamos refiriendo fundamentalmente a estudios sobre el te-
rritorio, su organización, las características socioeconómicas de la demarcación de Lérida,
etc. que llegan desde otras administraciones y de entidades ajenas y que aportan datos sus-
ceptibles de ser tenidos en cuenta.

La información recogida y gestionada por la sección es explotada mediante mi-
graciones de los datos, representaciones gráficas, hojas de cálculo comparativas, etc. Así
los estudios e informes elaborados a petición de los órganos de la Diputación suelen ayu-
dar en la toma de decisiones administrativas y de gobierno. Un ejemplo claro lo suponen
los estudios realizados sobre el reparto de los diferentes programas de subvenciones que
forman parte del PUOSC (Plan Único de Obras y Servicios de Catalunya) así como de
los planes específicos, o el Plan de Inversiones Municipales, en los que los estudios del área
fueron decisivos debido al manejo de variables territoriales, demográficas y económicas. El
área contaba con la información para determinar el reparto final entre los municipios te-
niendo en cuenta los factores detallados así como las actuaciones a priorizar en función de
la participación en otros programas de ayuda del resto de administraciones.

Por otro lado la información es tratada para la difusión de la información al exte-
rior a través de la página web corporativa. Para ello se hizo indispensable utilizar una he-
rramienta y una metodología de trabajo que permitiera elaborar, editar y publicar los con-
tenidos que la Diputación estaba interesada en difundir. En este sentido se dotó al área de
un gestor de contenidos que permite tener un control exhaustivo de todo lo publicado, de
lo que prescribe dentro de la publicación y de todo lo que pasa a ser documentación his-
tórica surgida de la propia web. Por otro lado este gestor de contenidos nos permite crear
un sistema de publicación en el que se implica a diferentes departamentos mediante per-
misos de edición, supervisión y corrección de noticias, boletines electrónicos e informa-
ciones puntuales, estableciéndose de esta manera un circuito controlado de trabajo que
implica a las diferentes áreas. En este sentido los departamentos de Comunicación, Con-
tratación, Intervención, entre otros, participan de manera directa y continuada en el
mantenimiento de los contenidos a difundir y por lo tanto a publicar. 
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5. Conclusiones 
La compenetración expuesta entre las tareas de tres áreas, en si diferenciadas pero com-
plementarias en el momento de obtener resultados, hace que creamos absolutamente en
el modelo de gestión de la documentación y de la información que se está llevando a cabo
en la Diputación de Lérida. La experiencia que ha otorgado el conocimiento de los expe-
dientes depositados en nuestro departamento, ha permitido intervenir en la correcta ges-
tión de los que se van generando cada día, y ha posibilitado igualmente hacer plantea-
mientos rigurosos en la gestión de la información y su explotación. Los resultados son evi-
dentes. Por un lado se interviene activamente de manera transversal en los departamen-
tos, dándose pautas uniformadas de tramitación, conservación y trasferencia de expedien-
tes y, por otro, se obtiene resultados tangibles en el manejo de datos y de su explotación. 

Todo ello revierte en la propia institución y en el público en general que pueda es-
tar interesado en temas de su competencia. Nuestra administración, está dando pasos fir-
mes en el terreno de tener más información disponible y por lo tanto hacerse más trans-
parente ante los administrados.

A modo de conclusión el Servicio de Archivos, Estudios e Información de la Di-
putació de Lleida, es un servicio que, cada vez más, está realizando una gestión integral de
la documentación como vía de obtención de información que, una vez tratada y analizada,
sirve para la toma de decisiones a la vez que para llevar a cabo una política de divulgación.

Éste pues, podría ser un claro ejemplo de cómo a partir de las funciones de un ar-
chivo es posible poner en marcha las funciones de gestión de la documentación y de la in-
formación, es decir del conocimiento.

Notas
1 Salvo la sección del Archivo Central que, únicamente, en el plano funcional continuaba vinculada a la Secreta-
ría General.
2 Se pueden consultar en http:// cultura.gencat.net/arxius/CNATDC.htm 
3 Ley 38/2003de 17 de noviembre de 2003. BOE 276 de 18 de noviembre de 2003
4 PUI-PEY, Antoni; GUIU, Pere, 2002, Auditoria de circuïts administratius, Barcelona.
5 http://www.diputaciolleida.net/arxiu/).
6HUGUET HUGUET, Ramona; ROMAN RIS, Marià, 2001, In passeig per la Diputació de Lleida.
7 SERVEI D’ARXIUS, ESTUDIS I INFORMACIÓ DE LA DIPUTACIÓ DE LLEIDA, 2002, El Patrimoni cultural
de la Diputació de Lleida, Lleida.
8 Ley 9/199, de 30 de septiembre del patrimonio cultural cátala.
9 SERVEI D’ARXIUS, ESTUDIS I INFORMACIÓ DE LA DIPUTACIÓ DE LLEIDA, 2004, El fons pictóric de la
Diputació de Lleida, Lleida.
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1. La defensa del patrimonio cultural 
A los poderes públicos, por mandato constitucional, les corresponde velar por la
defensa del patrimonio cultural. La protección de los bienes culturales deberá
partir de la aplicación de las medidas de prevención existentes y, en su defecto,
se tendrá que acudir al aparato represivo previsto en la legislación. Es decir, en
primer lugar se deberán considerar las normas protectoras que fijen los márgenes
entre lo lícito y lo ilícito para que, después, las disposiciones represivas puedan
tipificar como delitos, faltas o infracciones, las conductas perjudiciales para el pa-
trimonio cultural y sus correlativas sanciones. 

En el ordenamiento jurídico se establecen una serie de reglas de conduc-
ta obligatorias para los que están sujetos a sus disposiciones, pero estas normas
preventivas sólo alcanzarán su objetivo cuando su obligatoriedad esté garantiza-
da y motivada por la amenaza de los correspondientes castigos. Así pues, el or-
denamiento reacciona frente a los que no observan estas reglas, reprimiendo los
incumplimientos de los deberes señalados, mediante la imposición de una san-
ción o mal jurídico a los transgresores. 
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La función que cumplen estas medidas sancionadoras consiste en amena-
zar para disuadir a los que intencionada o negligentemente estén próximos al ilí-
cito. Contrariamente a lo que se piensa, el objetivo de una correcta política re-
presora no es el de castigar, sino todo lo contrario, el de no sancionar, que baste
con la simple formulación de la amenaza para lograr el cumplimiento de las ór-
denes y de las prohibiciones. Por otra parte, las sanciones tienen una función re-
presiva, encaminada a aplicar consecuencias negativas al incumplidor. Cuando
estamos ya ante una conducta antijurídica, aparecerá la responsabilidad corres-
pondiente a la naturaleza de la norma quebrantada (penal o administrativa en el
caso de la documentación) que reprima al sujeto infractor, no sólo de cara a la
prevención general (garantía de su eficacia) sino para que ese sujeto no vuelva a
violar de nuevo la norma.

En resumen, y como afirma Alejandro Nieto, el objetivo de las normas
sancionadoras es que “el daño no se produzca y para evitar ese daño hay que evi-
tar previamente el riesgo, que es el verdadero objetivo de la política represiva”
(Nieto, 2002, 36). Además, la prevalencia de las medidas preventivas sobre las
represivas tiene una especial trascendencia en el marco del patrimonio docu-
mental, dado que muchos de los daños ocasionados a los archivos devienen irre-
versibles y, en consecuencia, irreparables, ocasionando la pérdida de un patrimo-
nio que es común a todos los ciudadanos. La apelación a las medidas represivas
siempre supone el reconocimiento del fracaso de las normas de protección.

En las siguientes páginas, centraremos nuestro análisis en las conductas
reprensibles y en los consiguientes instrumentos represivos. En el ámbito de la
documentación, los ilícitos pueden constituir un delito, una falta o una infrac-
ción administrativa. Esta diferente calificación, por la distinta naturaleza, supo-
ne que la represión de las infracciones sea objeto de la rama penal o administra-
tiva del ordenamiento jurídico1. 

La facultad sancionadora ha correspondido tradicionalmente a la jurisdic-
ción penal para los ilícitos denominados delitos o faltas. El castigo de otro tipo
de ilícitos, los llamados infracciones, se ha atribuido a la Administración. Tanto
el Derecho Penal, como el Sancionador Administrativo, tienen el fondo común
de la situación antijurídica, pero son diferentes reacciones jurídicas para los que
vulneren las normas. No hay criterios para establecer diferencias cualitativas en-
tre los delitos y las infracciones y sí de tipo cuantitativo, basadas en la gravedad
que la sociedad otorga a la conducta, de modo que la elección entre la sanción
penal y la administrativa es fruto de una valoración legislativa2.

Las necesidades técnicas y organizativas del Estado, (como la necesidad de
no recargar excesivamente a la Administración de Justicia y la conveniencia de
una mayor proximidad de la autoridad sancionadora respecto de los hechos san-
cionados), han provocado el reparto de las facultades punitivas entre los órganos
judiciales y los administrativos.
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El reconocimiento constitucional de la potestad sancionadora de la admi-
nistración se materializó en el artículo 25, pero con dos premisas importantes que
garantizan los derechos de los ciudadanos:

La subordinación a la jurisdicción. Las actuaciones administrativas desa-
rrolladas en el ejercicio de esa facultad sancionadora pueden revisarse jurisdic-
cionalmente, de acuerdo con la tutela judicial efectiva proclamada en el artícu-
lo 24 de la Carta Magna.

El Derecho Administrativo Sancionador, en cuanto parte del ius punendi
del Estado, debe acatar los principios generales del Derecho, que inspiran el or-
denamiento penal, en el procedimiento y en la resolución.

En el campo de los archivos y del patrimonio documental, las conduc-
tas perjudiciales se pueden considerar delitos y/o infracciones. Esta cuestión
debería llevarnos a plantear cuando una determinada acción u omisión es
constitutiva de infracción penal o administrativa y porqué. Pero no es el ob-
jeto de este trabajo sistematizar las diferentes teorías sobre la diversidad o
igualdad de estos ilícitos. Cuando se produce, como en nuestro caso, la iden-
tidad sustancial, se podrá acudir, salvo que la normativa determine algún cri-
terio o prioridad, indistintamente a la vía penal o a la administrativa3. Y ello
exige abordar la sanción o pena de las destrucciones de documentos desde la
doble perspectiva de la ley penal y de las leyes administrativas. Por cuestiones
de extensión en esta ocasión nos centramos en el ámbito penal y en una pró-
xima desarrollaremos la protección de la legalidad en el Derecho Administra-
tivo Sancionador.

2. Derecho Penal y Patrimonio Histórico 
El Derecho Penal, como el resto de las ramas del ordenamiento jurídico, tiene
como objetivo la vigilancia del respeto de los derechos y el establecimiento de las
sanciones contra las infracciones de las normas. Sin embargo, la sanción penal
no condesciende con la reparación, con el restablecimiento del statu quo y del
equilibrio de patrimonio e intereses, como sucede en la sanción civil, sino que
también trata de tutelar los valores sociales.

La intervención del Derecho Penal, en el ámbito del patrimonio histó-
rico, se encuentra sancionada en la norma fundamental. En el artículo 46 de la
Constitución, además de establecer que los poderes públicos garantizarán la
conservación y promoverán el enriquecimiento del patrimonio histórico, cul-
tural y artístico de los pueblos de España y de los bienes que lo integran, cual-
quiera que sea su régimen jurídico y su titularidad, se dispone que: “la Ley pe-
nal sancionará los atentados contra este patrimonio”. Se trata de una norma de
programación final en la que se busca el logro de un fin. En este sentido Sali-
nero Alonso señala que 
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“no nos dice cuando hay que actuar, ni qué hay que hacer, ni cómo, sino
únicamente nos está indicando los objetivos que hay que perseguir y lo-
grar: conservar y enriquecer nuestro patrimonio cultural, dejando libertad
de acción a los poderes públicos para que garanticen y promuevan estos fi-
nes, se trata de orientar al Estado sobre la dirección a seguir para conseguir
el objetivo” (Salinero, 1997, 61).

Pero este precepto tiene una limitada eficacia, como los otros Principios
Rectores de la Política Social y Económica, pues su protección queda supeditada
a las leyes que lo desarrollen. Debemos abordar, ahora, el desarrollo del último
párrafo del artículo 46 para determinar la protección que dispensan las leyes pe-
nales al patrimonio documental.

La protección del patrimonio histórico, a través de las leyes punitivas no
es una novedad que haya provocado el mandato constitucional, sino que ha sido
una constante a lo largo de la evolución del Derecho Penal español4. 

La previsión constitucional de proteger los bienes históricos se ha plasmado
en el vigente Código Penal (CP), aprobado por la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de
noviembre. El CP es un texto normativo sobre los derechos lesionados que, de for-
ma general, conoce dos vertientes: los delitos que afectan a los individuos en su cua-
lidad de hombres, y aquellos que lo hacen por su condición de ciudadanos. En el Có-
digo de 1995, junto a esos bienes, se considera, por primera vez, el patrimonio histó-
rico como un bien jurídico autónomo, encauzando su protección desde una perspec-
tiva meramente cultural. Este texto punitivo, además de introducir preceptos con-
cretos para proteger el patrimonio histórico, sigue utilizando la técnica de protección
de anteriores códigos, basada en la agravación de los delitos contra la propiedad5. 

En efecto, el CP de 1995 no utiliza un criterio único para la protección
del patrimonio documental. Por una parte, el tradicional sistema de tutela indi-
recto, en el que se considera la titularidad y el valor económico y, por otra, una
novedosa tutela directa, donde se considera el bien cultural por sí mismo y por su
significación y trascendencia social. 

La reseña de los preceptos penales que protegen el patrimonio documen-
tal no pretende ser exhaustiva, ni agotar todas las conductas lesivas para los do-
cumentos y archivos. Para el objeto de nuestro trabajo, baste señalar aquellos que
consideramos más significativos y relevantes en cada una de estas dos vías de pro-
tección penal: la tipificación directa de las conductas lesivas para el patrimonio
documental y la de circunstancia agravante en determinados delitos.

3. Los daños al Patrimonio Documental
La protección de los bienes históricos se lleva a cabo, por primera vez, conside-
rándolos como un bien jurídico autónomo y, por ello, se aborda de manera inde-
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pendiente, agrupándolos en un capítulo separado. Los preceptos relativos a la de-
fensa de los bienes que forman parte del patrimonio histórico están ubicados en
el capítulo II titulado “de los delitos sobre el patrimonio histórico”, dentro del Tí-
tulo XVI del Libro II, junto a los delitos relativos la ordenación del territorio y
del medio ambiente.

De los cuatros artículos que forman este capítulo, solamente los dos últi-
mos se refieren a conductas contra el patrimonio documental.

El primero de los artículos que regula con carácter independiente, los da-
ños para el patrimonio documental, es el 323 que castiga con penas de prisión de
uno a tres años y multa de doce a veinticuatro meses los daños a un archivo o re-
gistro6. Se trata de un delito de resultado material y de lesión, que requiere para
su consumación la efectiva lesión del bien jurídico protegido. Admite la comi-
sión por omisión (si se cumplen los requisitos especificados en el art. 11 del CP)
y formas imperfectas de ejecución (tentativa acabada o inacabada).

Como delito común, cualquiera puede ser sujeto activo del delito, sin
ningún requerimiento de especial cualificación. La excepción se produce en el
caso de que el autor sea el propietario del bien, en cuyo caso habrá que aplicar
el art. 289.

En este precepto, la conducta típica, la acción delictiva, consiste en cau-
sar daños. La especialidad de este delito, respecto a los daños, viene dada no por
la acción sino por el objeto. Aunque en el propio Código no define expresamen-
te el termino daños, de su articulado puede extraerse el siguiente enunciado:
“aquella acción que suponga una destrucción, inutilización, deterioro, derribo o
alteración de una cosa, tal y como ha puesto de manifiesto la generalidad de la
doctrina y la jurisprudencia” (Salinero, 1997, 300).

El objeto material del delito se configura de una forma amplia, mediante
una exhaustiva relación de centros (archivo, registro, museo, biblioteca, centro
docente, gabinete científico, institución análoga) y bienes que posean alguno de
los valores mencionados (valor histórico, artístico, científico, cultural o monu-
mental)7. En este caso no se exige que los bienes dispongan de una declaración
administrativa previa sobre su pertenencia al patrimonio histórico8.

Igualmente relevante para el patrimonio documental es el 324 que con-
templa la comisión de los mismos daños previstos en el artículo anterior, pero por
descuido o culpa: 

“El que por imprudencia grave cause daños, en cuantía superior a cin-
cuenta mil pesetas, en un archivo, registro, museo, biblioteca, centro do-
cente, gabinete científico, institución análoga, o en bienes de valor artís-
tico, histórico, cultural, científico o monumental, así como en yacimien-
tos arqueológicos, será castigado con la pena de multa de tres a dieciocho
meses, atendiendo a la importancia de los mismos.”
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El legislador exige una imprudencia grave o temeraria lo cual supone

“la eliminación de la atención más absoluta, omisión de la diligencia en
que no hubiera incurrido el menos cauto y precavido, la inadopción de los
cuidados más elementales o rudimentarios exigidos por la vida de relación,
suficientes para impedir o contener el desencadenamiento de resultados
dañosos previsibles, infringiéndose deberes fundamentales que atañen a la
convivencia y a principios transidos de fuerte sentido de alteridad” (Do-
mínguez, 1999, 164).”

Es necesario hacer hincapié, en la cuantía que se requiere para que los da-
ños por comisión culposa resulten punibles. Según este precepto, el límite se fija
en 50.000 pesetas, ello supone, por una parte, que casi todos los daños produci-
dos en estos bienes tendrán la calificación de delitos y, por otra, que los valora-
dos por debajo de esa cantidad, al no preverse en el Código la comisión de una
falta por imprudencia, quedarán impunes. Este criterio cuantitativo para deter-
minar la penalidad o indemnidad (50.000 pesetas), resulta todavía más asombro-
so si se compara con la cuantía fijada en el art. 267 para determinar el límite de
incriminación de los daños patrimoniales causados por imprudencia grave
(10.000.000 pesetas). 

La regulación de los daños, en bienes del patrimonio histórico, quedaría
incompleta si se omitiesen los daños ocasionados por su propietario. 

Los daños en cosa propia están emplazados en el título de los delitos con-
tra la propiedad9. Este tipo de ubicación ha sido muy criticado, pues al tratarse de
la defensa del destino público de los bienes históricos para la satisfacción de las
necesidades culturales, parece que la disposición más lógica hubiera sido junto a
los delitos contra el patrimonio y no con los de la propiedad y el orden socioe-
conómico. 

Es un delito de daños que se configura como de resultado. Aunque en el
precepto se hace referencia a dos modalidades de conducta típica: la destrucción,
inutilización o deterioro, de una parte, y la sustracción a los deberes impuestos en
interés de la comunidad, por otro lado, debemos entender que la conducta típica
consiste en sustraer los documentos y archivos a su utilidad cultural, dado que su
destrucción excluirá ese posible disfrute colectivo. El objeto material debe tener
un valor cultural, sin llegar a exigirse la previa declaración, y debe recaer sobre
una cosa propia. En consecuencia, sólo cabe contemplar, como sujeto activo de
este delito, al propietario de los documentos y archivos. 

Fuera de los delitos, en el ámbito de la faltas, tiene interés para el patri-
monio documental el artículo 625, en donde se establece que serán castigados
con la pena de arresto de uno a seis fines de semana, o multa de uno a veinte
días, en su mitad superior, los que intencionadamente causaren daños en bienes
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de valor histórico, artístico, cultural o monumental si su importe no excede de
cincuenta mil pesetas.

Concluyendo: hay que considerar la deficiente localización de los delitos
lesivos para el patrimonio histórico, en cuanto se entiende que algunas de las fi-
guras que se hallan en otros lugares del Código deberían estar incluidas preferi-
blemente en este capítulo, como se dice coloquialmente: son todos los que están,
pero no están todos los que son. Además la doctrina entiende que las contradic-
ciones en los preceptos, el solapamiento de sus contenidos, las incoherencias pu-
nitivas y la falta de rigor en su formulación no contribuyen a una tutela satisfac-
toria del patrimonio histórico. No obstante, y a pesar de todos estos reproches, hay
que colegir que esta regulación, como señala Salinero Alonso “supone un paso ha-
cia delante en la consideración correcta de este bien jurídico y que, como prece-
dente, puede guiar los pasos del futuro en esta materia” (Salinero, 1997, 296).

4. Infidelidad en la custodia
En el catálogo de las figuras jurídicas que atentan al funcionamiento de la Ad-
ministración, nos encontramos con algunas acciones delictivas que recaen sobre
documentos y que merecen atención, dada la relevancia que tienen en la tutela
de la documentación de titularidad pública.

En este marco de los delitos contra la Administración Pública, hay que re-
señar especialmente los relativos a la infidelidad en la custodia de documentos.
La infidelidad documental es un delito que puede considerarse tradicional, con
un amplio historial normativo10. El artículo 413 del nuevo CP dispone que:

la autoridad o funcionario público que, a sabiendas, sustrajere, destruyere,
inutilizare u ocultare, total o parcialmente, documentos cuya custodia le
esté encomendada por razón de su cargo, incurrirá en las penas de prisión
de uno a cuatro años, multa de siete a veinticuatro meses, e inhabilitación
especial para empleo o cargo público por tiempo de tres a seis años.

Para algunos autores, el bien jurídico tutelado en este precepto sería el nor-
mal y correcto funcionamiento de la función pública, a través de su actividad de
conservación de documentos, que se concretaría en la seguridad en la custodia y en
el tráfico documental. Así entendido, el bien jurídico protegido, en el delito de in-
fidelidad en la custodia, es la Administración Pública, su funcionamiento correcto a
través de la adecuada gestión de sus documentos por parte de las personas compe-
tentes para ello. Aunque no se proteja la custodia de los valores culturales, existe
una clara relación entre ambos bienes jurídicos, pues toda la documentación de ti-
tularidad pública ostenta la condición de patrimonio documental y, como tal, se im-
pone la obligación de conservarlos, protegerlos, destinarlos a un uso que no impida
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su conservación y mantenerlos en lugares adecuados. En conclusión, no se trata de
tutelar los bienes integrantes del patrimonio documental, pero sí supone una con-
tribución a su defensa, al sancionar unas conductas lesivas para esos bienes.

En un análisis de los elementos objetivos del tipo punible, habría que re-
señar que los sujetos activos pueden ser una autoridad, un funcionario o un par-
ticular con la condición de tener atribuida la custodia de los documentos, en ra-
zón de su cargo, de forma específica o genérica. La relación de custodia debe en-
tenderse, según la Sentencia del Tribunal Supremo de 22 de diciembre de 1989,
de una forma amplia siendo de aplicación además de a los que tiene la responsa-
bilidad oficial a sus auxiliares que son los que tienen materialmente los docu-
mentos. En la actualidad habría que incorporar a la relación de sujetos activos a
las empresas encargadas de la custodia de archivos.

La acción delictiva consistirá en la sustracción, destrucción, inutilización
u ocultación. De todas estas conductas, nos interesa, por el objeto de nuestro es-
tudio, la destrucción y la inutilización. Por destrucción se entiende la aniquila-
ción, la extinción material del documento o el deterioro grave, pudiendo consis-
tir en la eliminación total o de una parte, siempre que ésta sea esencial. Jesús Ca-
talán Sender considera que, cuando se trata de expurgos ilegalmente realizados,
se entiende que no ha habido ánimo de apropiación y, por lo tanto, no ha lugar
a la comisión del delito prescrito en este artículo del CP, en el entendido de que
la apropiación puede ser para sí o para un tercero de común acuerdo con el fun-
cionario. Este mismo autor afirma que, cuando es un superior jerárquico el que
autoriza la destrucción “por una causa legítima y para no desorbitar los ya reple-
tos archivos”, se opera el cumplimiento de un deber como causa de justificación
del funcionario (Catalán, 1999, 158).

La inutilización es una aportación a este nuevo código que no parecía en
el artículo 364 del anterior, para referirse, como hemos apuntado anteriormente,
a los documentos en soportes informáticos que pueden llegar a inutilizarse y, por
lo tanto, a perder su eficacia, sin producir su destrucción.

El artículo 414 regula la situación de infidelidad en la custodia documen-
tal cuando se trate de destruirlos o inutilizarlos para impedir el acceso a docu-
mentos, respecto de los que la autoridad competente haya restringido el acceso.
Y en el apartado 2 de este artículo se incrementa el sujeto activo para dar cabi-
da, junto a autoridades o funcionarios públicos, a los particulares.

5. El valor cultural como agravante
Además de lo prescrito en este capítulo relativo a la protección de los bienes per-
tenecientes al patrimonio histórico, el legislador optó por tutelar el patrimonio
histórico mediante la consideración de una agravación específica en determina-
dos delitos contra la propiedad y el orden socioeconómico.
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Las agravaciones por el carácter cultural de los bienes están previstas en
el CP para los delitos de hurto, robo, estafa y apropiación indebida.

El delito de hurto (artículo 234), en el que se incurre cuando, con ánimo
de lucro, se toman las cosas muebles ajenas sin la voluntad de su dueño y sin vio-
lencia ni intimidación, está castigado con la pena de prisión de seis a dieciocho
meses cuando el valor de lo sustraído excede de 400 euros, (con una cantidad in-
ferior nos encontraríamos ante una falta de hurto y no constituiría un delito). 

Cuando esta acción delictiva recae sobre los documentos que forman par-
te del patrimonio cultural, el hurto se castigará con la pena de prisión de uno a
tres años (artículo 235).

La deficiente escala de punición que se establece en estos artículos no tie-
ne justificación. La actual regulación permite que el tipo básico pueda castigarse
más severamente (con una pena máxima 18 meses), que el hurto agravado (la
pena mínima es de 12 meses).

El delito de robo, cuando hay apoderamiento de las cosas muebles ajenas
empleando fuerza en las cosas para acceder al lugar donde éstas se encuentran, o
violencia o intimidación en las personas, será castigado con la pena de prisión de
uno a tres años.

Cuando los objetos robados sean cosas de valor histórico, cultural o cien-
tífico se impondrá la pena de prisión de dos a cinco años (art. 241).

A la estafa, o utilización de engaño bastante para producir error en otro,
induciéndolo a realizar un acto de disposición en perjuicio propio o ajeno, se le
impondrá la pena de prisión de seis meses a tres años, si la cuantía de lo defrau-
dado excediere de 400 euros (por debajo de esa cantidad el engaño constituirá
una falta de estafa).

El delito de estafa será castigado con las penas de prisión de uno a seis años
y multa de seis a doce meses, cuando recaiga sobre bienes que integren el patri-
monio histórico, cultural o científico (art. 250).

Los que, en perjuicio de otro, se apropiaren o distrajeren dinero, efectos,
valores o cualquier otra cosa mueble o activo patrimonial que hayan recibido en
depósito, comisión o administración, o por otro título que produzca obligación de
entregarlos o devolverlos, o negaren haberlos recibido, serán castigados con pena
de prisión de seis meses a tres años, si la cuantía de lo apropiado indebidamente
excediere de cuatrocientos euros.

Si se tratara de cosas de valor artístico, histórico, cultural o científico, la
pena será, como en el delito de estafa, de prisión de uno a seis años y multa de
seis a doce meses (art. 252).

Cuando la apropiación es de una cosa perdida (el bien que de forma acci-
dental o involuntaria está fuera del alcance de su propietario), la pena básica,
multa de tres a seis meses, se agrava notablemente pasando a ser de prisión de seis
meses a dos años (art. 253).
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La pena establecida en el artículo 252 se impondrá en su mitad superior
cuando se trata de depósitos miserables o necesarios (esto es, cuando se hace en
cumplimiento de una obligación legal, cuando tiene lugar con ocasión de alguna
calamidad, como incendio, ruina, saqueo, naufragio u otros semejantes, o cuan-
do se trata de los efectos introducidos por los viajeros en las fondas y mesones,
arts. 1781 y 1783 del Código Civil).

Además de la introducción de estas calificaciones especificas que agravan
los delitos contra la propiedad y el orden socioeconómico, el CP prevé la utiliza-
ción de idéntica vía de protección del patrimonio histórico, con la introducción
de subtipos agravados, cuando se trata de bienes de carácter público. Así, nos en-
contramos con una agravación de la punición del delito de malversación cuando
las cosas malversadas hayan sido declaradas de valor histórico. 

La malversación, o sustracción realizada por autoridades y funcionarios pú-
blicos de los caudales o efectos (bienes susceptibles de apreciación económica)
que están a su cargo por razón de sus funciones y que pertenecen a alguna de las
Administraciones Públicas, está castigada con la pena de prisión de tres a seis años
e inhabilitación absoluta por tiempo de seis a diez años. Esta pena básica se ve
agravada — prisión de cuatro a ocho años y la de inhabilitación absoluta por tiem-
po de diez a veinte años— cuando las cosas malversadas hubieran sido declaradas
de valor histórico o artístico (art. 432.2). Esta redacción, al exigir la declaración
previa para poder agravar la pena, supone una importante limitación del ámbito
protegido, pues son muchos los bienes que conforman el patrimonio histórico que
no han sido declarados BIC ni están incluidos en el Inventario, es decir, que no
cuentan con una declaración administrativa. Este requerimiento, además, provo-
ca diferentes tutelas de los bienes históricos, pues las agravaciones en los delitos
contra la propiedad se aplican a todos, al no exigir la previa declaración.

Esta errónea caracterización del patrimonio cultural como agravante es-
pecífica, señala Salinero Alonso:

“descansa en su falta de consideración como bien jurídico autónomo y su
significación y dependencia de otro bien jurídico de carácter individual
como es el patrimonio, o, si se quiere, la propiedad privada: al no configu-
rarse en su esencia como lesión de dos bienes jurídicos independientes, no
queda formalmente otra alternativa que agravar la acción” (Salinero,
1997, 213).”

En conclusión, este tipo de agravaciones utilizadas en el CP configura al
patrimonio histórico como un elemento especificador y, por consiguiente, su su-
bordinación al injusto de referencia. Además, esta técnica provocará la menor
punición de aquellos delitos que, si bien atentan contra bienes de carácter cultu-
ral, no cuentan con esa expresa agravación específica. Esto, además de poner de
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manifiesto la incongruencia que existe a la hora de sancionar de forma diferen-
ciada los atentados contra el patrimonio histórico, constituye un quebranta-
miento de la proporcionalidad que se debe observar como principio normativo.
En consecuencia, declara Salinero Alonso “no podemos afirmar que el legislador
haya dado fiel cumplimiento” a la previsión constitucional contenida en el artí-
culo 46 de la Constitución (Salinero, 1997, 214).

6. Los daños al Patrimonio Documental en caso de 
conflicto armado
Por último, en el espacio destinado a los delitos contra la comunidad internacio-
nal, el Título XXIV, se ubican los ilícitos contra las personas y bienes protegidos
en caso de conflicto armado y se tipifica como infracción penal el que se

“ataque o haga objeto de represalias o de actos de hostilidad a bienes cul-
turales o lugares de culto claramente reconocidos, que constituyen el pa-
trimonio cultural o espiritual de los pueblos y a los que se haya conferido
protección en virtud de acuerdos especiales, causando, como consecuen-
cia, extensas destrucciones de los mismos y siempre que tales bienes no
estén situados en la inmediata proximidad de objetivos militares, o no
sean utilizados en apoyo del esfuerzo militar del adversario. En el caso de
que se trate de bienes culturales bajo protección especial, o en los su-
puestos de extrema gravedad, se podrá imponer la pena superior en gra-
do” (artículo 613).

La misma acción criminal está tipificada para los militares, durante el tiem-
po en que se hallen en cualquiera de las situaciones de actividad o de reserva.

Otro delito se comete, también con ocasión de una guerra, cuando se re-
aliza u ordena realizar infracciones o actos contrarios a las prescripciones de los
tratados internacionales en los que España fuere parte y relativos a la protección
de los bienes culturales en caso de conflicto armado, castigándose con la pena de
prisión de seis meses a dos años (artículo 614).

Al margen del Código ordinario, también se tipifican delitos que tienen
como objeto los documentos y en los que se incurre cuando se cometen destruc-
ciones coincidentes con los supuestos legales de tipificación. Nos referimos a otro
sector del ordenamiento jurídico, en concreto a la Ley Orgánica 13/1985, de 9 de
diciembre, de Código Penal Militar11.

Esta norma, en el Título II de los “Delitos contra las leyes y usos de la gue-
rra” considera determinante el carácter histórico de los bienes sobre los que re-
cae una acción sancionada penalmente. 

En efecto, el artículo 77 del Código Penal Militar determina que:
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“será castigado, con la pena de dos a ocho años de prisión el militar que
[…] destruyere o deteriorare, sin que lo exijan las necesidades de la guerra,
el patrimonio documental y bibliográfico, los monumentos arquitectóni-
cos y los conjuntos de interés histórico o ambiental, los bienes muebles de
valor histórico, artístico, científico o técnico, los yacimientos en zonas ar-
queológicas, los bienes de interés etnográfico y los sitios naturales, jardines
y parques relevantes por su interés histórico-artístico o antropológico y, en
general, todos aquellos que formen parte del patrimonio histórico.

Cualquier acto de pillaje o apropiación de los citados bienes cultura-
les, así como todo acto de vandalismo sobre los mismos y la requisa de los
situados en territorio que se encuentre bajo la ocupación militar será cas-
tigado con igual pena”

Aquí se castiga a quienes destruyan bienes culturales, sin exigirlo las ne-
cesidades del conflicto, de forma similar a lo establecido en el CP, pero en aquel
caso, se imponían menores penas: prisión de cuatro a seis años, frente a la de dos
a ocho años fijada para los militares.

En conclusión y como se ha señalado anteriormente el sistema de protec-
ción penal del patrimonio histórico que establece el CP de 1995 se caracteriza
por una falta de sistemática, con la consiguiente dispersión de preceptos que in-
ducen a la descoordinación. El nuevo Código ha optado por considerar el patri-
monio documental como un bien jurídico autónomo, digno de tutela per se, lo
que ha sido valorado positivamente por la doctrina, pero no llega a culminar el
proceso, volviendo a insistir en la configuración como circunstancia agravante
en las conductas lesivas para otro bien jurídico, el de la propiedad y en las figu-
ras delictivas de vulneración de los deberes de custodia de los funcionarios pú-
blicos. Tampoco contribuyen a la tutela las deficiencias técnicas y la falta de pre-
visión que lleva a que determinados ilícitos no tengan la trascendencia agrava-
toria que requiere el valor cultural de los bienes objeto de esos delitos. En cuan-
to a las penas el Código adopta una línea de rigor punitivo, castigando con pri-
sión los daños a archivos, dureza que es más patente si se tiene en cuenta que de-
saparece la redención por el trabajo. Las medidas penales del Código de 1995 no
son, por consiguiente, las más adecuadas para tutelar el patrimonio histórico,
pero las penas no son un instrumento que por si solo sea suficiente para para sal-
vaguardar el patrimonio documental.
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Notas
1 De acuerdo con el artículo 10 del Código Penal “son delitos o faltas las acciones y omisiones dolosas o impruden-
tes penadas por la Ley, mientras que el artículo 129 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común considera infracciones administrativas
las vulneraciones del Ordenamiento Jurídico previstas como tales infracciones por una Ley. 
2 Según Adolfo Carretero Pérez y Adolfo Carretero Sánchez, el ilícito es un concepto de la parte general del Dere-
cho aplicable a todo tipo de infracciones. Además de la autoridad competente para determinar las sanciones de las
personas imputables, el Penal se diferencia del Administrativo por las penas características, ámbitos de protección,
etcétera. Los criterios que ha establecido la doctrina para distinguir entre el delito en el Derecho Penal y la infrac-
ción en el Derecho Sancionador pueden consultarse en Carretero, 1992, p. 92.
3 Para determinar que opción debe considerarse, se ha recurrido a criterios de tipo cuantitativo como el adoptado
por el legislador en materia de contrabando. Así, el artículo 2 de la Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de
Represión del Contrabando, establece que “Cometen delito de contrabando, siempre que el valor de los bienes, mercan-
cías, géneros o efectos sea igual o superior a 3.000.000 de pesetas” Por consiguiente, cuando el importe de los bienes
no supere esa cantidad nos encontramos ante una infracción de contrabando. Pero este criterio no soporta una apli-
cación analógica. A esta misma prevalencia de lo penal, se apunta Salinero Alonso cuando señala “si el atentado
contra el Patrimonio Histórico tiene relevancia penal, el Derecho Administrativo Sancionador queda relegado dejando paso
al Derecho Penal” basándose en lo dispuesto en el 76 de la Ley de Patrimonio Histórico Español que afirma: “salvo que sean
constitutivos de delitos, los hechos que a continuación se mencionan constituyen infracciones administrativas que serán san-
cionadas conforme a lo dispuesto en este artículo”. (Salinero, 1997, 134). 
4 En el Real Decreto de 1 de marzo de 1912, se prohibía a los propietarios el deterioro intencionado de las antigüe-
dades, imponiéndoles las sanciones que se establecieran en relación con el Código Penal (CP). En 1931, la Ley de
10 de diciembre, incorporó a los particulares, entidades, personas jurídicas — eclesiásticas o civiles — cuando los
objetos artísticos e históricos tuvieran una antigüedad superior al centenario.

La primera aparición expresa de defensa del patrimonio cultural se estableció en el CP de 1928. El artículo 756
castigaba al que “a sabiendas destruyere o deteriorare objetos pertenecientes a museos o colecciones oficiales artísticas o his-
tóricas o edificios declarados monumentos nacionales o amparados a causa de su merito, por alguna disposición legal, o cual-
quier otro objeto ajeno o propio de relevante interés para el arte, la historia o la cultura”. Por otra parte, esta misma dis-
posición agravaba el castigo del hurto cuando recayere en monumentos, museos o edificios públicos.

El Código de 1932 incorpora el artículo 537 dedicado al castigo del incendio de archivo o museo.
En el siguiente CP, el de 1944, se omitió la protección del patrimonio histórico y, en su revisión de 1963, se

introdujo como circunstancia agravatoria para todos los delitos contra la propiedad. (Magán, 2001, 266 En nota)
La regulación del patrimonio histórico en el anterior CP se formulaba como circunstancia agravante específi-

ca en diversos delitos contra el patrimonio, tales como el hurto (art. 516.2); robo (art. 506.7) y daños (arts. 558.5ª
conjuntamente con los daños producidos en un archivo, registro, museo, biblioteca, gabinete científico o institu-
ción análoga). Así mismo, el art. 563 bis a, de modo común para todos los delitos tipificados en el Tít. XIII del CP,
preveía la imposición de la respectiva pena en grado máximo o la inmediatamente superior en grado, al arbitrio del
Tribunal, “según las circunstancias y gravedad del hecho, las condiciones del culpable y el propósito que este llevara siempre
que las cosas objeto del delito perseguido fueren de relevante interés histórico, artístico o cultural”.

Junto a esa configuración del patrimonio cultural como agravante específica o común, existían otros precep-
tos que tipificaban directamente, aunque sectorial y parcialmente, conductas lesivas para los bienes culturales, en
relación con el delito de incendio (art. 547 en referencia a un archivo o museo general del Estado) y daños (art.
561 y 579).

Al lado de esta regulación específica, aparecían figuras delictivas que, si bien no incidían de modo directo so-
bre el patrimonio histórico, tales como la estafa, apropiación indebida, receptación, sustracción de cosa propia, etc.,
sí le afectaban de manera indirecta en cuanto el objeto del delito podría formar parte del concepto de patrimonio
histórico –y a los que cabía aplicar, por ello, la agravación común del art. 563 bis a. (Salinero, 1997, 208. En nota)–.
5 Aunque la terminología jurídica ha adoptado el término “delitos contra el patrimonio”, hemos preferido utilizar
el de “delitos contra la propiedad” para no inducir a error ni provocar confusión con el de “delitos contra el Patri-
monio” que empleamos para referirnos a las conductas lesivas para los bienes culturales. Esta opción terminológica
no oculta que el bien protegido por el CP no es tanto la propiedad como el patrimonio, o conjunto de relaciones
jurídico-patrimoniales valuables económicamente y protegidas por el ordenamiento jurídico.
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6 Art. 323 : “Será castigado con la pena de prisión de uno a tres años y multa de doce a veinticuatro meses el que cause da-
ños en un archivo, registro, museo, biblioteca, centro docente, gabinete científico, institución análoga o en bienes de valor
histórico, artístico, científico, cultural o monumental, así como en yacimientos arqueológicos.

En este caso, los Jueces o Tribunales podrán ordenar, a cargo del autor del daño, la adopción de medidas encaminadas
a restaurar, en lo posible, el bien dañado”.
7 Compartimos la negativa valoración que hace Salinero Alonso sobre la inclusión de los centros docentes, gabi-
netes científicos o instituciones análogas, pero no que este escaso acierto lo haga extensivo a la incorporación de
los archivos, bibliotecas y museos. A este respecto, hay que recordar que la LPHE, la norma en la que se determi-
nan los bienes que integran el patrimonio histórico, establece, en el apartado primero del artículo 60: “Quedarán so-
metidos al régimen que la presente Ley establece para los bienes de interés cultural [los de mayor protección y tutela] los in-
muebles destinados a la instalación de archivos, bibliotecas y museos de titularidad estatal, así como los bienes muebles inte-
grantes del Patrimonio Histórico Español en ellos custodiados”. Se trata, por tanto, de una incorporación que debe in-
terpretarse teleológicamente aplicándose a los registros, gabinetes científicos y centros docentes siempre que sean
portadores de alguno de los valores culturales (Salinero, 1997, 314). 
8 Sobre las dudas interpretativas que suscita el objeto material sobre el que recae la acción así como las líneas mar-
cadas por la Jurisprudencia véase DOMÍNGUEZ LUIS, José Antonio et al. 1999. Delitos relativos a la ordenación del
territorio y protección del patrimonio histórico medio ambiente y contra la seguridad colectiva. Barcelona: Bosch.
9 El art. 289 redactado según Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre, por la que se modifica la Ley Orgánica
10/1995, de 23 de noviembre, del CP establece: “El que por cualquier medio destruyera, inutilizara o dañara una cosa
propia de utilidad social o cultural, o de cualquier modo la sustrajera al cumplimiento de los deberes legales impuestos en in-
terés de la comunidad, será castigado con la pena de prisión de tres a cinco meses o multa de seis a 10 meses”
10 El CP de 1822 ya contemplaba el delito del quebrantamiento de sellos para asegurar los papeles que contenía.
También los CP de 1848 y 1870 regulaban la infidelidad documental. Y el CP de 1973 castigaba la s conductas de
infidelidad en los artículos 364, 365 y 366. (Mir, 2000, 158).
11 En el derogado Código de Justicia Militar de 1945 también se tipificaba como delito la destrucción de documen-
tos. El Capítulo II de la “Ocupación y destrucción indebida de documentos militares” del Título XIII del Tratado II,
en los artículos 406 y 407, disponía que cometía delito quien se apoderara indebidamente de documentos militares o
no los volviere a los centros a los que corresponda, pudiendo hacerlo; el militar o agregado a los Ejércitos que mali-
ciosamente destruya, inutilice o sustraiga libros, registros u otros documentos de interés que pertenezcan a las auto-
ridades o cuerpos o dependencias de los Ejércitos, así como despachos telegráficos de la estación en que se hallen de
servicio u otra clase de correspondencia oficial; o el que destruya u oculte maliciosamente cualquier documentación
de las embarcaciones o aeronaves que se reconozcan, detengan o apresen, o de sus dotaciones o transporte.
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